
Recibe Sheinbaum
constancia como

coordinadora de la 4T
Es momento de superar las diferencias, dice Mario Delgado.

Celebran tercera sesión del Consejo Nacional de Morena.
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En el marco de la tercera sesión

ordinaria del Consejo Nacional

Morena, Claudia Sheinbaum

recibió de manos del presidente

del Consejo Nacional de

Morena, Alfonso Durazo y el

líder nacional del partido, Mario

Delgado, la constancia que la

acredita como Coordinadora de

los Comités en Defensa de la 4T

para las elecciones de 2024.

El Presidente del Consejo

Nacional de Morena, Alfonso

Durazo, afirmó que su partido

está listo para enfrentar al “dino-

saurio” en 2024, en alusión al

Frente Amplio por México.

Al encabezar la tercera sesión

del Consejo Nacional del partido

guinda, sostuvo que no temen

enfrentar a la candidata del men-

cionado frente, a quien calificó

como “un personaje fake”.

“El pueblo sabe que la

Presidencia de la República no

es ya más ni para principiantes,

ni para aprendices, en junio

estaremos frente a frente con

ese dinosaurio, no nos arredra el

desafío que hoy nos presenta el

conservadurismo, vamos a

derrotarlo en unidad, vamos

contra esa élite conservadora,

desconectada de las necesida-

des y aspiraciones del ciudada-

no común, vamos contra esa

élite que pretende representar y

gobernar a un pueblo que no

conoce ni entiende”, declaró.

Por su parte, Mario Delgado,

presidente nacional de Morena,

reconoció las labores de

Morena durante el proceso para

elegir al coordinador de la

defensa de la 4T.

“Es el momento de superar

diferencias necesitamos sumar a

todas las estructuras y lideraz-

gos, todos somos compañeros y

nos debemos fraternidad, lealtad

y unidad al liderazgo de Claudia

Sheinbaum, una mujer que en

resumen ha dedicado su vida a la

lucha de Andrés Manuel López

Obrador”, señaló.

Al hacer uso de la palabra,

Gerardo Fernández Noroña ase-

guró que el proceso interno de

Morena terminó y Claudia

Sheinbaum ganó, “por lo que no

se le debe regatear que haya

ganado”, por lo que aseguró que

se debe honrar la palabra al

hacer referencia el caso de

Marcelo Ebrard.

“Hoy necesitamos alturas de

miras”, aseguró y dijo que no

está en riesgo la presidencia de

la República sino lo que está en

juego es llevar justicia social al

último rincón del país.

En ese sentido, Noroña pidió

llamar a una Asamblea

Constituyente para un análisis

profundo de la actual

Constitución, y reiteró que

estará a la disposición del movi-

miento de la Cuarta

Transformación.

“Conmigo cuentan para

seguir con el movimiento, larga

vida a la compañera Claudia

Sheinbaum, larga vida a la

alianza PT y Partido Verde.

Impugna
Ebrard los
resultados

de encuesta
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El excanciller Marcelo Ebrard

presentó una demanda ante la

Comisión Nacional de

Honestidad y Justicia de

Morena, en la que solicita la

nulidad y reposición del proce-

so interno del partido que llevó

a la designación de Claudia

Sheinbaum como coordinadora

de los Comités de Defensa de la

Cuarta Transformación.

Fuentes allegadas al equipo

de Marcelo Ebrard confirmaron

el documento de la demanda

que comenzó a circular en redes

sociales y han asegurado que

hoy se proporcionarán más deta-

lles sobre la impugnación cuan-

do el propio exjefe de Gobierno

de la Ciudad de México ofrezca

información adicional.

Según las fuentes, el docu-

mento consta de 30 páginas y

fue entregado a la Comisión de

Nacional de Honestidad y

Justicia de Morena ayer, antes de

la conclusión de los trabajos del

Consejo Nacional del partido. 

El objetivo era cumplir con los

plazos legales y evitar retrasos en

el proceso de investigación y aná-

lisis de la impugnación.

Ebrard asistió al segundo

informe de la alcaldesa de

Acapulco, Abelina López, en

lugar de participar en el

Consejo Nacional de Morena.

Presentó la demanda por 

escrito al partido.
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La coordinadora del Frente Amplio por

México, Xóchitl Gálvez Ruiz, reiteró

su invitación a Marcelo Ebrard, para

que se una a la oposición.

Entrevistada por medios al término

de su participación en el Primer

Informe de Gobierno del gobernador

de Durango, Esteban Villegas, la can-

didata presidencial detalló que “las

puertas están abiertas”, aunque recono-

ció que no ha podido entablar un diálo-

go con el exjefe de gobierno de la

Ciudad de México.

“Ya sabe que aquí están las puertas

abiertas. No he tenido tiempo de estar

en la ciudad, no me han dejado, yo

espero que podamos dialogar pronto,

ya he mandado unos puentes, hay un

puente y estamos en ese puente tratan-

do de tener un diálogo”, declaró.

Gálvez reconoció que en el Frente

Amplio no le pueden ofrecer una can-

didatura, pues esa ya está ocupada por

ella misma, sin embargo, hizo votos

porque Ebrard Casaubón se integre

para aportar sus ideas.

“Aquí en este Frente ya hay una

candidatura, no sabemos si MC o

alguien le ha ofrecido lo que él quiere,

porque él lo que quiere es una candida-

tura, entonces hay que ver, todos cabe-

mos en el Frente porque en este Frente

justo lo que se trata es de construir, la

suma de ideas obviamente poniéndo-

nos de acuerdo en cuáles son los temas

más fundamentales”, declaró.

De cara a 2024, Xóchitl Gálvez dijo

que para ganarle a Morena se requiere

de todas y de todos, pues volvió a reco-

nocer que con el apoyo partidista del

PRI, PAN y PRD “no alcanza”.

“La pura agenda de ultraderecha no

alcanza para ganar una candidatura

presidencial, la verdad, tiene que haber

la suma de muchos Méxicos, porque

este México es plural. Yo creo que eso

es a lo que tenemos que apostar y no a

polarizar porque pues lo mismo polari-

za de un lado que del otro, entonces yo

creo que hay que sumar”, expresó.

Finalmente, consideró que la moles-

tia de Marcelo Ebrard es legítima “por-

que Morena movió todo el aparato a

favor de una persona”, y advirtió que

ella se enfrentará a lo mismo en el pro-

ceso electoral que acaba de iniciar.

“La van a hacer, estoy preparada

para eso y para más y espero que las

autoridades electorales también pon-

gan hasta aquí y vayan auditando los

gastos de campaña, es notorio que

hubo cientos de espectaculares y esos

deben ser tomados como gastos de pre-

campaña no hay duda”, sentenció.

La senadora panista participó en el

Primer Informe de Gobierno del gober-

nador de Durango, Esteban Villegas,

donde pidió el apoyo de las y los

duranguenses.

Arropada por los dirigentes naciona-

les del PRI, PAN y PRD, Alejandro

Moreno, Marko Cortés, y Jesús

Zambrano, recordó que en 1997 trabajó

en Durango para ayudar a niños indíge-

nas con desnutrición, y que después,

como funcionaria federal, coadyuvó

para electrificar la sierra de Durango.

Reitera Xóchitl invitación a excanciller

Califica AMLO de ‘abominable’
el golpe de Estado en Chile
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Los presidentes de México, Andrés

Manuel López Obrador, y de Chile,

Gabriel Boric, ofrecieron ayer un mensa-

je a medios en el Palacio de La Moneda,

tras haberse reunido en privado.

El presidente Andrés Manuel López

Obrador calificó el golpe de Estado

que llevó a cabo el general Augusto

Pinochet el 11 de septiembre de 1973

como un hecho “abominable” y “una

mancha que no se borra ni con toda el

agua de los océanos”.

Por su parte, el mandatario chileno

Gabriel Boric agradeció al pueblo

mexicano su hermandad y solidaridad

por haber dado asilo a más de tres mil

chilenos el 11 de septiembre de 1973.

Unas horas antes de conmemorar

los 50 años del Golpe de Estado en

Chile en contra del presidente

Salvador Allende, en un mensaje con-

junto, el mandatario chileno destacó

que hoy la hermandad de Chile y

México se proyecta al futuro en base

en un compromiso inclaudicable con

la democracia centrada en el pueblo.

“Y como siempre nos recuerda

Andrés Manuel López Obrador, con

los pobres primero”, dijo.

El jefe de Estado chileno subrayó

que la visita de López Obrador tiene

un sentido de visión histórica y de

compromiso con la figura democrática

del presidente Allende, pero también

tiene un sentido de presente.

En su mensaje, Boric Font recordó

que aquel 11 de septiembre de 1973,

cuando el entonces embajador de

México en Chile, Gonzalo Martínez

Corbalá, recibió a cientos de chilenas y

chilenos, tanto en la embajada colom-

biana en la residencia oficial y corrien-

do riesgos personales buscó a la fami-

lia del presidente Allende.Exhorta al exjefe de Gobierno de la CDMX a sumarse al Frente Amplio.

Las otras ‘corcholatas’ cerraron filas con la exjefa de Gobierno.

Asiste López Obrador a 50 aniversario del asesinato del presidente Allende.
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Con la participación
de más de 2 mil 600
jinetes, se desarrolló

la Cabalgata de
Monterrey por el 
427 aniversario
de la fundación

de la ciudad. 
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E
n "Los hijos de la Malinche", capítulo

IV de El laberinto de la soledad, Octavio

Paz, Premio Nobel de Literatura, reflex-

iona sobre la identidad mexicana y cómo la his-

toria y la percepción de la realidad pueden

moldearla. Utilizando la figura de la Malinche

como símbolo de la dualidad y la complejidad

de la identidad mexicana, el autor nos invita a

pensar sobre la identidad cultural y la necesi-

dad de comprender la historia para no repetir

errores pasados. 

El poeta y ensayista argumenta que las y los

mexicanos heredamos esta dualidad, que se

manifiesta en nuestra cultura e historia y nos

lleva a una profunda reflexión sobre la necesi-

dad de entender nuestra identidad cultural en

un contexto histórico más amplio. Es decir, nos

recuerda que la cultura y la historia son proce-

sos en constante evolución y que es esencial

mantener una visión a largo plazo para com-

prender su complejidad y no caer en la compla-

cencia del éxito momentáneo. 

Lo anterior viene a cuento ahora que

Morena concluyó la primera etapa rumbo a su

participación política en los comicios de 2024.

La elección de la doctora Claudia Sheinbaum

Pardo como coordinadora nacional de los

Comités de Defensa de la Cuarta

Transformación, y la entrega del bastón de

mando por parte del presidente Andrés Manuel

López Obrador marcan un hito en la trayectoria

de nuestro movimiento.  

Sin embargo, pasadas la euforia y las reac-

ciones diversas ante los resultados, resulta

imprescindible reflexionar sobre el significado

de esta elección y la manera en que impactará

en las próximas candidaturas que estarán en

juego en todo el país. Considero que en este

momento debemos mirar hacia delante, con

determinación y unidad, conscientes de que en

el transcurso de los próximos meses Morena

enfrentará retos cruciales que pondrán a prueba

la cohesión del movimiento. 

Desde su creación, Morena ha buscado

transformar profundamente la política y la

sociedad, poniendo énfasis en la justicia social,

la transparencia y la lucha contra la corrupción,

con la visión de un México más equitativo y

justo. Estos postulados dieron pie a la Cuarta

Transformación, impulsada por el hoy primer

mandatario nacional emanado de las filas de la

izquierda. 

En los próximos procesos electorales,

Morena se enfrentará a una competencia inédi-

ta en todo el país. La selección de quienes con-

tenderán por gubernaturas, alcaldías, diputa-

ciones y senadurías será determinante para el

futuro de México. La coordinación efectiva

entre los Comités de Defensa de la Cuarta

Transformación en los estados será esencial

para el éxito de nuestras candidatas y can-

didatos. 

No es asunto menor: más de 20 mil cargos

estarán en juego en las elecciones de 2024,

incluyendo la Presidencia de la República, 128

senadurías, 500 diputaciones federales, nueve

gubernaturas (Ciudad de México, Chiapas,

Guanajuato, Jalisco, Morelos, Puebla, Tabasco,

Veracruz y Yucatán), 31 congresos locales,

1,580 ayuntamientos, 16 alcaldías y 24 juntas

municipales. 
En tal sentido, la designación de las y los

próximos candidatos será crucial para la unidad
en Morena. Cierto, la diversidad de opiniones y
corrientes de pensamiento en nuestro
movimiento es una fortaleza, pero también rep-
resenta un desafío. Por eso, una vez concluida
la elección de la coordinación de los Comités
de Defensa de la 4T, es hora de enfocarse en los
objetivos comunes rumbo al año entrante. 

Por ello, debemos mirar hacia adelante con
esperanza y determinación, conscientes de que
el trabajo que realizaremos en los próximos
procesos electorales será fundamental para
consolidar los avances de la Cuarta
Transformación.  

Morena no sólo representa un partido políti-

co, sino un compromiso inquebrantable con las

causas más nobles que nos mueven para trans-

formar a México; de ahí que la unidad, el

respeto y la cohesión sean fundamentales para

asegurar el éxito sostenible de nuestro

movimiento en 2024. 

ricardomonreala@yahoo.com.mx 
X y Facebook: @RicardoMonrealA   

E
n estos tiempos electorales que

están marcando un momento

histórico me gusta recordar una

conferencia dictada por Mary Beard

con respecto a las mujeres y el poder.

La conferencia inicia con un pasaje de

La Odisea en el que Telémaco (hijo de

Ulises y Penélope), ya convertido en

un hombre, ve a su madre bajar a

donde están cantando las vicisitudes

de los griegos en su viaje de regreso al

hogar. Como es de suponer, a

Penélope no le agrada el tema y pide

que elijan un canto más alegre. El

joven Telémaco interviene: "Madre

mía, vete adentro de la casa y ocúpate

de tus labores propias, del telar y de la

rueca… El relato estará al cuidado de

los hombres, y sobre todo al mío. Mío

es pues, el gobierno de la casa". Ella

se retira a sus habitaciones.   

A la mujer se le ha pedido que se

calle durante muchos siglos hasta que

fue imponiéndose otra realidad: el

mundo necesita de la presencia, la voz

y las decisiones de las mujeres. Lo

cierto es que a finales del siglo XX y

lo que llevamos del XXI el proceso de

integración de aquéllas se aceleró

sobre todo en la parte pública. Las

mujeres, al menos en México,

empezamos a transitar de participar en

política al hacer política. 

El proceso electoral del 2024

marca un momento de inflexión en

la participación de las mujeres en la

política. Dos mujeres encabezan las

principales fuerzas políticas, por lo

que podemos afirmar que tendremos

Presidenta de la República. Hoy nos

encontramos en un momento distinto

porque hemos pasado de hacer políti-

ca a decidir la política. 

Son dos las mujeres que van a con-

tender: Xóchitl Gálvez, por el Frente

por México (PAN, PRI, PRD) y

Claudia Sheinbaum. 

Estoy segura de que algo cambiará

nada más por el hecho de que son

mujeres las principales contendientes.

Algo debe cambiar, sobre todo espero

que ello signifique mejores decisiones

para las mujeres, que es uno de los

tantos grupos que el gobierno de

Morena abandonó. Seguramente

escucharemos propuestas sobre

estancias infantiles, escuelas de tiem-

po completo, acceso a la salud, becas

preferenciales, mujeres campesinas,

operativos contra el feminicidio, aten-

ción a las víctimas de violencia y a las

madres buscadoras, apoyo a las

mujeres emprendedoras. Ojalá sea así.  

Habrá presidenta para el 2024 y eso

no es cosa menor en términos de la

vida democrática de nuestro país. Este

hecho es también un acto que reivin-

dica a muchas mujeres que en su

propia historia han dicho "yo quiero"

y han mandado a volar a los hombres

que se sienten amenazados ante la

participación de las mujeres en la vida

pública. Telémaco se equivocaba al

pretender que las mujeres estuviesen

constreñidas a ciertas "actividades",

equivocación que, en gran medida, era

consecuencia de su contexto. Sin

embargo, no debemos olvidar que fue

una mujer, Palas Atenea, quien dio

fuerza a éste para expulsar de su casa

a los pretendientes de su madre y

embarcarse en la búsqueda de Ulises.

Sin esa mujer, la historia narrada en

La Odisea habría sido distinta y eso lo

sabía ya Homero, hace más de 2000

años. 

Diputada federal

DEPURANDO

lunes 11 de septiembre de 2023

A
mo la historia de México y, el

capítulo concerniente a lo que

ocurrió en la batalla del lunes

13 de septiembre de 1847, en el

Castillo de Chapultepec, siempre ha

sido muy significativo, tanto por sus

hechos memorables como por lo que

éstos significan en cuanto a valores,

heroísmo y amor a la patria.

A mediados del siglo XIX segura-

mente era difícil para los muchachos

recibir una instrucción escolar, la

escuela militar era una o la única

opción para salir adelante.

Representando el Colegio Militar una

oportunidad tan valiosa, quiero imagi-

nar que estos jóvenes cadetes valora-

ban el formar parte de esta institución

castrense de élite.

Otro aspecto que quiero destacar es

que el México del siglo XIX era pre-

dominantemente rural, esto significa-

ba en términos prácticos que la ado-

lescencia no existía. Recodemos, sigu-

iendo los aportes que hiciera en 1981

Humberto Ramos Lozano, en su estu-

dio sobre los adolescentes, intitulado:

Conocimiento de los Adolescentes,

que la adolescencia es un concepto

moderno que surge con las sociedades

complejas, donde para integrase a la

vida adulta, debe haber un período de

preparación para aquel niño que aspi-

ra a formar parte del mundo adulto.

En la sociedad rural de aquella

época, los niños al llegar a la edad de

la pubertad se integraban a la vida

adulta con algún tipo de rito de ini-

ciación. A partir de los 14 años, niños

y niñas, formaban parte de las activi-

dades sociales y económicas, inicia-

ban su vida sexual y reproductiva,

conformando incipientemente, famil-

ias de manera socialmente aceptada.

Agustín Melgar Sevilla murió a los

18 años. Su padre fue militar, sin

embargo, el joven se volvió huérfano a

muy pequeña edad, teniendo solo dos

años, quedó a cargo de una tía.

Recordemos que la expectativa de

vida en esa época no excedía los 40

años, por lo que la orfandad era una

experiencia recurrente, la familia

extensa se encargaba de la crianza de

los menores desamparados. 

Fernando Montes de Oca también

tenía 18 años cuando perdió la vida en

la Batalla de Chapultepec. Ingresó al

Colegio Militar en enero de 1847,

tenía siete meses de entrenamiento y

educación militar, cuando enfrentó a

los invasores norteamericanos. 

Francisco Márquez Paniagua nació

en 1834, murió como cadete a los 13

años. Ingresó al Colegio Militar moti-

vado por su padrino y su padrastro,

ambos militares de alto rango del

ejército mexicano. También se había

incorporado, durante el mes de enero,

a sus estudios ese fatídico año de

1847.

Juan de la Barrera murió a los 19

años. Su corta vida refleja aspectos

propios de la sociedad mexicana de

esa época. Desde los 12 años se incor-

poró al Colegio Militar, su papá fue

oficial de la Secretaría de Guerra y

Marina. Poseía lazos de parentesco

con distinguidas personalidades del

México Independiente, así como de la

Nueva España, inclusive su linaje

llega hasta la Conquista. En 1843 real-

izó estudios como Ingeniero Militar,

era un estudiante muy destacado que

recibió reconocimiento por su desem-

peño académico, logrando el grado de

subteniente-alumno. Un mes antes de

la batalla, en agosto de 1847, fue nom-

brado teniente de zapadores. 

Juan Escutia y Martínez nació en

Tepic, Nayarit, en 1822, aunque su fe

de bautismo señala el año de 1827. No

existe registro oficial de su pertenen-

cia al Colegio Militar, se supone que,

debido a las circunstancias de emer-

gencia, se le incorporó de manera

irregular. Al morir tenía 20 años,

aunque pudo haber tenido 25. No era

un cadete, más bien se piensa que era

un soldado que pertenecía al Batallón

de San Blas, y que su papel fue

defender el Castillo de Chapultepec,

asignado al torreón sur.

Vicente Suárez Ortega también era

menor de edad, nació en 1834, tenía

13 años cuando enfrentó al ejército

norteamericano. Se incorporó en 1845

al Colegio Militar, su adiestramiento

apenas rondaba los dos años. Era de

complexión delgada y baja estatura,

por lo que fue incorporado a la segun-

da compañía de cadetes. Su papá tenía

grandes expectativas respecto a su

educación, deseaba que se convirtiera

en un importante funcionario del gob-

ierno. Existe el relato por un capitán

mexicano sobreviviente del Batallón

de San Blas que describe la última

acción del joven centinela: “Vi correr

a Suárez con su pequeño fusil en la

mano, al tiempo que el primer esta-

dounidense bajaba la escalera. Suárez

subió a su encuentro y con formidable

golpe de bayoneta atravesó al enemigo

por el estómago”.

Es muy poco lo que podemos cono-

cer sobre la conformación de la per-

sonalidad de estos jóvenes, sus rasgos

y aspiraciones, de igual manera, es

difícil comprender las motivaciones

que los llevaron a permanecer en el

Castillo de Chapultepec, después de

recibir órdenes superiores de aban-

donar el lugar. 

La pregunta, 176 años después,

sigue vigente: ¿Qué los impulsó a

luchar hasta la muerte por su país?

Para tratar de responder, habrá que

considerar que antes de ser niños o

jóvenes, eran ya cadetes, es decir,

aprendices militares. Es probable que

el sentido del honor haya sido inculca-

do tempranamente en sus mentes

durante la breve estancia en el Colegio

Militar, supongo que ese valor en

específico se enseñaba o se asimilaba

inmediatamente al iniciar la formación

militar.

Hoy en día el Heroico Colegio

Militar declara sus principios: el

honor, la lealtad, el patriotismo, el

valor y la abnegación. Literalmente

señala: “Lo más honroso para un sol-

dado es perder la vida por la patria.

Como soldados, el amor a la patria es

hasta el último aliento”.

En la actualidad los jóvenes

enfrentan muchos retos, la sociedad

que les toca vivir es compleja, global-

izada, hipertecnológica, los valores

son relativos y no existen verdades

absolutas. La narrativa del patriotismo

y el nacionalismo no poseen la fuerza

que tuvieron durante la época moder-

na, ni premoderna como fue el caso

del siglo XIX.

Otro cuestionamiento importante

de esta gesta heroica de los Niños

Héroes nos lleva a preguntarnos: ¿Es

el sacrificio extremo la única forma de

heroísmo? Depende qué entendamos

por heroísmo, esto considerando que

los Niños Héroes dieron sus vidas en

una situación extrema. Tal vez sea

momento de cuestionarnos si

debiéramos redefinir el heroísmo para

incluir otras formas de contribución

valiente y significativa a la sociedad.  

Este 13 de septiembre que con-

memoramos la gesta heroica de los

Niños Héroes, nos permite reflexionar

y plantearnos al menos dos interro-

gantes importantes: ¿Cuáles son los

desafíos específicos que enfrentan los

jóvenes mexicanos en la actualidad?

¿Cómo pueden abordarlos y qué cual-

idades heroicas podrían necesitar para

hacerlo?

“
La gente me pregunta si me preocupa
la Inteligencia Artificial, yo digo que
me preocupa más a estupidez natural;

es sólo una herramienta, ¿verdad?”, dijo el
cineasta mexicano Guillermo del Toro
durante el Festival Internacional de Cine,
en Toronto, TIFF.

Hablamos, nos referimos, y opinamos
sobre la Inteligencia Artificial (IA) como
si fuera un monstruo que acabaría con el
mundo, cuando esa  IA la tenemos en el
uso cotidiano, en la detección facial de los
smartphones, en los asistentes virtuales
como Siri o Alexa y está integrada en nue-
stros dispositivos cotidianos a través de
bots o aplicaciones para el celular.

Entendiendo por Inteligencia Artificial
la combinación de algoritmos planteados
con el propósito de crear máquinas que
presenten las mismas capacidades que el
ser humano, resulta que esta se menciona
por vez primera pasada la Segunda Guerra
Mundial.

Ala Turing es considerado el padre de la
Inteligencia Artificial, ya que en el año
1950 desarrolló un artículo científico titu-
lado “Las Máquinas pueden pensar” que
fue publicado en la revista Mind e incluso
creó un test para comprobarlo. A Turing
también se le reconoce por los aportes que
hizo a la computación moderna.

Para 1956, Herbet Simon y Newell
crearon la ‘máquina lógica’ que fue capaz
de resolver los teoremas matemáticos de la
época, siendo la empresa IBM la que le dio
el impulso definitivo.

Para ser honestos, la inteligencia artifi-
cial abandonó hace mucho, el espectro de
la ciencia ficción para colarse en nuestras
vidas y, aunque todavía en una fase muy
inicial, está llamada a protagonizar una
revolución equiparable a la que generó
Internet. 

Lejos estoy de ser conocedora del tema,
pero entiendo la preocupación de los huel-
guistas de Hollywood que pronto, si no
hay reglas claras, seremos superados (sí,
en plural), por la IA. 

Y nacen interrogantes de todo tipo: si
las historias que se escriban bajo este
esquema serán lo suficientemente atracti-
vas para llevar gente a los cines; si actores-
robot o efectos serán igual o mejor que el
desarrollo de los creativos que hoy hacen
posible la magia del séptimo arte.

Creo que estas reflexiones aplicarían
para todos los órdenes de la vida ¿acaso la
IA escribirá mejor literatura? o imaginen
ustedes un escenario en la política, dirigi-
do bajo este concepto: un nuevo AMLO,
Samuel, Colosio, Xóchitl, Trump, Biden,
Putin y más etcéteras, encabezando un
nuevo orden mundial.

¿Realmente serán buenos? Lo que sí sé
es que no necesitarán hacer turismo, pero
¿dejaríamos que la toma de decisiones la
haga alguien o algo del que no sabemos
gran cosa? ¿Habría corrupción? ¿habría
transparencia? ¿se acabarían las guerras o
nacerían otras nuevas? ¿dejaría de haber
pobreza y hambre? ¿se acabarían los
grandes problemas de la inseguridad?
¿quién estaría detrás de la IA moviendo los
hilos de todo?

Es cuando coincido en la postura del
gran Del Toro: preocupa más la estupidez
natural.

Porque mientras usemos la IA como lo
que es, una herramienta que nos a-y-u-d-a
a resolver determinadas cosas, todo está
como debe estar.

La IA tiene más de 70 años y creo, ha
evolucionado a un ritmo gradual. Si de
verdad hay preocupación por lo que pueda
venir, se está a tiempo para regularla, no
desde la “estupidez natural”, no satanizán-
dola, sino desde la conciencia y el com-
promiso de un uso útil y al servicio de la
humanidad. Mucho por reflexionar; pero
mucho más, por actuar.

Nelly Cepeda González

Mirar hacia adelante

Evocación de los Niños Héroes

Ricardo Monreal Ávila

Arturo Delgado Moya

Margarita Zavala

Presidenta

Lunes 11 de Septiembre del 2023. Año CV. Número 39,707

Inteligencia
Artificial
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El presidente del Consejo

Nacional de Morena, Alfonso

Durazo, afirmó que su partido

está listo para enfrentar al “dino-

saurio” en 2024, en alusión al

Frente Amplio por México.

Al encabezar la tercera

sesión del Consejo Nacional del

partido guinda, sostuvo que no

temen enfrentar a la candidata

del Frente opositor, a quien cali-

ficó como “un personaje fake”.

“El pueblo sabe que la

Presidencia de la República no

es ya más ni para principiantes,

ni para aprendices, en junio

estaremos frente a frente con

ese dinosaurio, no nos arredra el

desafío que hoy nos presenta el

conservadurismo, vamos a

derrotarlo en unidad, vamos

contra esa élite conservadora,

desconectada de las necesidades

y aspiraciones del ciudadano

común, vamos contra esa élite

que pretende representar y

gobernar a un pueblo que no

conoce ni entiende”, declaró.

Durazo Montaño aseguró

que, con los resultados de la

encuesta, “hemos cumplido con

la responsabilidad que nos con-

firió este consejo nacional”.

“El resultado de este ejerci-

cio es definitivo nuestro movi-

miento sale ahora fortalecido

de un proceso limpio

democrático transparente y

con un resultado incuestiona-

ble: ‘Es Claudia’”, indicó.

El líder guinda aseguró que

dicho mecanismo que fue pre-

tendió ser imitado por el “Frente

conservador”, “pero la naturale-

za antidemocrática de quiénes

están ahí, los llevó a traicionar

sus propias reglas y reducirse a

un rosario de simulaciones,

engaños, mutuos y declinacio-

nes obligadas, que evidenciaron

la imposición de una candidatu-

ra resuelta desde un inicio en la

cúpula del grupo que añora los

privilegios de antaño”.

Agregó que el resultado de

ese proceso “fue un personaje

pintoresco, folklórico y fake”.

“El pueblo sabe que ahí no

encontrarán trigo limpio, sabe

que en su paso por el poder

denigraron la administración

pública a niveles de vulgar

coyotaje y proveedores de patri-

monios personales, es imposible

que conservadores y neolibera-

les construyan un país distinto

al que nos heredaron, con los

mismos responsables de haberlo

hecho trizas”, sentenció.

Frente a 280 consejeros,

entre ellos gobernadoras y

gobernadores, dirigentes loca-

les, dirigentes de partidos alia-

dos, legisladores y legisladores

federales, así como las corcho-

latas Ricardo Monreal, Gerardo

Fernández Noroña, y Manuel

Velasco, Durazo dijo que con

los resultados de la encuesta “el

pueblo ha decidido que la

Presidencia de México pase de

manos del compañero Andrés

Manuel López Obrador a manos

de nuestra compañera Claudia

Sheinbaum Pardo”.

CDMX / El Universal                        

La Comisión Nacional de los

Derechos Humanos (CNDH)

solicitó para el próximo año mil

722 millones de pesos, en com-

paración a los mil 798 millones

de pesos que fueron autorizados

para el presente año; representa

una disminución de aproxima-

damente 4 por ciento.

El Organismo nacional

informó que hizo un balance de

la evolución del presupuesto

desde 2020, de los ahorros y

subejercicios, resultado de ello

fue posible realizar los ajustes,

acordes con el compromiso que

la actual gestión mantiene con

la austeridad, pero también con

el objetivo de redimensionar el

gasto público con perspectiva

social y de derechos humanos.

Indicó que los capítulos de

gasto que tendrán reducciones

son: servicios personales, mate-

riales y suministros y servicios

generales que permitirá que el

presupuesto descienda 76 millo-

nes de pesos en 2024.

También, se mantiene la baja

los salarios de los altos mandos, 41

en total, incluidos el secretario

Ejecutivo y los directores, coordi-

nadores generales; y la ampliación

del 3% en los salarios del personal

sustantivo, Visitadores Adjuntos,

Operativos, Profesionales, Apoyos

Administrativos, Analistas, Coci-

neros y Ayudantes de Cocina, y

personal de intendencia.

“El sueldo de la presidenta

de la CNDH se mantiene sin

variación, exactamente igual al

que recibió en el año 2020.

Retornar a un presupuesto en

2024 similar al aprobado en el

año 2022 y éste a su vez similar

al que tuvo esta Comisión

Nacional en 2017, refleja los

esfuerzos que se han hecho en el

ahorro en gastos de operación”,

resaltó el Organismo.

Así como desplegar al máximo

sus capacidades de trabajo y de

respuesta, mediante el adelgaza-

miento de la plantilla de servido-

res públicos, la profesionalización

del personal y la atención en los

perfiles, en el redimensionamien-

to de los salarios, en beneficio del

personal de menores ingresos.

No hay temor de enfrentar al
dinosaurio en 2024: Durazo

El presidente del Consejo Nacional de Morena calificó a Xóchitl Gálvez como ‘personaje fake’.

El pueblo sabe que la

Presidencia de la

República no es ya más ni

para principiantes, ni para

aprendices. En junio esta-

remos frente a frente con

ese dinosaurio, no nos

arredra el desafío”

Alfonso Durazo

“

Envía CNDH Proyecto
de Presupuesto 2024

Solicitan mil 722 millones de pesos, 4% menos que este año.
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El senador de Morena, Alejandro

Armenta, anunció que en los pró-

ximos días citará a reunión a los

integrantes de la Comisión de

Puntos Constitucionales para

desahogar temas prioritarios

como la minuta que reforma la

fracción XXIX-G del artículo 73

de la Constitución, en materia de

bienestar animal.

El proyecto, explicó el expre-

sidente del Senado, tiene el

propósito de facultar al Congreso

para expedir leyes que establez-

can la coordinación del Gobierno

federal, de los gobiernos de los

estados, municipios y alcaldías

de la Ciudad de México, en

materia de protección al ambien-

te, de preservación y restaura-

ción del equilibrio ecológico, así

como en materia de protección a

los animales.

Armenta destacó la impor-

tancia de impulsar leyes y polí-

ticas públicas que protejan a los

animales, como las campañas

de esterilización de perros y

gatos que promueve desde hace

varios años en Puebla y que tie-

nen el objetivo de proteger los

derechos de las mascotas, así

como fomentar el respeto hacia

la vida animal.

En el documento se da cuen-

ta que a 20 años de que se expi-

diera la primera Ley en materia

de protección a los animales,

todavía existe un gran vacío

legal, ya que la mitad del país se

encuentra sin una legislación.

Alistan reforma a favor del bienestar animal

El proyecto tiene el propósito de facultar al Congreso para 

expedir leyes de coordinación a favor de la protección.
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EDICTO
Al calce un sello con el Escudo Nacional que
dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder
Judicial del Estado de Nuevo León, Juzgado
Primero Mixto de lo Civil y Familiar del
Quinto Distrito Judicial, Cadereyta Jiménez,
N.L.
En la ciudad de Cadereyta Jiménez, Nuevo
León, en fecha 18-ocho de octubre del año
2021-dos mil veintiuno, se admitió a trámite,
el expediente judicial número 1002/2021,
relativo a las diligencias de jurisdicción vol-
untaria sobre notificación e interpelación
judicial, promovidas por Juan Pablo Salinas
Torres, en su carácter de apoderado gener-
al para pleitos y cobranzas de “Pendulum,
Sociedad Responsabilidad Limitada de
Capital Variable, respecto de Mario Eduardo
Álvarez López y Mónica Cortez Rodríguez;
en el que se ordenó por proveído de fecha
veintidós de agosto del dos mil veintitrés,
notificar e interpelar a Mario Eduardo
Álvarez López y Mónica Cortez Rodríguez,
por medio de edictos los cuales serán publi-
cados por tres veces consecutivas en el per-
iódico “Milenio Nacional”, el cual es de
cobertura nacional y en el periódico “El
Porvenir” que se edita en este Estado; en la
inteligencia de que dicha notificación surtirá
sus efectos al día hábil siguiente de haberse
hecho la última publicación, quedando en la
Secretaría del Juzgado a disposición de la
parte interpelada las copias de la demanda
y documentos anexados, por lo que en el
término de treinta días computados a partir
del día siguiente al en que queden legal-
mente notificada del presente proveído,
cumpla con el pago de la cantidad de
166,167.46 UDIS (CIENTO SESENTA Y
SEIS MIL CIENTO SESENTA Y SIETE
PUNTO CUATRO SEIS UNIDADES DE
INVERSION), equivalente a pesos moneda
nacional a la cantidad de $1´139,888.17 (UN
MILLÓN CIENTO TREINTA Y NUEVE MIL
OCHOCIENTOS OCHENTA Y OCHO
PESOS 17/100 MONEDA NACIONAL), la
cual es la suma de suerte principal, intere-
ses ordinarios, comisiones del crédito,
seguros, mensualidades vencidas, pagos
mensuales diferidos e intereses moratorios,
ello con base a lo ordenado por los
numerales 2030, 2036 y 2080 del Código
Civil Federal, aplicado supletoriamente al
Ordenamiento Mercantil en cita, así como el
numeral 1070 del Código de Comercio.-
DOY FE. Cadereyta Jiménez, Nuevo León, a
31 de agosto de 2023

EL CIUDADANO SECRETARIO DEL
JUZGADO PRIMERO MIXTO DE LO CIVIL

Y FAMILIAR DEL QUINTO DISTRITO
JUDICIAL EN EL ESTADO

RÚBRICA 
LICENCIADO HÉCTOR HUGO 

GONZÁLEZ CANTÚ
(11, 12 y 13)

EDICTO
Al calce un sello con el Escudo Nacional que
dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder
Judicial del Estado de Nuevo León, Juzgado
Primero Mixto de lo Civil y Familiar del
Quinto Distrito Judicial, Cadereyta Jiménez,
N.L.
En la ciudad de Cadereyta Jiménez, Nuevo
León, en fecha 8-ocho de octubre del año
2021-dos mil veintiuno, se admitió a trámite,
el expediente judicial número 982/2021, rel-
ativo a las diligencias de jurisdicción volun-
taria sobre notificación e interpelación judi-
cial, promovidas por Juan Pablo Salinas
Torres, en su carácter de apoderado gener-
al para pleitos y cobranzas de “Pendulum,
Sociedad de Responsabilidad Limitada de
Capital Variable, respecto de Héctor
González Tovar y María Rosalba Díaz Díaz;
en el que se ordenó por proveído de fecha
veintidós de agosto del dos mil veintitrés,
notificar e interpelar a Héctor González
Tovar y María Rosalba Díaz Díaz, por medio
de edictos los cuales serán publicados por
tres veces consecutivas en el periódico
“Milenio Nacional”, el cual es de cobertura
nacional y en el periódico “El Porvenir” que
se edita en este Estado; en la inteligencia
de que dicha notificación surtirá sus efectos
al día hábil siguiente de haberse hecho la
última publicación, quedando en la
Secretaría del Juzgado a disposición de la
parte interpelada las copias de la demanda
y documentos anexados, por lo que en el
término de treinta días computados a partir
del día siguiente al en que queden legal-
mente notificada del presente proveído,
cumpla con el pago de la cantidad de
174,399.07 UDIS (CIENTO SETENTA Y
CUATRO MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y
NUEVE PUNTO CERO SIETE UNIDAD DE
INVERSION), equivalente a pesos moneda
nacional a la cantidad de $1´197,725.73 (UN
MILLON CIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL
SETECIENTOS VEINTICINCO PESOS
73/100 MONEDA NACIONAL), la cual es la
suma de suerte principal, intereses ordinar-
ios, comisiones del crédito, seguros, mensu-
alidades vencidas, pagos mensuales diferi-
dos e intereses moratorios, ello con base a
lo ordenado por los numerales 2030, 2036 y
2080 del Código Civil Federal, aplicado
supletoriamente al Ordenamiento Mercantil
en cita, así como el numeral 1070 del
Código de Comercio.- DOY FE. Cadereyta
Jiménez, Nuevo León, a 31 de agosto de
2023

EL CIUDADANO SECRETARIO DEL
JUZGADO PRIMERO MIXTO DE LO CIVIL 

Y FAMILIAR DEL QUINTO DISTRITO
JUDICIAL EN EL ESTADO

RÚBRICA 
LICENCIADO HÉCTOR HUGO

GONZÁLEZ CANTÚ
(11, 12 y 13)

EDICTO
En Cadereyta Jiménez, Nuevo León, dentro
del expediente 74/2021 relativo al Juicio
Sucesorio de Intestado a bienes de IRMA
TREVIÑO RAMÍREZ, tramitado ante este
Juzgado Primero Mixto de lo Civil y Familiar
del Quinto Distrito Judicial del Estado, se
dictó un proveído el catorce de agosto de
dos mil veintitrés, donde se ordenó la publi-
cación de un edicto por una sola vez en el
Periódico Oficial del Estado de Nuevo León,
así como en el Periódico "El Porvenir" que
se edita en la Ciudad de Monterrey, Nuevo
León, convocándose por este medio a las
personas que se crean con derechos a la
herencia a fin de que comparezcan a
deducirlo al local de este Juzgado, dentro
del término de treinta días hábiles contados
desde la última publicación que se realice
en el periódico de referencia. DOY FE. 
Cadereyta Jiménez, N.L, a 16 de Agosto del
2023. 

EL SECRETARIO DEL JUZGADO 
PRIMERO MIXTO DE LO CIVIL Y

FAMILIAR DEL QUINTO
DISTRITO JUDICIAL 

LIC. SALVADOR NOÉ
ESQUIVEL PEÑA

(11)

AVISO NOTARIAL 
En la Ciudad de Monterrey, Nuevo León, a
01 de Septiembre de 2023, compareció ante
el suscrito Notario Público número 72, Lic.
JAVIER GARCIA URRUTIA, con ejercicio en
este Municipio, HERMELINDA DIAZ
FACUNDO, a iniciar procedimiento SUCE-
SORIO EXTRAJUDICIAL TESTAMENTARIO
a bienes del señor PABLO DIAZ VILLANUE-
VA quien también se ostentaba como
PABLO DIAZ, quien falleció el día 27 de
Mayo de 2011. El suscrito Notario Público,
con apoyo en el Artículo 882 del Código
Procesal Civil en el Estado de Nuevo León,
dará a conocer éstas declaraciones por
medio de dos publicaciones que se harán de
diez en diez en diez días, en un periódico de
los de mayor circulación en el Estado, para
segur posteriormente el trámite establecido
en el Capítulo VIII del mismo Ordenamiento
Jurídico. DOY FE. 

LIC. JAVIER GARCIA URRUTIA
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 72

GAUJ-700131-Q22
(11 y 21)

EDICTO
El día 01 primero de agosto de 2023-dos mil
veintitrés, se admitió a trámite ante el
Juzgado Primero de lo Familiar del Primer
Distrito Judicial en el Estado, bajo el número
de expediente judicial número 833/2023 rel-
ativo al juicio sucesorio de intestado a
bienes de Emilia Alejandra García
Cárdenas, ordenándose publicar un edicto,
por una sola vez en el periódico el Porvenir
y el Boletín Judicial que se editan en la
Entidad, convocándose a las personas que
se crean con derecho a la presente suce-
sión, a fin de que acudan a deducirlo ante
esta autoridad en el término de 30-treinta
días, contados desde el siguiente al de la
publicación.- Doy Fe.- 
Monterrey, Nuevo León a 28 de Agosto de
2023. 
SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO
DE LO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO. 
LICENCIADO MIGUEL ÁNGEL ROBLES

RODRÍGUEZ
(11)

AVISO NOTARIAL
Con fecha 17 de agosto del 2023, se ha
denunciado en la Notaría Pública a mi
cargo, mediante la comparecencia de
MARIA DE LOS DOLORES VALDES
CHAVEZ, BRENDA ELIZABETH DE LA
GARZA VALDEZ, HORACIO DE JESUS DE
LA GARZA VALDEZ y MARLENE DE LA
GARZA VALDEZ como Herederos y como
Albacea Provisional el señor HORACIO DE
JESUS DE LA GARZA VALDEZ y controlada
bajo el acta fuera de protocolo No.
(045/4213/2023) la INICIACIÓN DEL PRO-
CEDIMIENTO EXTRAJUDICIAL SUCESO-
RIO DE INTESTADO A BIENES DEL
SEÑOR HORACIO DE LA GARZA
ESPINOZA, manifestando que aceptan la
herencia y reconocen los derechos heredi-
tarios y el cargo de Albacea que le fue con-
ferido, expresando que procederá a formular
las Operaciones de Inventario y Avalúo. Con
fundamento en el artículo 882-ochocientos
ochenta y dos del Código de Procedimientos
Civiles del Estado, doy a conocer las anteri-
ores manifestaciones mediante esta publi-
cación que se hará por dos veces de 10-diez
en 10-diez días en el periódico "El Porvenir"
que se edita en la Ciudad de Monterrey,
Nuevo León
ATENTAMENTE

LICENCIADO EDGAR GERARDO 
REGIS GARCÍA

NOTARIO PÚBLICO TITULAR DE LA 
NOTARÍA PÚBLICA 45

PRIMER DISTRITO REGISTRAL
REGE7501187J3

(11 y 25)

PUBLICACIÓN NOTARIAL 
Con fecha del 31 de Agosto de 2023, ante
mi Licenciado GABRIEL TLALOC CANTU
CANTU, Notario Público Titular de la Notaría
Pública número (88) ochenta y ocho, con
ejercicio en el Primer Distrito Registral en el
Estado, comparecieron los señores DAVID
JORGE TAMEZ TAMEZ, CESAR JAVIER
TAMEZ TAMEZ y MANUELA ASCENCION
TAMEZ TAMEZ, a fin de promover la
Tramitación Extrajudicial del Juicio
Sucesorio Testamentario Acumulada a
bienes de los señores MARIA CRISTINA
TAMEZ y DAVID JESUS TAMEZ SILVA, con-
forme a lo preceptuado por los Artículos 881
y 882 del Código de Procedimientos Civiles
Vigente en el Estado, exhibiéndose al efec-
to las actas del Registro Civil de Defunción
de los autores de la sucesión, quienes falle-
ció el día 9 de Julio de 2022 y 18 de Mayo
de 2016. Lo anterior se hace constar en
cumplimiento de los numerales antes cita-
dos y con el fin de que surtan sus efectos
legales.- DOY FE. Monterrey, Nuevo León a
31 de Agosto de 2023  

LICENCIADO GABRIEL TLALOC 
CANTÚ CANTÚ

NOTARIO PÚBLICO TITULAR
NÚMERO 88

CACG-720629-9G4
(11 y 21)

EDICTO 
Con fecha 8 ocho de mayo del año 2023 dos
mil veintitrés, se admitió en este Juzgado
Quinto de lo Familiar del Primer Distrito
Judicial en el Estado, el expediente número
625/2023, relativo al juicio sucesorio de
intestado a bienes de José Guadalupe
Morales López, también conocido como
Guadalupe Morales López, José Guadalupe
Morales L., Guadalupe Morales y/o José G.
Morales López; María Juana Guardiola
Flores, también conocida como María Juana
Guardiola de Morales, María Juana
Guardiola Flores de Morales y/o Ma. Juana
Guardiola; María de los Ángeles Morales
Guardiola y Beatriz Morales Guardiola;
ordenándose la publicación de un edicto en
el en el Boletín Judicial del Estado y en el
Periódico el Porvenir de la ciudad de
Monterrey, Nuevo León, convocando a las
personas que se consideren con derecho a
la herencia, a fin de que ocurran a este juz-
gado a deducirlo dentro del término de 30
treinta días, que para tal efecto señala la
ley, acorde con lo ordenado por el numeral
819 del Código de Procedimientos Civiles
para el Estado de Nuevo León. Monterrey
Nuevo León, a 6 seis de septiembre de 2023
dos mil veintitrés.

LA CIUDADANA SECRETARIO DEL
JUZGADO QUINTO DE LO FAMILIAR

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL
EN EL ESTADO. 

LICENCIADA LILIANA YADIRA
BERLANGA HERNÁNDEZ 

(11)

EDICTO
En fecha veintitrés de agosto de dos mil
veintitrés, dentro del expediente número
947/2023, relativo al juicio sucesorio de
intestado a bienes de José de Jesús Galván
González, se ordenó la publicación de un
edicto por una sola vez, tanto en el Boletín
Judicial del Estado, como en el periódico "El
Porvenir" que se edita en esta Entidad,
mediante el cual se convoque a todas aque-
llas personas que se consideren con dere-
cho a la masa hereditaria, para que acudan
a deducirlo al local de éste Juzgado, dentro
del término de treinta días, contados a partir
del día de la publicación del edicto ordena-
do.- Doy Fe.- 
San Nicolás de los Garza, Nuevo León a 05
de septiembre de 2023. 

LA CIUDADANA SECRETARIO DEL
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR 

DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL
EN EL ESTADO. 

LICENCIADA AÍDA MARYSOL
VALDÉS ULLOA. 

(11)

EDICTO
Con fecha 24 veinticuatro de agosto del año
2023 dos mil veintitrés, se admitió en éste
Juzgado Segundo de lo Familiar del Primer
Distrito Judicial en el Estado, bajo el número
de expediente número 950/2023, relativo al
juicio sucesorio de intestado especial a
bienes de Roberto Villanueva Hernández,
ordenándose la publicación de un edicto por
una sola vez en el periódico El Porvenir que
se edita en esta Ciudad, a fin de convocar a
todas aquellas personas que se crean con
derecho a la herencia para que dentro del
término de 10-diez días contados a partir de
la publicación del edicto que se ordena com-
parezcan ante ésta autoridad a fin de
deducir sus derechos hereditarios.- Doy Fe.- 
Monterrey, Nuevo León, a 29 de agosto de
2023 

LIC. LUIS FERNANDO SANCHEZ 
MARTINEZ

CIUDADANO SECRETARIO ADSCRITA 
AL JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
EN EL ESTADO

(11)

CXDMX / El Universal                

El senador Alejandro Rojas
Díaz Durán propuso un acuer-
do para que Ricardo Monreal
Ávila sea postulado por con-
senso candidato de Morena a la
Jefatura de Gobierno de la
Ciudad de México.

En un video publicado en
redes sociales, advirtió que la
elección del próximo año en la
capital del país “va a ser muy
difícil”, por lo que pidió impul-
sar una candidatura que garanti-
ce la unidad del movimiento.

Dijo que el excoordinador
de Morena en el Senado es la
persona idónea para encabezar
a la Cuarta Transformación en
la Ciudad de México, por su
experiencia, capacidad y leal-
tad al presidente Andrés
Manuel López Obrador y a
Claudia Sheinbaum.

“Articulemos un gran acuer-
do incluyente, sumando a todos
los liderazgos que reflejan la
pluralidad y la riqueza política e
ideológica del movimiento sin
demérito de nadie. Quienes han
levantado la mano serían extra-
ordinarios jefa o jefe de gobier-
no, pero creo que este consenso
lo puede construir perfectamen-
te el doctor Ricardo Monreal,
porque es un hombre leal al pre-
sidente López Obrador, es un

hombre leal a la doctora Claudia
Sheinbaum, y además tiene toda
la experiencia política para
sumar a todos y para que todos
vayamos juntos”, expresó.

Alejandro Rojas hizo un
llamado a la generosidad y a
darle una oportunidad a
Ricardo Monreal para que
compita en las elecciones de
2024 para ser jefe de gobierno
de la Ciudad de México.

“Esta elección de la Ciudad

de México no va a estar nada
fácil, va a ser muy competitiva
y va a ser muy difícil. No can-
temos victoria, me parece que
si vamos construyendo el con-
senso va a salir en la Ciudad de
México todo muy bien, y me
parece que Ricardo Monreal,
quien es un hombre de palabra,
merece esa oportunidad. Me
parece que es momento de la
generosidad en la victoria y
también de que sumemos el

compañerismo a esta deci-
sión”, enfatizó.

Además del senador con
licencia, dentro de Morena, la
alcaldesa de Iztapalapa Clara
Brugada ya levantó la mano
para contender por la jefatura de
gobierno, asimismo, Omar
García Harfuch renunció a la
Secretaría de Seguridad
Ciudadana y se perfila como
fuerte contendiente para gober-
nar la Ciudad de México.

CXDMX / El Universal                

En el arranque de la tercera sesión
del Consejo Nacional de Morena,
Gerardo Fernández Noroña
subrayó que el proceso interno de
Morena terminó y quien ganó fue
Claudia Sheinbaum, “por lo que
no se le debe regatear” dicha vic-
toria, y aseguró que se debe 
honrar la palabra al referirse 
al caso de Marcelo Ebrard.

“Hoy necesitamos alturas de
miras”, aseguró y dijo que no
está en riesgo la presidencia de
la República, sino que está en
juego llevar justicia social al
último rincón del país.

En ese sentido, pidió llamar a
una Asamblea Constituyente
para un análisis profundo de la
actual Constitución y reiteró
que estará a la disposición del
movimiento de la 4T.

“Yo estoy convencido que
deberíamos convocar a un poder
constituyente, a una asamblea
del pueblo donde hagamos una
profunda reforma a la
Constitución, o una nueva
Constitución, y echemos atrás
todas las reformas neoliberales”.

De igual modo, el legislador
llamó a formar un nuevo Poder
Judicial, “porque ese reducto
del conservadurismo”.

Proponen a Monreal como el
candidato de unidad a la CDMX

Plantea Noroña una nueva Constitución

Hermosillo, Sonora / El Universal                

Tras recibir un reporte anónimo, un
grupo de Madres Buscadoras de Sonora
fueron emboscadas al llegar a un punto
de rastreo a la salida de sur de
Hermosillo, donde fueron recibidas a
balazos. No hubo personas heridas.

Cecilia Patricia Flores Armenta, líder
del colectivo, lamentó los hechos ocurri-

dos este domingo 10 de septiembre y
agradeció el oportuno apoyo de las autori-
dades que las acompañaban para sacarlas
del lugar inmediatamente.

Lamentamos enormemente que pase
esto porque nosotras no buscamos culpa-
bles ni justicia, solo traerlos de vuelta a
casa porque culpables o inocentes tienen
el derecho de ser buscados”, externó.

“Gracias Guardia Nacional, Fiscalía
del Estado, Policía Estatal y al gobernador
Alfonso Durazo. Necesitamos reforzar la
seguridad en cada búsqueda para que esto
no esté pasando”.

Al comentar que ninguna persona
resultó herida, Ceci Patricia dijo que no
solo se trata del susto que se llevaron, sino
que “no puede estar pasando esto, por eso
muchas madres no salen a buscar”.

Al momento no tienen información si
hay personas detenidas, o si los elementos
de la Guardia Nacional regresaron tras
poner a las madres a salvo.

Aclaró que no participó en esta bús-
queda, no se encontraba en la ciudad.
“Me hubieran echado la culpa a mí”,
aseveró Flores Armenta.

Reportan ataque a Madres
Buscadoras en Sonora

Ciudad de México / El Universal                                       

Antonio Pérez Garibay, diputado federal y padre de
Sergio “Checo” Pérez, aseguró que no hay otro aspi-
rante mejor que él para la gubernatura de Jalisco, y
que si lo hay metería “reversa”.

De acuerdo con Grupo Fórmula, el diputado fede-
ral señaló que: “Le soy sincero, si me dice que hay
otro mejor candidato que su servidor, yo meto rever-
sa”, afirmó al arribar al Consejo Nacional de Morena.

Agregó que no ve otro candidato que él para la
gubernatura jalisciense y señaló que “Jalisco será la
casa de todos”, y mencionó que tiene todo su respal-
do Claudia Sheinbaum, virtual coordinadora de la 4T,
y aseguró que se ganará la elección presidencial.

Papá de ‘Checo’ Pérez
quiere gobernar Jalisco

El senador Alejandro Rojas pidió impulsarlo debido a que garantizaría la unidad de la 4T.

‘Echemos atrás todas las

reformas neoliberales’, dijo.

Fueron emboscadas a la salida sur de

Hermosillo y puestas a salvo por 

elementos de la Guardia Nacional.
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Ciudad de México/El Universal.-

Google dio a conocer que Android
presentará una renovación total en el
famoso logotipo de la marca. El ya
famoso robot verde del sistema operati-
vo tendrá varios cambios que, de acuer-
do con el gigante tecnológico, repre-
sentarán mejor a la comunidad.

"El robot renovado y dinámico
aparece allí donde Android conecta con
las personas, la comunidad y los
momentos culturales. Puede reflejar las
pasiones individuales, la personalidad
y el contexto", explicó Google en un
comunicado.

Además, revelaron nuevas fun-
ciones para las aplicaciones y disposi-
tivos de Google que le permitirán al
usuario realizar sus actividades de
forma más sencilla.

NUEVO LOGO PARA
ANDROID

El robot verde de Android ya es bien
conocido para la comunidad, por lo que
no debes preocuparte sobre si este va a
desaparecer. La realidad es que Google
ha decidido implementar algunos cam-

bios en su logo sin alterarlo por com-
pleto.

De acuerdo con la compañía, estos
cambios se inspiran en Material Design
que complementa la paleta de Google.
El primero en presentar sutiles cambios
es el bugdroid (o robot Android), el
cual ahora cuenta con una mayor
dimensión.

Google señala que este cambio en el
logo es "para garantizar que pueda
pasar fácilmente de entornos digitales a
entornos de la vida real, convirtiéndolo
en un compañero versátil y fiable en
todos los canales, plataformas y con-
textos".

Por otro lado, las letras de Android
también han cambiado, pues ahora se
ha sustituido la "a" minúscula por una
mayúscula, lo cual "añade más peso a
su apariencia cuando se coloca junto al
logotipo de Google", señaló la com-
pañía.

Hasta el momento, no se ha revelado
la fecha exacta en la que los usuarios
podrán ver estos cambios en los dispos-
itivos Android, sin embargo, Google
aseguró que aparecería en más lugares
a partir de este año.

¿Cuáles son las nuevas funciones
para Android?

Entre otras noticias, Google también
reveló nuevas actualizaciones para las
aplicaciones y dispositivos de Android,
las cuales permitirán que las tareas sean
mucho más fáciles y mantendrán
conectado al usuario en cualquier
momento. A continuación te enlistamos
las nuevas funciones:

Asistente con IA: El Widget asis-
tente de un vistazo ahora proporcionará
información útil al usuario siempre que
sea necesario gracias a que cuenta con
Inteligencia Artificial.

Image Q&A on Lookout: Ahora
podrás obtener descripciones más
detalladas de imágenes gracias a la IA
generativa con la que se maneja esta
función. Se puede escribir o usar la voz
para realizar preguntas y lo mejor es
que se han implementado 11 idiomas
más en la app, entre los que se encuen-
tran chino, coreano y japonés.

Pases con la Billetera de Google:
Con esta app puedes almacenar de
forma digital y segura imágenes de
boletos o pases que tengan un código
de barras o QR.

Nuevas aplicaciones de comuni-
cación a Android Auto: Con la incorpo-
ración de Webex de Cisco y Zoom, los
usuarios que viajen en coche ya podrán
entrar a reuniones de una forma más
sencilla, además que tendrán la posibil-
idad de silenciar el micrófono cuando
sea necesario o finalizar la llamada
cuando termine la reunión.

Rutinas de sueño: Ya puedes moni-
torear tus horas de sueño. Para ello,

primero tendrás que agregar las horas
de sueño y la hora de inicio del descan-
so a la Rutina de Buenos días, posteri-
ormente, deberás decirle a tu asistente
"Hola Google, buenos días" para
escuchar las estadísticas de sueño al
despertar.

Para obtener todas las nuevas fun-
ciones de Android, recuerda que es
importante mantener actualizado tu
dispositivo.

Ciudad de México/El Universal.-

Este mes Chrome, el navegador web

de código cerrado de Google cumple

15 años y para celebrarlo ha anunciado

la implementación de nuevas funciones

que mejorarán el rendimiento de los

sitios para que los usuarios naveguen

de forma fácil, rápida y segura.

Si quieres saber de qué tratan las

nuevas actualizaciones en Tech Bit te

contamos.

NUEVAS FUNCIONES
DE CHROME

Chrome ha decidido lanzar cuatro

nuevas actualizaciones, las cuales van

desde la personalización del navegador

web hasta la opción de mantener una

navegación segura.

Una de las actualizaciones que trae

Chrome es la renovación de sus íconos,

así como la creación de una nueva pale-

ta de colores "que complementan mejor

las pestañas y la barra de herramien-

tas", señaló Google en un comunicado.

Esta personalización le permitirá a los

usuarios distinguir los diferentes per-

files que tiene abiertas como los de tra-

bajo y personales.

Por otro lado, también se mejoró la

personalización del navegador con

base en los sistemas operativos que uti-

liza el usuario para que lo configure a

como mejor le resulte, tales como

modo oscuro o claro. Además, ya cuen-

ta con un menú más completo para

acceder a extensiones de manera más

fácil.

CHROME WEB STORE
Chrome también estrena la nueva

Chrome Web Store, la cual tiene una

interfaz moderna con la que los usuar-

ios encontrarán nuevas extensiones que

les ayudarán a realizar sus tareas de

forma más fácil. Además, encontrarán

nuevas categorías como extensiones

basadas en IA y el centro de atención

de los editores.

Por otro lado, también se está apli-

cando una Comprobación de Seguridad

a las extensiones, con el fin de identi-

ficar aquellas que infrinjan las políticas

de Google o que sean potencialmente

maliciosas.

NUEVAS FUNCIONES 
DE BÚSQUEDA

Chrome también ha implementado

nuevas funciones que le permitirán al

usuario acceder más rápido a la infor-

mación que está buscando.

"Cuando estés en una página web,

selecciona la opción "Buscar en esta

página con Google" en el menú de tres

puntos. Se abrirá el panel lateral de la

Búsqueda de Google, donde podrás

encontrar búsquedas relacionadas,

obtener más información sobre la

fuente de una página o iniciar otra

búsqueda", señaló Google en su comu-

nicado.

Además, dicho panel lateral se

puede anclar en la barra de herramien-

tas para que tengas acceso más fácil a

él.

NAVEGACIÓN SEGURA
Con la Navegación Segura de

Google, se comprobarán los sitios que

visite el usuario en tiempo real para

evitar que acceda a sitios maliciosos

que puedan infectar sus equipos.

"Al reducir el tiempo que transcurre

entre la identificación y la prevención

de las amenazas, esperamos mejorar en

un 25% la protección frente a las ame-

nazas de malware y phishing", señaló

Google.

La actualización estará disponible

en próximas semanas.

Ciudad de México/El Universal.-
Warner Bros. anunció el día hoy la

participación de la actriz Megan Fox

en la próxima entrega de Mortal

Kombat 1, en el que le prestará la voz

e imagen al personaje de Nitara.

"Crecí jugando Mortal Kombat y no

puedo creer que vaya a dar voz a un

personaje del nuevo juego", declaró

Megan Fox y añadió, "es un honor for-

mar parte de uno de los mayores lega-

dos de videojuegos de todos los tiem-

pos".

La próxima entrega de este video-

juego será el próximo 19 de septiem-

bre.

¿DE QUÉ TRATA MORTAL
KOMBAT 1?

En junio, en el Summer Game Fest

se anunció la nueva entrega del acla-

mado videojuego Mortal Kombat 1.

La primera aparición de Mortal

Kombat fue en 1992, cuando la empre-

sa Midway Games de la mano de Ed

Boon y John Tobias decidieron lanzar

un videojuego de peleas. En pleno

2023, se ha lanzado un reboot de este

videojuego en el que se podrán ver

nuevos roles de los famosos personajes

que ya conocemos, entre los que se

encuentran Liu Kang, Kitana, Johnny

Cage, Rain, Nitara, Geras, entre otros.

Además, esta versión promete ser

una de las más violentas nunca antes

vista.

Mortal Kombat 1 contará con un

modo historia, un modo multijugador

online y el juego offline. Básicamente

los jugadores se enfrentarán en peleas

y su principal objetivo será terminar

con el oponente.

Además, el videojuego tendrá

nuevas opciones para los jugadores

como la elección de un segundo

luchador que será de apoyo para com-

bates extremos.

¿En qué plataformas estará

disponible Mortal Kombat 1?

Mortal Kombat 1 estará disponible

para PlayStation 5, Xbox Series X y S,

Nintendo Switch y PC. Además, se dio

a conocer que aquellos usuarios que

reserven el videojuego en Premium

Edition podrán acceder a este a partir

del 14 de septiembre, es decir, cinco

días antes de su lanzamiento oficial.

Además, vale la pena destacar que

todos los pedidos anticipados del

videojuego recibirán a Shang Tsung

como personaje jugable.

Ciudad de México/El Universal.-
Todo parece indicar que YouTube se

ha subido al mismo barco que Netflix y
ahora la plataforma también quiere
introducir videojuegos, los cuales
estarían disponibles para dispositivos
móviles y de escritorio.

En junio, Google ya había anuncia-
do que estaba preparando una función
para introducir juegos en el servicio y
ahora, YouTube ya está probando la
función con un número limitado de
usuarios.

A través de un comunicado de
Google, dentro del apartado de
Funciones de prueba y experimentos de
YouTube, se dio a conocer que la

plataforma estaba probando la función
"Playables" o jugables.

"Comenzamos a probar una nueva
experiencia en YouTube llamada
"Playables". Los jugables son juegos
que puedes jugar directamente en
YouTube tanto en dispositivos móviles
como de escritorio", señaló Google en
su comunicado.

Por el momento, esta función se está
probando por un número limitado de
usuarios. Quienes tengan la oportu-
nidad de acceder a la prueba, encon-
trarán la sección llamada "Playables" a
un lado del contenido del feed de inicio
de YouTube. Al ingresar a la opción,
encontrarán todos los videojuegos

disponibles para la prueba.
Además, si el usuario desea contro-

lar el historial de los videojuegos y el
progreso de estos, podrá acceder al
Historial de YouTube para obtener
dicha información.

Hasta ahora, no se han revelado
cuáles son los videojuegos que se están
probando, sin embargo, Google ya
había dado pistas que uno de ellos era
Stack Bounce, el videojuego que tiene
como principal objetivo destruir ladril-
los con ayuda de una bola.

¿NUEVA COMPETENCIA DE
NETFLIX?

En 2021, la plataforma de streaming
conocida como Netflix agregó a su
catálogo videojuegos que los usuarios
podían jugar mediante su dispositivo
móvil.

La razón por la que Netflix decidió
incursionar en la industria gaming fue
porque se dio cuenta que sus princi-
pales competidores eran empresas de
videojuegos. Ante ello, decidió lanzar
este servicio para los usuarios, quienes
tienen la oportunidad de descargar
hasta cinco videojuegos al azar. 

Actualmente, Netflix está probando
la opción de jugarlos tanto en televi-
sores como en dispositivos de escrito-
rio.

Por su parte, YouTube busca que
desde un inicio sus videojuegos sean
compatibles para varios dispositivos,
por lo que no es de sorprenderse que
pronto la plataforma sea el principal
competidor de Netflix en este mercado.

Android implementa nuevas 
funciones en aplicaciones

La realidad es que Google ha decidido implementar algunos cambios en su
logo sin alterarlo por completo.

Chrome se actualiza para 
celebrar sus 15 años

La actualización estará disponible en próximas semanas.

Megan Fox estará en Mortal Kombat 1

La próxima entrega de este videojuego será el próximo 19 de septiembre.

YouTube busca competir con Netflix

La plataforma también quiere introducir videojuegos, los cuales estarían
disponibles para dispositivos móviles y de escritorio.



AVISO NOTARIAL
Ante el Suscrito Notario, con fecha de 14 de
Agosto del 2023, comparecieron los señores
ROSENDO EDUARDO MENDOZA TAMEZ,
BRENDA EDITH MENDOZA TAMEZ, ERIK ALE-
JANDRO MENDOZA TAMEZ y KARLA MARIA
MENDOZA TAMEZ, quien comparece por sus
propios derechos, así como en su carácter de
Apoderada de su hermana la señora ERIKA
YAZMIN MENDOZA TAMEZ, quienes ocurrieron a
iniciar LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A
BIENES DE SU PADRE EL SEÑOR EDUARDO
MENDOZA MORALES, lo cual se hizo constar
mediante la Escritura Pública Número 173,165 de
la que se desprende que me exhibieron los sigu-
ientes documentos: a).- El Acta de Defunción
Número 1148 de fecha 30 de Enero de 2013, lev-
antada en la Oficialía del Registro Civil número 08
en el Municipio de Monterrey, Nuevo León, con la
que se acreditó la defunción del señor EDUARDO
MENDOZA MORALES, acaecido el día 03 de
Enero de 2013; b).- El Acta de Matrimonio número
605 de fecha 27 de Abril de 1973, levantada en la
Oficialía del Registro Civil número 04 en el
Municipio de Monterrey, Nuevo León, con la que
se acreditó que el señor EDUARDO MENDOZA
MORALES estuvo casado con la señora YOLAN-
DA TAMEZ CASTILLO, bajo el Régimen de
Sociedad Conyugal; c).- Las Actas de Nacimiento
número 8289, de fecha 07 de Diciembre de 1973,
levantada en la Oficialía del Registro Civil número
04 en el Municipio de Monterrey, Nuevo León,
expedida a nombre del señor ROSENDO
EDUARDO MENDOZA TAMEZ, la número 2563,
de fecha 16 de Mayo de 1975, levantada en la
Oficialía del Registro Civil número 04 en el
Municipio de Monterrey, Nuevo León, expedida a
nombre de la señora BRENDA EDITH MENDOZA
TAMEZ, la número 2866, de fecha 11 de Junio de
1976, levantada en la Oficialía del Registro Civil
número 04 en el Municipio de Monterrey, Nuevo
León, expedida a nombre del señor ERIK ALE-
JANDRO MENDOZA TAMEZ, la número 3770, de
fecha 24 de Julio de 1978, levantada en la
Oficialía del Registro Civil número 04 en el
Municipio de Monterrey, Nuevo León, expedida a
nombre de la señora ERIKA YAZMIN MENDOZA
TAMEZ, y la número 295 de fecha 23 de Enero de
1981, levantada en la Oficialía del Registro Civil
número 16 en el Municipio de Monterrey, Nuevo
León, expedida a nombre de la señora KARLA
MARIA MENDOZA TAMEZ, con lo que justificaron
ser hijos del Autor de la Sucesión, y se
reconocieron entre sí como sus Únicos y
Universales Herederos. Así mismo se designó
como Albacea de la mencionada Sucesión a la
señora KARLA MARIA MENDOZA TAMEZ, quien
aceptó dicho cargo, protestando su fiel y legal
desempeño, manifestando que procederá a la
elaboración  del Inventario de los Bienes que for-
man el Haber Hereditario. Lo anterior se publicará
por 2 (dos) veces, con intervalo de 10 (diez) días.
Lo antes expuesto, de conformidad con los
Artículos 881 ochocientos ochenta y  uno y 882
ochocientos ochenta y dos, del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado de
Nuevo  León. DOY FE.-
San Pedro Garza García, N.L., a 17 de Agosto del
2023

LIC. JUAN MANUEL GARCÍA GARCÍA
NOTARIO PÚBLICO TITULAR No. 129
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AVISO NOTARIAL
En la Notaría a mi cargo se radicó la SUCESION
LEGITIMA POR VIA EXTRAJUDICIAL a bienes
del ciudadano LEONARDO JUAREZ TORRES,
quien falleció el 02 de enero del 2005, tuvo su últi-
mo domicilio en Linares, Nuevo León. Acredita su
derecho de único y universal heredero su hijo
JUAN ANTONIO JUAREZ SERNA, asumiendo el
mismo compareciente el cargo de albacea y ya
procede a formular inventario. Conforme a lo
establecido en el último párrafo del artículo 882
ochocientos ochenta y dos del código de proced-
imientos civiles, se dispone la publicación por dos
veces, de diez en diez días, del aviso respectivo
en el diario El Porvenir, que se edita en la ciudad
de Monterrey, capital del Estado.
Linares, N.L., a 25 de agosto del 2023.

LIC. MANUEL JOSE PEÑA DORIA
NOTARIO PÚBLICO TITULAR No. 7

(1 y 11)

EDICTO
En San Pedro Garza García, Municipio del Estado
de Nuevo León, a los 18 días del mes de  Mayo
del año 2023, comparecieron en esta Notaría
Pública Número 104 a mi cargo,  los señoras
MONICA DOLORES DIAZ ESPINOLA, SONIA
MARIBEL DIAZ ESPINOLA y el señor SERGIO
PABLO DIAZ ESPINOLA, por sus propios dere-
chos en su carácter de hijos y el señor SERGIO
DIAZ HERNANDEZ en su carácter de esposo de
la  señora DOLORES ESPINOLA ARMENDARIZ,
quien falleció el día 09 de Octubre  de 2022,
según lo acredita el acta de defunción y me man-
ifestaron su intención de promover el
Procedimiento Extrajudicial de Intestado  ante
Notario. Por lo que se ordenan dos publicaciones
que se harán de diez en diez días en el periódico
El Porvenir que se edita en esta ciudad. Lo ante-
rior de conformidad con los artículos 881 y 882 del
Código de Procedimientos Civiles vigente en el
Estado.
LIC. SERGIO ELIAS GUTIERREZ DOMINGUEZ

NOTARIO PUBLICO No.104
GUDS-750105-MF5

(1 y 11)

AVISO NOTARIAL
Con fecha 09 nueve de agosto de 2023 dos mil
veintitrés se promovió en esta Notaría Pública a
mi cargo, la sucesión Testamentaria e
Intestamentaria vía Extrajudicial a bienes de la
señora MARIA DEL CARMEN ALMAGUER
PRUNEDA, habiendo comparecido los señores
JESUS BALLESTEROS ALMAGUER, SUSANA
BALLESTEROS ALMAGUER, MARIA ISABEL
BALLESTEROS ALMAGUER, MARIA DEL
ROSARIO BALLESTEROS ALMAGUER,
ARTURO BALLESTEROS ALMAGUER, BLANCA
GUADALUPE BALLESTEROS ALMAGUER,
BERNARDO BALLESTEROS ALMAGUER y
DANIEL BALLESTEROS ALMAGUER, instituidos
como Únicos y Universales Herederos en el
Testamento Público Abierto otorgado por la auto-
ra de la Sucesión, en la Escritura Pública Número
3,387 tres mil trescientos ochenta y siete, de
fecha 07 siete de abril de 2010 dos mil diez, pasa-
da ante la fe del Licenciado Raúl Ricardo Pedraza
Rodríguez, Titular de la Notaría Pública número 2
dos con ejercicio en Monterrey, Nuevo León, man-
ifestando que reconocen la validez del citado
Testamento, aceptan la herencia y el cargo de
Albacea conferido a favor de la señora Susana
Ballesteros Almaguer, y que en su oportunidad
formará el Inventario de los bienes de la herencia.
Lo que se publicará por dos veces de diez en diez
días en el Diario El Porvenir que se edita en esta
Ciudad, conforme lo dispone el Artículo 882 del
Código de Procedimientos Civiles vigente en el
Estado.- DOY FE.-
Monterrey, Nuevo León, 22 de agosto de 2023

LIC. CECILIA GUADALUPE FLORES LEAL
NOTARIO PUBLICO No. 28

FOLC-700909-177
(1 y 11)

PUBLICACION NOTARIAL
Con fecha 18 de julio del 2023, se radicó  en esta
notaría a mi cargo  el  juicio sucesorio de intesta-
do a bienes del señor EULALIO SANCHEZ
CASAS habiendo comparecido la  señora PATRI-
CIA SALAS MARTINEZ y sus hijos  SANDRA
PATRICIA SANCHEZ SALAS y JOSE PATRICIO
SANCHEZ SALAS,  la primera como cónyuge y
albacea y los últimos como herederos  aceptando
la herencia  y el cargo de albacea respectiva-
mente, manifestando que  en su oportunidad for-
mularán las operaciones de inventario y avalúo de
los bienes de la herencia. Lo que se publica en
esta forma y en dos ocasiones que se harán de
diez en diez días en el diario El Porvenir que se
edita en esta ciudad, conforme a lo dispuesto por
el artículo 882 del Código de Procedimientos
Civiles vigente en el Estado.
Monterrey, Nuevo León, a 25  de Agosto del 2023

LIC. CECILIA GUADALUPE FLORES LEAL
NOTARIO PUBLICO NO. 28

FOLC700909-177
NOTA: Otra publicación igual a la presente

deberá aparecer después de diez días
de editada esta.

(1 y 11)

PUBLICACION NOTARIAL 
El día 28 veintiocho de Julio del año 2023 dos mil
veintitrés, fue radicada en forma Extrajudicial bajo
el acta fuera de protocolo número
040/63,917/2023, fue radicada en forma
Extrajudicial la Sucesión Testamentaria a bienes
del señor CATARINO COVARRUBIAS PERALES,
promovido por la señora MARÍA OFELIA
HERNÁNDEZ SÁNCHEZ, quien manifiesta que a
lo largo de su vida también se ha ostentado con el
nombre de OFELIA HERNÁNDEZ SÁNCHEZ, en
su carácter de UNICA Y UNIVERSAL HERED-
ERA y ALBACEA. Por lo que en los términos del
Artículo 882, del Código de Procedimientos
Civiles Vigente en el Estado, dense a conocer
estas declaraciones por medio de dos publica-
ciones de diez en diez días, en el periódico EL
PORVENIR, que se edita en esta Ciudad de
Monterrey, Nuevo León, lo que se solicita siendo
el 09 de Agosto del 2023 dos mil veintitrés. - DOY
FE. 
LIC. JUAN RODRIGO FERNANDEZ GUZMAN

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 40 
FEGJ-640427-GI7

(1 y 11)

PUBLICACION NOTARIAL 
Con fecha (11) once de Agosto del (2023) dos mil
veintitrés, se RADICO en ésta Notaría a mi cargo,
mediante la Escritura Pública Número (17,503)
diecisiete mil quinientos tres, LA TRAMITACION
EN LA VIA EXTRAJUDICIAL DE LA SUCESION
INTESTADA A BIENES DE LA SEÑORA ELODIA
GARZA GARZA, habiendo comparecido ante mí,
los señores LORENZO GARZA GARZA, FRAN-
CISCO GARZA GARZA, LILIA GARZA GARZA,
ROSA IDALIA GARZA GARZA, RENE GARZA
GARZA, MARIO GARZA GARZA, MARTHA
PATRICIA GARZA GARZA, BERTHA ALICIA
GARZA GARZA, JUANITA GARZA GARZA y
LOUDIVINA GARZA GARZA, en su carácter de
hijos legítimos de la autora de la sucesión,
quienes acreditaron ante la suscrita Notario el fal-
lecimiento de la misma, su último domicilio y
demás declaraciones de ley, se dejaron a salvo
los derechos de deducir lo correspondiente, se le
tomó protesta del cargo de Albacea, y se les
instruyó para que procediera al inventario y
avalúo de los bienes que conformarán la masa
hereditaria. Lo que se publica en esta forma y en
dos ocasiones que se harán de (10) diez en (10)
diez días, en el Periódico EL PORVENIR que se
edita en esta Ciudad, atento a lo preceptuado por
el Artículo (882) ochocientos ochenta y dos del
Código de Procedimientos Civiles vigente en el
Estado de Nuevo León.
Monterrey, N.L. a 21 de Agosto del 2023

LIC. ANGELICA GUADALUPE 
GARZA VALDÉS

NOTARIO PÚBLICO TITULAR DE LA 
NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 67

(1 y 11)

PUBLICACIÓN NOTARIAL 
Con fecha (22) veintidós de Agosto del (2023) dos
mil veintitrés, se RADICO en esta notaría de la
cual es titular la Licenciada ANGÉLICA
GUADALUPE GARZA VALDES, en Escritura
Pública Número (17,592) DIECISIETE MIL
QUINIENTOS NOVENTA Y DOS, LA SUCESION
INTESTADA A BIENES  DEL SEÑOR CARLOS
GERARDO GARCIA BRINGAS, habiendo com-
parecido ante mí por sus propios derechos, la
señora MARIA ISABEL CASALDERREY LEAL en
su carácter de Cónyuge Supérstite, y el señor
CARLOS GERARDO GARCIA CASALDERREY
por sus propios derechos y en representación de
sus hermanas las señoras MONICA ISABEL y
KARINA ambas de apellidos GARCIA
CASALDERREY, quienes acreditaron ante la
suscrita Notario el fallecimiento de la mismo, su
último domicilio y demás declaraciones de ley, así
mismo se les declaró como Únicos y Universales
Herederos a los señores MONICA ISABEL, CAR-
LOS GERARDO y KARINA todos de apellidos
GARCIA CASALDERREY y además el señor
CARLOS GERARDO GARCIA CASALDERREY
como Albacea; se le tomó protesta del cargo al
Albacea de la Sucesión y se le instruyó para que
procediera al inventario y avalúo de los bienes
que conformarán la masa hereditaria. Lo que se
publica en esta forma y en dos ocasiones que se
harán de (10) diez en (10) diez días, en el
Periódico EL PORVENIR que se edita en ésta
Ciudad, atento a lo preceptuado por el Artículo
(882) ochocientos ochenta y dos del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 
Monterrey, Nuevo León, a 22 de Agosto del 2023. 

LIC. ANGELICA GUADALUPE 
GARZA VALDÉS

NOTARIO PÚBLICO TITULAR DE LA 
NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 67

(1 y 11)

PUBLICACION NOTARIAL 
Con fecha 08 de agosto de 2023, se ha denunci-
ado en esta Notaría el SUCESIÓN IN-TESTA-
MENTARIA ACUMULADA A BIENES DE ROSA
ELIA CERDA DE HOYOS. Mediante acta fuera de
protocolo número 095/156/2023. Con fundamento
en lo dispuesto por el artículo 882 del Código de
Procedimientos Civiles para el Estado, se dé a
conocer por medio de dos publicaciones que se
harán de diez en diez días en un Periódico de los
de mayor circulación en el Estado. 
Guadalupe, N.L. a 08 de agosto de 2023. 

LIC. GLORIA ILEANA RAMOS TORRES
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 95

RATG770411JM5
(1 y 11)

AVISO NOTARIAL
El 02 de agosto del año 2023, con acta fuera de
protocolo número 095/135/2023 se inició en la
Notaría a mi cargo la SUCESIÓN INTESTAMEN-
TARIA A BIENES DE LA SEÑORA BERTHA VIL-
LANUEVA VITELA, también conocida como
BERTHA VILLANUEVA DE ARCE. Habiéndose
presentado ante la suscrita, La señora MARIA DE
LOS ANGELES ARCE VILLANUEVA, la señora
BERTHA ALICIA ARCE VILLANUEVA, la señora
MIGUEL ÁNGEL ARCE VILLANUEVA, el señor
SERGIO ARCE VILLANUEVA, la señora PATRI-
CIA ARCE VILLANUEVA y la señora VERÓNICA
GUADALUPE ARCE VILLANUEVA, como
herederos, manifestando que aceptan la heren-
cia, y a su vez, la señora BERTHA ALICIA ARCE
VILLANUEVA, quien acepta el cargo de albacea y
quien procederá a formular el inventario de los
bienes de la herencia. 

LICENCIADA GLORIA ILEANA 
RAMOS TORRES

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 95
RATG-770411-JM5

"DOS VECES DE 10 EN 10 DÍAS"
(1 y 11)

PUBLICACION NOTARIAL 
Con Fecha (11) de Julio del año (2023), ante la fe
del suscrito Notario, comparecieron los señores
JOSE RAUL MENA SEIFERT, JOSE RENATO
MENA SEIFERT, JOSE RENE MENA SEIFERT y
ELISA ANGELICA MENA SEIFERT, con el fin de
promover una Testamentaria Extrajudicial, a
bienes de la señora ANGELICA SEIFERT ORTIZ,
en su carácter de Únicos y Universales Herederos
y el señor JOSE RAUL MENA SEIFERT en su
carácter de Legatarios de la Autora de la
Sucesión, la señora ELISA ANGELICA MENA
SEIFERT, en su carácter de Albacea de dicha
Sucesión, conforme a lo preceptuado por los
artículos (881) del código de procedimientos
Civiles vigente en el Estado. Mediante la
Radicación Extrajudicial Testamentaría, formaliza-
da en la Escritura Publica Numero (31,504) de
fecha (11) de Agosto del (2023), pasada ante la fe
del Suscrito Notario, se designó como únicos
Herederos a los señores JOSE RAUL MENA
SEIFERT, JOSE RENATO MENA SEIFERT, JOSE
RENE MENA SEIFERT y ELISA ANGELICA
MENA SEIFERT, habiendo aceptado el nom-
bramiento de HEREDEROS. Así mismo se
designó a la señora ELISA ANGELICA MENA
SEIFERT, como ALBACEA, así el señor JOSE
RAUL MENA SEIFERT, en su carácter de
LEGATARIOS quienes aceptaron el cargo que se
le confirió y procederá a formular el inventario de
los bienes de la Herencia. Todo lo anterior se hace
constar en cumplimiento a los numerales antes
citados con el fin de que surtan sus efectos
legales. DOY FE. San Pedro Garza García N.L. a
18 de Agosto de 2023  Atentamente:

LIC. IGNACIO GERARDO MARTÍNEZ
GONZÁLEZ

NOTARIO PÚBLICO TITULAR No. 75
MAGI-631216-KH8

(1 y 11)

PUBLICACION NOTARIAL 
Con Fecha (17) de Julio del año (2023), ante la fe
del Licenciado JULIO CÉSAR VALDEZ
RODRÍGUEZ, Notario Público Suplente en fun-
ciones, adscrito a la Notaría Pública Número (75)
Setenta y Cinco, de la cual es Titular el Licenciado
IGNACIO GERARDO MARTÍNEZ GONZÁLEZ,
con ejercicio en el Primer Distrito Registral, com-
parecieron los señores BEATRIZ ALEJANDRA
MONSIVÁIS GUERRERO y LUIS ALFONSO
MONSIVÁIS GUERRERO, con el fin de promover
una Testamentaria Extrajudicial, a bienes de la
señora BEATRIZ EUGENIA GUERRERO
OLAZARÁN, en su carácter de Únicos y
Universales Herederos de la autora de la suce-
sión, el señor LUIS ALFONSO MONSIVÁIS
GUERRERO también en su carácter de
ALBACEA Y EJECUTOR TESTAMENTARIO de
dicha Sucesión conforme a lo preceptuado por los
artículos (881) del código de procedimientos
Civiles vigente en el Estado. Mediante la
Radicación Extrajudicial Testamentaría, formaliza-
da en la Escritura Publica Numero (31,382) de
fecha (17) de Julio del (2023), pasada ante la fe
del Licenciado JULIO CÉSAR VALDEZ
RODRÍGUEZ, Notario Público Suplente en fun-
ciones, adscrito a la Notaría Pública Número (75)
Setenta y Cinco, de la cual es Titular el Licenciado
IGNACIO GERARDO MARTÍNEZ GONZÁLEZ,
con ejercicio en el Primer Distrito Registral, se
designó como únicos Herederos a los señores
BEATRIZ ALEJANDRA MONSIVÁIS GUERRERO
y LUIS ALFONSO MONSIVÁIS GUERRERO,
habiendo aceptado el nombramiento de
herederos. Así mismo se designó a el señor LUIS
ALFONSO MONSIVÁIS GUERRERO, como
ALBACEA, quien aceptó el cargo que se le confir-
ió y procederá a formular el inventario de los
bienes de la Herencia. Todo lo anterior se hace
constar en cumplimiento a los numerales antes
citados con el fin de que surtan sus efectos
legales. DOY FE. 
San Pedro Garza García N.L. a 16 de Agosto de
2023 
Atentamente:

LIC. IGNACIO GERARDO MARTÍNEZ
GONZÁLEZ

NOTARIO PÚBLICO TITULAR No. 75
MAGI631216KH8

(1 y 11)

AVISO NOTARIAL 
Cadereyta Jiménez, Nuevo León.- Ante el suscrito
Notario Público, comparecieron los ciudadanos
MARÍA AYDE ORTUÑO GONZÁLEZ, FERNAN-
DO ORTUÑO GONZÁLEZ, MA. GUADALUPE
ORTUÑO GONZÁLEZ, MARCOS ORTUÑO
GONZÁLEZ, RAFAEL ORTUÑO GONZÁLEZ,
AMANDO ORTUÑO GONZÁLEZ, MARÍA CELICA
ORTUÑO GONZÁLEZ y JOSÉ ÁNGEL ORTUÑO
GONZÁLEZ, solicitando la Tramitación del PRO-
CEDIMIENTO SUCESORIO ACUMULADO: TES-
TAMENTARIO EXTRAJUDICIAL A BIENES DEL
SEÑOR AMANDO ORTUÑO GARCÍA Y DE LA
SEÑORA JULIA GONZÁLEZ MALDONADO, en
fecha 17 días del mes de Agosto de 2023, asen-
tado bajo el Acta Fuera de Protocolo número
(134/5696/2023), exhibiéndome las Actas de
Defunción correspondientes y el Primer
Testimonio de las Escrituras Públicas que con-
tienen los Testamento Público Abierto correspon-
dientes, en los cuales se nombra a los compare-
cientes como Únicos y Universales Herederos,
manifestando que aceptan la herencia, se recono-
cen entre si sus derechos hereditarios, y además
al ciudadano AMANDO ORTUÑO GONZÁLEZ
como Albacea y Ejecutor testamentario de la
sucesión quien a su vez procederá a formar el
inventario de los Bienes. En cumplimiento de los
artículos (881) ochocientos ochenta y uno y (882)
ochocientos ochenta y dos del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado se
publica el presente aviso en uno de los periódicos
de los de mayor circulación en el Estado, por (2)
dos veces de (10) diez en (10) diez días. 

LICENCIADO FEDERICO GARZA ARIZPE
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA 134
SEGUNDO DISTRITO EN EL ESTADO.

(1 y 11)

AVISO NOTARIAL 
Cadereyta Jiménez, Nuevo León.- Ante el suscrito
Notario Público, comparecieron los ciudadanos
ROMANA MALDONADO PORRAS, ISIDRA MAL-
DONADO PORRAS y ESTEBAN MALDONADO
PORRAS, solicitando la Tramitación del PRO-
CEDIMIENTO SUCESORIO EXTRAJUDICIAL
TESTAMENTARIO A BIENES DE JORGE MAL-
DONADO PORRAS, en fecha 22 días del mes de
Agosto de 2023, asentado bajo el Acta Fuera de
Protocolo número (134/5748/2023), exhibién-
dome el Acta de Defunción correspondiente y el
Primer Testimonio de la Escritura Pública que
contiene el Testamento Público Abierto corre-
spondiente, en el cual se nombra a los compare-
cientes como Únicos y Universales Herederos,
manifestando que aceptan la herencia, se recono-
cen entre si sus derechos hereditarios, y además
a la ciudadana ROMANA MALDONADO POR-
RAS como Albacea y Ejecutora testamentaria de
la sucesión quien a su vez procederá a formar el
inventario de los Bienes. En cumplimiento de los
artículos (881) ochocientos ochenta y uno y (882)
ochocientos ochenta y dos del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado se
publica el presente aviso en uno de los periódicos
de los de mayor circulación en el Estado, por (2)
dos veces de (10) diez en (10) diez días. 

LICENCIADO FEDERICO GARZA ARIZPE
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA 134
SEGUNDO DISTRITO EN EL ESTADO.

(1 y 11)

AVISO NOTARIAL 
Cadereyta Jiménez, Nuevo León.- Ante el suscrito
Notario Público, compareció la ciudadana MARIA
SANTOS CRUZ MACIAS, solicitando la
Tramitación del PROCEDIMIENTO TESTAMEN-
TARIO EXTRAJUDICIAL a bienes del señor
REULO CRUZ DE LA FUENTE y/o REGULO
CRUZ DE LA FUENTE, en fecha 17 días del mes
de Agosto de 2023, asentado bajo el Acta Fuera
de Protocolo número (134/5697/2023), exhibién-
dome el Acta de Defunción correspondiente y el
Primer Testimonio de la Escritura Pública que
contiene el Testamento Público Abierto corre-
spondiente, en el cual se nombra a la compare-
ciente como Única y Universal Heredera, manife-
stando que acepta la herencia, se reconocen
entre si sus derechos hereditarios, y además
como Albacea y Ejecutora testamentaria de la
sucesión quien a su vez procederá a formar el
inventario de los Bienes. En cumplimiento de los
artículos (881) ochocientos ochenta y uno y (882)
ochocientos ochenta y dos del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado se
publica el presente aviso en uno de los periódicos
de los de mayor circulación en el Estado, por (2)
dos veces de (10) diez en (10) diez días. 

LICENCIADO FEDERICO GARZA ARIZPE
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA 134
SEGUNDO DISTRITO EN EL ESTADO.

(1 y 11)

EDICTO 
En fecha del (17) diecisiete del mes de Agosto del
año (2023) dos mil veintitrés, se radico en esta
Notaría a mi cargo, mediante el Acta Fuera de
Protocolo Numero ((100/209,465/2023)) el Juicio
Sucesorio Intestamentario Acumulado Notarial a
bienes del señor GENARO GARCIA CANTU y la
señora LUCIA GUTIERREZ ELIZONDO, habién-
dose presentado ante el Suscrito a denunciar
dicho Juicio como Únicos y Universales
Herederos a los señores LUCIA MARGARITA
GARCIA GUTIERREZ, OLIVIA GARCIA GUTIER-
REZ, GRACIELA GARCIA GUTIERREZ,
GENARO GARCIA GUTIERREZ, GERARDO
GARCIA GUTIERREZ, JUAN CARLOS GARCIA
GUTIERREZ, JOSE ALBERTO VILLARREAL
GARCIA, por estirpe de la señora MARIA
GUADALUPE GARCIA GUTIERREZ y CELESTI-
NO ELIZONDO GARCIA, por estirpe de la señora
EMMA HILDA GARCIA GUTIERREZ y como
Albacea al señor JUAN CARLOS GARCIA
GUTIERREZ, de los autores de la sucesión. Lo
anterior se publica mediante este aviso por dos
ocasiones de (10) diez en (10) diez días, en
cumplimiento a lo dispuesto en el segundo párrafo
del artículo (882) ochocientos ochenta y dos del
Código de Procedimientos Civiles del Estado,
convocándose a las personas que se consideren
con derecho a la herencia, para que acudan a
deducirlo dentro del término de (30) treinta días
contados a partir de la publicación de este aviso.   
Allende, Nuevo León, 17 de Agosto del 2023.

LICENCIADO MANUEL ÁNGEL VILLALÓN
SALAZAR 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 100 
VISM-530228-TW2

SÉPTIMO DISTRITO.
(1 y 11)

PUBLICACION NOTARIAL 
La Suscrita, Licenciada Olivia Rangel Garza,
Notaria Pública Titular, de la Notaría Pública
Número 14 catorce, en ejercicio en este Primer
Distrito Registral, HAGO CONSTAR: La apertura
de la Sucesión Legitima de Intestado Extrajudicial
a Bienes de la señora BLANCA EVELIA LEAL
ALONSO (+), que se lleva a cabo en esta Notaría
a mi cargo, la cual obra en la escritura pública
15,177 de fecha 23 de agosto del 2023, así como
las declaraciones de las señoras BLANCA ELIZA-
BETH LEAL ALONSO y BRENDA LIZETH LEAL
ALONSO, en el sentido de que no existe contro-
versia alguna, que no hay incapaces, que aceptan
la Herencia, y reconocen los derechos hereditar-
ios, manifestando la señora BRENDA LIZETH
LEAL ALONSO, que acepta el cargo de Albacea
conferido, protestando su fiel y legal desempeño y
de que procederán a la elaboración del Inventario
y Avalúo correspondiente. Lo anterior en cumplim-
iento a lo dispuesto por el artículo 882 ochocien-
tos ochenta y dos y demás relativos del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado de
Nuevo León. 
Monterrey, Nuevo León, a 24 de Agosto del 2023. 

LIC. OLIVIA RANGEL GARZA 
NOTARIO PÚBLICO TITULAR No. 14

(1 y 11)

AVISO NOTARIAL 
EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL
ESTADO DE NUEVO LEÓN, a los 24 (veinticua-
tro) días del mes de agosto del 2023 (dos mil vein-
titrés), comparecieron ante el suscrito Notario
Público número 54, Licenciado JORGE ALVARO
VERGARA PERALES, con ejercicio en este
Municipio, los señores OSCAR ENRIQUE PEÑA
FLORES, ALBETO ARTURO PEÑA FLORES,
SIMÓN JESÚS PEÑA CANTÚ, BLANCA
ESTHELA PEÑA CANTÚ, representada por
HOMERO PEÑA CANTÚ, JUAN ALBERTO PEÑA
CANTÚ, LAURA ELDA PEÑA CANTÚ, NORA
ESTHER PEÑA CANTÚ, FERNANDO PEÑA
CANTÚ, HOMERO PEÑA CANTÚ y DORA ELIA
PEÑA CANTÚ, en su carácter de HEREDEROS a
iniciar el JUICIO INTESTAMENTARIO ACUMU-
LADO a BIENES de los señores SIMÓN PEÑA
GONZÁLEZ, MARÍA ESPERANZA FEBE CANTÚ
ELIZONDO y OSCAR ENRIQUE PEÑA CANTÚ,
quienes fallecieron el 31 (treinta y uno) de mayo
de 1990 (mil novecientos noventa), 05 (cinco) de
marzo de 1984 (mil novecientos ochenta y cuatro)
y el 13 (trece) de agosto del año 2016 (dos mil
dieciséis), respectivamente, mediante Escritura
Pública número 3,748 (tres mil setecientos
cuarenta y ocho) ante la fe del Suscrito Notario
Público. El suscrito Notario Público, con apoyo en
el segundo párrafo del Artículo 882 del citado
Ordenamiento, dará a conocer estas declara-
ciones por medio de dos publicaciones que se
harán de diez en diez días, en un periódico de los
de mayor circulación en el Estado, para seguir
posteriormente el trámite establecido en el
Capítulo VIII del mismo Ordenamiento Jurídico.
DOY FE. 

LICENCIADO JORGE ÁLVARO VERGARA
PERALES

NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 54
VEPJ-770423-IH7

(1 y 11)

AVISO NOTARIAL
Ante el Suscrito Notario, con fecha 18 de Agosto
del 2023, compareció ante mí, el señor JOHN
LUCAS MACKENZIE SMITH ARELLANO, quien
comparece por sus propios derechos en su
carácter de Único y Universal Heredero en la
Sucesión de Intestado a Bienes de su madre la
señora ADRIANA AMANDA DEL ROSARIO
ARELLANO CALDEIRA, así como en su carácter
de Apoderado de su tío el señor RAUL AREL-
LANO CALDEIRA, quien ocurrió a iniciar
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DE
LA SEÑORA MARGARIDA MARIA CALDEIRA
FRANCO, abuela del primero y madre del segun-
do, lo cual se hizo constar mediante la Escritura
Pública Número 173,248 de la que se desprende
que me exhibieron los siguientes documentos:
a).- El Acta de Defunción Número 1280 de fecha
14 de Septiembre de 1999, levantada en la
Oficialía del Registro Civil número 28 en el
Municipio de Monterrey, Nuevo León, con la que
se acreditó la defunción de la señora MARGARI-
DA MARIA CALDEIRA FRANCO, acaecida el día
13 de Septiembre de 1999; b).- La Partida de
Matrimonio número 182 de fecha 15 de Abril de
1959, expedida por el Jefe de la Oficina del
Registro Civil, señor Licenciado ANTONIO FLO-
RES PARKMAN en la Ciudad de México, con la
que se acreditó que la señora MARGARIDA
MARIA CALDEIRA FRANCO, estuvo casada con
el señor  RAUL ARELLANO CASTILLO, bajo el
régimen de sociedad conyugal; c).- El Acta de
Defunción número 19, expedida el día 08 de
Enero de 2016, levantada en el Juzgado número
16 del Registro Civil de la Ciudad de México,
expedida en la Delegación 11 Miguel Hidalgo,
Distrito Federal, con la que se acreditó la defun-
ción de la señora ADRIANA AMANDA DEL
ROSARIO ARELLANO CALDEIRA, acaecida el
día 07 de Enero del 2016; d).- Las Actas de
Nacimiento número 1319 de fecha 25 de Octubre
de 1995, levantada en la Oficialía del Registro
Civil número 3 en el Municipio de San Pedro
Garza García, Nuevo León, a nombre de JOHN
LUCAS MACKENZIE SMITH ARELLANO, y el
Acta de Nacimiento Número 350 de fecha 19 de
Marzo de 1960 levantada en la Oficialía del
Registro Civil número 8 en el Municipio de
Cuauhtémoc de la Ciudad de México a nombre
de RAUL ARELLANO CALDEIRA con lo que jus-
tificaron su parentesco con la Autora de la
Sucesión, y se reconocieron como sus Únicos y
Universales Herederos. Así mismo se designó
como Albacea de la mencionada Sucesión al
señor JOHN LUCAS MACKENZIE SMITH AREL-
LANO, quien aceptó dicho cargo, protestando su
fiel y legal desempeño, manifestando que pro-
cederá a  la elaboración  del Inventario de los
Bienes que forman el Haber Hereditario. Lo ante-
rior se publicará por 2 (dos) veces, con intervalo
de 10 (diez) días. Lo antes expuesto, de con-
formidad con los Artículos 881 ochocientos
ochenta  y  uno y 882 ochocientos ochenta y dos,
del Código  de  Procedimientos Civiles vigente en
el Estado de Nuevo  León. DOY FE.-
San Pedro Garza García, N.L., a 30 de Agosto de
2023

LIC. JUAN MANUEL GARCÍA GARCÍA
NOTARIO PÚBLICO TITULAR No. 129

GAGJ-451030-4S7
(11 y 21)

EDICTO 
En fecha 07 siete de agosto del 2023 dos mil
veintitrés, dentro de los autos que integran el
expediente judicial número 1980/2022 relativo al
juicio sucesorio acumulado de intestado a bienes
de María Eva Delia Mata Sarabia y/o Eva Delia
Matta Sarabia y/o Eva Delia Mata de Quintanilla
y EvaDelia Mata Sarabia; Luis Mata Sarabia y/o
Luis Matta Sarabia; Rosa Amelia Mata Sarabia,
Blanca Nohelía Mata Sarabia y/o Blanca Nohelía
Matta Sarabia y Omar Quintanilla Mata; así como
testamentaria a bienes de Santiago Mata Treviño
y/o Santiago Matta Treviño y/o Santiago Mata así
como María Carlota Saravia Flores y/o Carlota
Zaravia Flores y/o Carlota Sarabia Flores y/o
Carlota Sarabia Flores de Matta y/o Carlota
Sarabia y/o Carlota Sarabia de Matta y/o Carlota
Sarabia de Mata y/o Carlota Saravia de Mata,
denunciado por los ciudadanos Elida Mata
Sarabia, María Herlinda Mata Sarabia, Gerardo
Mata Sarabia, Aracely Quintanilla Mata, Nancy
Quintanilla Mata, José Pulido Mata, Nancy
Quintanilla Mata, José Pulido Mata, Carlos Mata
Sarabia, Margil Mata Sarabia y Lizbeth Carlota
Mata Sarabia ante este Juzgado. En el cual se
ordenó la publicación de un edicto, el cual debe
ser publicado por 03 tres veces consecutivas
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en
el Periódico "El Porvenir”, así como en el Boletín
Judicial, a fin de hacer del conocimiento de
Gonzalo Quintanilla Hernández la tramitación del
presente procedimiento, para efectos que com-
parezca dentro del término de 30 treinta días a fin
de que ocurra a expresar lo que a su interés con-
venga, en cuanto a si es su deseo deducir los
derechos que le pudieran corresponder con moti-
vo de las sucesiones indicadas; debiendo de
exhibir la documental con la que acredite su
entroncamiento con los de cujus. Lo anterior en el
entendido, que dicha notificación surtirá sus efec-
tos a los 10-diez días, contados desde el sigu-
iente al de la última publicación efectuada. En la
inteligencia que en la secretaría de este Juzgado
tendrá a su disposición copias selladas y cote-
jadas de los escritos de denuncia, así como de
los documentos allegados a los mismos.
Asimismo , se le previene que para el caso en
que sea omiso en comparecer a deducir dere-
chos, aceptar su aceptación o repudio, entonces
se tendrá por aceptada la herencia, si acaso en la
sentencia correspondiente se le llega a recono-
cer como heredero, De igual manera, se le pre-
viene para que ante la omisión de comparecer en
el plazo concedido a expresar lo que le ha sido
solicitado, entonces será representado por la
Agente del Ministerio Público de esta adscrip-
ción, mientras no se presente acorde con los
artículos 813 y 819 del Código de Procedimientos
Civiles del Estado de Nuevo León. Finalmente se
le previene a fin de que señale domicilio conven-
cional para efecto de oír y recibir todo tipo de
notificaciones, mismo que podrá estar ubicado en
cualquiera de los municipios de Apodaca,
General Escobedo, Guadalupe, Monterrey, San
Nicolás de los Garza, San Pedro Garza García y
Santa Catarina, apercibiendo a dicha persona,
que en caso de no hacerlo así, las subsecuentes
notificaciones de carácter personal, se le
realizarán por medio de instructivo fijado en la
tabla de avisos que para tal efecto se lleva en
este Juzgado. Doy Fe. Monterrey Nuevo León a
11 once de agosto del 2023 dos mil veintitrés.
EL C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

QUINTO DE LO FAMILIAR DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO. 

LIC. JORGE ARMANDO GONZALEZ RIVERA
(11, 12 y 13)

AVISO NOTARIAL 
Cadereyta Jiménez, Nuevo León.- Ante el
suscrito Notario Público, comparecieron los ciu-
dadanos MACARIO MARIN DOMINGUEZ, VIC-
TOR ALEJANDRO MARIN DOMINGUEZ,
MIGUEL ANGEL MARIN DOMINGUEZ, MARIA
DE LOS ANGELES MARIN DOMINGUEZ,
ANDRES MARIN DOMINGUEZ, MARIA
TOMASA MARIN DOMINGUEZ y ARTURO
MARIN DOMINGUEZ, solicitando la Tramitación
del PROCEDIMIENTO SUCESORIO DE INTES-
TADO EXTRAJUDICIAL ACUMULADO A
BIENES DE LA SEÑORA OCTAVIA
DOMINGUEZ ESPARZA y/o OCTAVIA
DOMINGUEZ y/o OCTAVIA DOMINGUEZ DE
MARIN y/o OCTAVIA DOMINGUEZ DE M. Y EL
SEÑOR TEODORO MARIN CONTRERAS y/o
TEODORO MARIN C. y/o RAMON MARIN y/o
RAMON MARIN C., en fecha 23 días del mes de
Agosto de 2023, asentado bajo el Acta Fuera de
Protocolo número (134/5872/2023), exhibién-
dome las Actas de Defunción correspondientes,
en el cual se nombra a los comparecientes como
Únicos y Universales Herederos, manifestando
que aceptan la herencia, se reconocen entre si
sus derechos hereditarios, y además al ciu-
dadano MACARIO MARIN DOMINGUEZ como
Albacea de la sucesión quien a su vez procederá
a formar el inventario de los Bienes. En cumplim-
iento de los artículos (881) ochocientos ochenta y
uno y (882) ochocientos ochenta y dos del
Código de Procedimientos Civiles vigente en el
Estado se publica el presente aviso en uno de los
periódicos de los de mayor circulación en el
Estado, por (2) dos veces de (10) diez en (10)
diez días.  

LICENCIADO FEDERICO GARZA ARIZPE
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA 134
SEGUNDO DISTRITO EN EL ESTADO.

(1 y 11)

AVISO 
"AVISO ANTE MI SE TRAMITA LA SUCESIÓN
INTESTAMENTARIA ACUMULADA DE CALIXTA
ARAUJO MARTÍNEZ y AMANCIO RIVERA
SALAZAR, ACTUANDO MARÍA DE LOURDES
RIVERA ARAUJO, AMANCIO RIVERA ARAUJO,
ALICIA MARÍA RIVERA ARAUJO, y JUAN
RIVERA ARAUJO COMO HEREDEROS Y
AMANCIO RIVERA ARAUJO COMO ALBACEA,
QUIENES SE PRESENTARON ANTE MI PARA
HACER CONSTAR QUE ACEPTAN LA HEREN-
CIA, QUE RECONOCEN SUS DERECHOS
HEREDITARIOS, PROCEDIENDO EL ALBACEA
INDICADO A FORMAR EL INVENTARIO DEL
BIEN DE LA HERENCIA.  MONTERREY, NUEVO
LEON A DE AGOSTO DEL 2023 
ATENTAMENTE 

LIC. JORGE ÁLVARO VERGARA PERALES
TITULAR 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 54
(1 y 11)

EDICTO
Al C. Gerente o Representante Legal de
Afianzadora Mexicana S.A de C.V., con domicilio
desconocido. En fecha 27 de Abril del año 2023,
se ordena emplazar a la parte demandada
Afianzadora Mexicana S.A de C.V. por medio de
Edictos que se deberán de publicar por 3 tres
veces consecutivas en el Periódico Oficial del
Estado, en el Periódico de circulación nacional
Reforma, así como en el Periódico local El Norte
y/o Milenio Diario y/o El Porvenir y/o el Horizonte,
a elección del solicitante, para hacerle de su
conocimiento que en fecha 1 de Septiembre del
año 2022 se radico en este Juzgado Sexto de
Jurisdicción Concurrente el expediente judicial
número 673/2022 relativo al JUICIO ORDINARIO
MERCANTIL promovido por María Graciela
Gutiérrez Garza en contra de Afianzadora
Mexicana S.A de C.V., admitiéndose a trámite en
fecha 13 de Septiembre del año 2022; con motivo
de demanda en la que se reclama el pago de las
siguientes prestaciones: A.- La declaración judicial
que por sentencia firme se pronuncie, ordenado
que ha prosperado la prescripción negativa, ya
que han transcurrido con exceso de término, de
diez años a la fecha de la celebración con la insti-
tución demandada, y esta no reclamo su derecho
de las obligaciones del contrato de fianza número
85-2-13621-84, celebrado con el C. ENRIQUE
GUTIERREZ GARZA y la C. BLANCA ISABEL
RAMIREZ DE GUTIERREZ, mismo que otorgó
fianza sobre el pago de un crédito fiscal, por la
cantidad de $1,320,893.59 (un millón trecientos
veinte mil ochocientos noventa y tres pesos
59/100 m.n.). B).- Que hasta la fecha han tran-
scurrido más de 38 años de la celebración con-
tractual la cual es materia de prescripción por lo
que en aras del derecho ha prosperado la pre-
scripción ordinaria negativa, de no ejercer la
acción el derecho de reclamar las obligaciones
contraídas establecidas en el número 1155, 1156
del Código Civil para nuestro estado, correlaciona-
do con el número 1040 y 1047 del Código de
Comercio. C).- Se reclama deducido de lo anterior
y mediante declaración judicial de sentencia firme,
se deberá ordenar la Cancelación y/o extinción de
Gravamen, de fecha 29 de Noviembre de 1984,
fianza a favor de Afianzadora S.A., por lo cantidad
de $1,320,893.59 (un millón trecientos veinte mil
ochocientos noventa y tres pesos 59/100 m.n.),
registrada bajo el número 824, Volumen 112, libro
IX, sección II Gravamen, Unidad Monterrey consti-
tuida sobre el Inmueble a nombre de MARIA GRA-
CIELA GUTIERREZ GARZA, identificado como:
Las fincas marcadas con los números 1558 mil
quinientos cincuenta y ocho y 1560 mil quinientos
sesenta y terreno sobre el cual se encuentran con-
struidas, ubicado en la manzana circundada por la
Avenida Francisco I. Madero, al Norte, Héroes del
47, al Oriente, Arteaga, al Sur y Doctor Villarreal, al
Poniente, cuya manzana lleva el número 36-9
treinta y seis guion nueve, midiendo el lote en
cuestión 13.60 trece metros sesenta centímetros
de frente al Norte y a lindar con la Avenida
Francisco I. Madero por 33.52 treinta y tres metros
cincuenta y dos centímetros de fondo al Sur, a lin-
dar con propiedad a del señor Don Pedro
Fernández, lindando al Oriente con calle Héroes
del 47 y al Poniente con propiedad que pertenece
a la Sucesión del señor Don Luis Guimbarda,
teniendo como mejoras una barda por la Avenida
Madero y otra por la calle de Héroes del 47
cuarenta y siete. D).- En caso de oposición, el
pago de los gastos y costas judiciales que origine
el presente hasta la total conclusión. Quedan en la
Secretaría de este Juzgado a su disposición de
usted Afianzadora Mexicana S.A de C.V. las
copias de la demanda y documentos adjuntos a la
misma sellados y rubricados por la Secretaría de
este Juzgado, para su debida instrucción y para
que dentro del término que más adelante se men-
ciona ocurra ante esta autoridad a hacer paga
llana de lo adeudado o a oponerse a la ejecución
si para ello tuviere excepciones legales que hacer
valer, ofreciendo en el mismo escrito contestatorio
las pruebas, relacionándolas con los hechos, y
acompañando los documentos en que funda sus
excepciones, apercibiéndole que, si dejare de
cumplir con lo anterior, esta autoridad no las admi-
tirá salvo aquellas que sean supervenientes. En el
entendido de que, conforme a lo previsto por el
numeral 315 del Código Federal de
Procedimientos Civiles aplicado de manera suple-
toria a la materia mercantil, la parte demandada
antes referida deberá comparecer dentro del tér-
mino de 30-treinta días hábiles contados a partir
del día siguiente al de la última publicación de los
edictos antes ordenados. Igualmente, esta
Autoridad tiene a bien en prevenir a la parte
demandada Afianzadora Mexicana S.A de C.V.,
para el efecto de que dentro del término concedi-
do para contestar, es decir 30 treinta días hábiles,
designen domicilio para oír y recibir notificaciones
en esta Ciudad de Monterrey, Nuevo León,
apercibiéndoles de que en caso de no hacerlo así,
las subsecuentes notificaciones de carácter per-
sonal se les harán por medio de las reglas de las
notificaciones no personales, conforme lo
establece el artículo 1069 del Código de Comercio
aplicable, es decir por medio del Boletín Judicial.
En la inteligencia de que la notificación hecha de
esta manera surtirá sus efectos de conformidad
con lo dispuesto por el numeral 1075 del Código
de Comercio aplicable. Doy Fe.
EL C. SECRETARIO DEL JUZGADO SEXTO DE
JURISDICCION CONCURRENTE DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO
LIC. ALEJANDRO RUELAS BURGOA.

(11, 12 y 13)

EDICTO 
Dentro del Expediente Judicial número 1130/2017,
relativo al incidente de liquidación de la sociedad
conyugal, promovido por Brenda María Trinidad
Quintanilla Ramírez en contra de Jesús Pantaleón
Maldonado Willman, dentro del juicio ordinario civil
sobre divorcio necesario, se dictó un auto de fecha
27 veintisiete de julio del 2023 dos mil veintitrés,
mediante la cual se programaron las 10:30 diez
horas con treinta minutos del día 19 diecinueve del
mes de septiembre del año 2023 dos mil veintitrés,
a fin de que tenga verificativo en el local de este
juzgado el desahogo de la audiencia sobre venta
judicial, respecto al bien inmueble, propiedad de
Brenda María Trinidad Quintanilla Ramírez y
Jesús Pantaleón Maldonado Willman, cuyas
descripciones son las siguientes: 1) Lote de ter-
reno marcado con el número (27) veintisiete de la
manzana número (18) dieciocho del
Fraccionamiento Residencial Los Cedros en esta
Ciudad. Teniendo una superficie total de (180.00
m2) ciento ochenta metros cuadrados y las sigu-
ientes medidas y colindancias: al Norte mide
(20.00) veinte metros y colinda con el lote número
(28) veintiocho; al Sur mide (20.00) veinte metros
y colindan con el lote número (26) veintiséis; al
número Oriente mide (9.00) nueve metros y colin-
da con el lote (17) diecisiete y al Poniente mide
(9.00) nueve metros y da frente a la Avenida San
Juan de los Lagos; todas las colindancias circun-
dada de la misma manzana la cual se encuentra
son por las siguientes calles: al Norte Payande; al
Sur Ceiba: al Oriente Arándano y al Poniente
Avenida San Juan de los Lagos. Sobre dicho
inmueble se encuentra construida la finca marca-
da con el número (4345) cuatro mil trescientos
cuarenta y cinco de la Avenida San de los Lagos
de dicho Fraccionamiento. Inmueble que cuenta
con los siguientes datos de registro: número 1928,
volumen 224, libro 49, sección propiedad, unidad
Monterrey, de fecha 11 once de marzo de 1992 mil
novecientos noventa y dos. En consecuencia, se
convoca a postores por medio de edictos que se
publicarán por 02 dos veces consecutivas, uno
cada 3-tres días en el boletín judicial, y el
Periódico el Porvenir que se editan en esta
Ciudad, así como en los estrados de este juzgado
en los términos del artículos 468 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado de Nuevo León.
En la inteligencia de que servirá como precio base
la cantidad siguiente: 1) $2,628,000.00 (dos mil-
lones seiscientos veintiocho mil pesos 00/100
moneda nacional). En virtud de lo anterior,
deberán los licitadores consignar ante la
Secretaría de Finanzas y Tesorería General del
Estado, previamente a la audiencia en comento,
una cantidad igual por lo menos al 10%- diez por
ciento efectivo del valor del bien, antes referido,
que sirve de base para la venta judicial, ello
acorde con lo dispuesto en los numerales 534 y
535 del código adjetivo de la materia. Doy fe. 
Monterrey, Nuevo León a 1 de septiembre del
2023-dos mil veintitrés. Doy fe. 

LICENCIADA VALERIA MORENO LÓPEZ.
CIUDADANA SECRETARIO DEL JUZGADO

TERCERO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL EN EL ESTADO.

(11 y 13)

EDICTO 
Con fecha 25 de Julio de 2023, se ha denunciado
en la Notaría Pública a mi cargo, mediante escrit-
ura pública número 5573 se llevó a cabo la INI-
CIACION DEL PROCEDIMIENTO SUCESORIO
INTESTAMENTARIO ACUMULADO A BIENES DE
LOS SEÑORES JUAN JOSE CASTRUITA CAR-
RILLO y EMMA GARCIA CARRILLO por lo que se
convoca a toda persona que se considere con
derecho a la herencia para que comparezca a
deducirlo dentro del término que marca la Ley, a
partir de la publicación de este aviso notarial. Lo
anterior en cumplimiento a lo preceptuado por el
Artículo 882 del Código de Procedimientos Civiles
para el Estado. Se publicará dos veces con inter-
valo de diez días en el periódico "El Porvenir", que
se edita en esta ciudad. 
Monterrey, N.L., a 11 de Agosto del 2023

LIC. MARIANO GERARDO MORALES
GONZALEZ

NOTARIO PÚBLICO NO. 90 
MOGM720901R58

(1 y 11)

AVISO NOTARIAL
Ante  el Suscrito Notario, con fecha 1° de
Septiembre del 2023, compareció la señora
BLANCA NELLY CANTÚ FLORES, también
conocida como BLANCA NELLY CANTÚ FLO-
RES DE GARZA, a iniciar la SUCESIÓN TESTA-
MENTARIA A BIENES DE SU ESPOSO EL
SEÑOR VIDAL GARZA MARTÍNEZ lo cual se
hizo constar mediante Escritura Pública Número
173,510 de la que se desprende que me exhibió
los siguientes documentos: a).- El Primer
Testimonio de la Escritura Pública Número 3801
de fecha 07 de Diciembre de 1985, otorgada ante
la fe del Licenciado RAMIRO A. BRAVO RIVERA,
en ese entonces Notario Público Titular de la
Notaría Pública Número 18, quien ejerció en el
Primer Distrito en el Estado, relativa al
Testamento Público Abierto otorgado por el señor
Ingeniero VIDAL GARZA MARTÍNEZ, en el cual
designó como su Única y Universal Heredera y
Albacea a su esposa la señora BLANCA NELLY
CANTÚ FLORES, también conocida como BLAN-
CA NELLY CANTÚ FLORES DE GARZA; b).- El
Acta de Defunción Número 592 de fecha 17 de
Mayo de 2022, levantada en la Oficialía del
Registro Civil número 28 en la Ciudad de
Monterrey, Nuevo León, con la que se acreditó la
defunción del señor VIDAL GARZA MARTÍNEZ,
acaecido el día 05 de Mayo de 2022, c).- y el Acta
de Matrimonio número315 (trescientos quince) de
fecha 05 (cinco) de Agosto de 1966 (mil nove-
cientos sesenta y seis), levantada en la Oficialía
del Registro Civil número 1 (uno) en el Municipio
de Monterrey, Nuevo León; de la que se
desprende que la señora BLANCA NELLY
CANTÚ FLORES, estuvo casada con el señor
VIDAL GARZA MARTÍNEZ, bajo el Régimen de
Sociedad Conyugal, y la señora  BLANCA NELLY
CANTÚ FLORES, también conocida como BLAN-
CA NELLY CANTÚ FLORES DE GARZA aceptó
el Testamento otorgado por su esposo y se
reconoció con el carácter de Única y Universal
Heredera y aceptó el cargo de Albacea de dicha
sucesión, y protestó su fiel y legal desempeño,
manifestando que procedería  a  la elaboración
del Inventario de los Bienes que forman el Haber
Hereditario. El presente aviso se publicará por 2
veces, con intervalo de 10 días. Lo anterior de
conformidad con los artículos 881 y 882 del
Código de Procedimientos Civiles vigente en el
Estado de Nuevo León. DOY FE.-
San Pedro Garza García, N.L., a 1° de
Septiembre del 2023.

LIC. JUAN MANUEL GARCÍA GARCÍA
NOTARIO PÚBLICO TITULAR No. 129

GAGJ-451030-4S7
(11 y 21)

EDICTO 
AL CIUDADANO: RAUL ARRIAGA LIÑAN.
DOMICILIO: IGNORADO. 
En fecha ocho de junio de dos mil veintitrés,
deducido dentro del expediente número
696/2021, relativo al juicio ordinario civil sobre
pérdida de la patria potestad, promovido por
Rosalinda Elizabeth Rojas Valadez en contra de
Raúl Arriaga Liñan, ante este Juzgado Primero de
lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el
Estado, se ordenó que, sea notificado del acuer-
do dictado el treinta y uno de mayo de dos mil
veintitrés, es decir, a fin de hacerle de su
conocimiento de la admisión del presente juicio
ordinario instaurado en su contra, como lo prevé
el artículo 73 del Código de Procedimientos
Civiles vigente en el Estado, es decir, por medio
de edictos que se publicaran por tres veces con-
secutivas en el Periódico Oficial del Estado,
Boletín Judicial del Estado y Periódico El Porvenir
que se edita en esta Entidad federativa, a fin de
que dentro del término de nueve días, produzca
su contestación; en la inteligencia de que, la noti-
ficación así realizada, surtirá sus efectos a los
diez día contados a partir del día siguiente al de
la última publicación de los edictos que se orde-
nan, quedando en la Secretaría del Juzgado las
copias simples de la demanda y demás docu-
mentos acompañados a la misma para que el
enjuiciado se instruya de ellas. Asimismo, se le
previene en los términos del artículo 68 de la ley
adjetiva de la materia, a fin de que señale domi-
cilio para oír y recibir notificaciones, en cualquiera
de los siguientes municipios: Apodaca, General
Escobedo, Guadalupe, Monterrey, San Nicolás
de los Garza, San Pedro Garza García, Santa
Catarina y García, del Estado de Nuevo León, en
la inteligencia de que, en caso de no hacerlo así,
las subsecuentes notificaciones de carácter per-
sonal, se le harán por medio de instructivos que
se fijen en la tabla de avisos en este Juzgado
Familiar, en los términos del artículo 68 del orde-
namiento legal en consulta, en relación con el
contenido del acuerdo general número 6/2013 del
Pleno del Consejo de la Judicatura relativo a las
reglas para señalar domicilio para oír y recibir
notificaciones en el lugar de residencia del
Juzgado que conozca del juicio o en cualquier
otro que integre la zona metropolitana de
Monterrey, por lo que hace a los asuntos en mate-
ria familiar. 
San Nicolás de los Garza, Nuevo León a 04 de
agosto de 2023. 

EL SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO
DE LO FAMILIAR DEL TERCER DISTRITO

JUDICIAL EN EL ESTADO.
LICENCIADO BENITO ARTURO CABRIELES

ELIZONDO. 
(11, 12 y 13)

AVISO NOTARIAL 
Se ha denunciado con esta fecha 28 (veintiocho)
de agosto del año 2023 (dos mil veintitrés) en la
Notaría Pública a mi cargo, mediante acta fuera
de protocolo número 128/3517/2023, el
Procedimiento Extrajudicial Sucesorio
Testamentario a bienes del señor SANTOS
CÉSAR OLVERA CORTÉS, conforme a lo pre-
ceptuado por los artículos 881 (ochocientos
ochenta y uno) y 882 (ochocientos ochenta y dos)
del Código de Procedimientos Civiles vigente en
el Estado, compareciendo ante mí la señora
NANCY UGARTE SANTOS, por sus propios
derechos como heredera, legataria y albacea, y
además en su calidad de apoderada general de
los coherederos y legatarios señores OLIVIA
OLVERA JIMÉNEZ, CÉSAR OLVERA JIMÉNEZ y
MARYSOL OLVERA JIMENEZ, exhibiendo al
efecto acta de defunción del autor de la sucesión,
así mismo la escritura pública número 5124
(cinco mil ciento veinticuatro) de fecha 30 (treinta)
de septiembre del año 2015 (dos mil quince) rel-
ativa al Testamento Público Abierto otorgado por
el señor SANTOS CÉSAR OLVERA CORTÉS,
pasado ante la fe del Licenciado Rodolfo Mireles
Garza, quien fuera Notario Público Titular de esta
Notaría Pública número 128, actualmente Notario
Público Suplente de la misma, en el cual designó
como únicos y universales herederos y legatarios
a los señores NANCY UGARTE SANTOS,
OLIVIA OLVERA JIMÉNEZ, CÉSAR OLVERA
JIMÉNEZ y MARYSOL OLVERA JIMENEZ en las
cláusulas primera y segunda; y a la compare-
ciente como albacea en la cláusula cuarta del
referido testamento, declarando ante mí, la expo-
nente que ella y sus representados aceptan la
herencia y ella el cargo de albacea, protestando
que en el momento oportuno se procederá a for-
mular las operaciones de Inventario y Avalúo.
Todo lo anterior se hace constar en cumplimiento
a los numérales citados y con el fin de que surtan
sus efectos legales. DOY FE. Se publicará este
aviso por dos ocasiones de diez en diez días en
uno de los periódicos de mayor circulación. 
Sabinas Hidalgo, Nuevo León, al 28 de agosto de
2023 

LIC. PERLA AZUCENA JASSO RAMÓN 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 128 

JARP-790918-N53.
(1 y 11)

PERIODICO EL PORVENIR 
PRESENTE.- 
Monterrey, N.L., a 23 de Agosto del 2023. 
El día (11) once del mes de agosto del año (2023)
dos mil veintitrés, ante la Fe del Licenciado y
Contador Público CÉSAR GONZÁLEZ CANTÚ,
Notario Público Titular de la Notaría Pública
número (69) sesenta y nueve, con ejercicio en la
Demarcación Notarial que corresponde a la del
Primer Distrito Registral en el Estado de Nuevo
León y con residencia en esta ciudad, compare-
cen la señora los señores JAIME ANTONIO,
JUAN PABLO, NORMA NELLY, JORGE ALBER-
TO y NANCY ELIZABETH todos de apellidos
RIOS CAVAZOS, en su carácter de Únicos y
Universales Herederos, así como el primero de
ellos en su carácter de Albacea, con motivo de
dar inicio a LA TRAMITACION HEREDITARIA
ADMINISTRATIVA DE INTESTADO a bienes del
señor JUAN RIOS PEREZ, para tal efecto me
exhibió el Acta de Defunción del Autor de la
Sucesión y los demás comprobantes, a que se
refiere el Artículo (782) setecientos ochenta y
dos, del Código de Procedimientos Civiles
vigente en el Estado, expresando que va a pro-
ceder en su oportunidad a formular el inventario
de los bienes de la herencia, lo que Yo, el suscrito
Notario hago constar y doy a conocer a través de
ésta publicación. Publicación que se hace de con-
formidad con lo dispuesto por el Articulo (783)
setecientos ochenta y tres, de la misma Ley, con-
vocándose a las personas que se consideren con
derecho a la herencia, se presenten a deducirlo
dentro de los (30) treinta días que se señalan
como término para la sustanciación del expedi-
ente administrativo. 
ATENTAMENTE

LIC. Y C.P. CÉSAR GONZÁLEZ CANTÚ. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 69. 

GOCC740209HNLNNS05.
GOCC-740209-CS4.

(1 y 11)

Lunes 11 de septiembre de 20236



PUBLICACION NOTARIAL 
Ante esta Notaría a cargo del Suscrito Notario
Licenciado BERNABE ALEJANDRO DEL VALLE
GOMEZ compareció la señorita LUISA VIVIANA
MORENO VILLA, a denunciar la Sucesión
Testamentaria a bienes de su padre el señor FER-
NANDO MORENO FONTES, exhibiéndome para
tal efecto la partida de defunción del autor de la
herencia y un testimonio de su testamento, en el
cual se le designó como su única heredera, a su
hija la señorita LUISA VIVIANA MORENO VILLA;
así mismo como Albacea y Ejecutor
Testamentario al señor FERNANDO IGNACIO
MORENO VILLA, lo cual se hizo constar mediante
la Escritura Pública número 21,633 veintiún mil
seiscientos treinta y tres, de fecha 11 once de
Octubre del 2010 dos mil diez, pasada ante la fe
del Licenciado Cesar Lucio Coronado Hinojosa,
Notario Público, Titular de la Notaría Pública
número 70 setenta, con ejercicio en la ciudad de
Monterrey, Nuevo León, TESTAMENTO PUBLI-
CO ABIERTO en el que se designó como su
UNICA Y UNIVERSAL HEREDERA a su hija la
señorita LUISA VIVIANA MORENO VILLA; así
mismo como ALBACEA a su hijo el señor FER-
NANDO IGNACIO MORENO VILLA, en la cual así
mismo se aceptó la Herencia en sus términos, así
como el cargo de Albacea, el cual se comprometió
a desempeñar fiel y legalmente conforme a dere-
cho, obligándose a proceder a formar el inventario
de los Bienes de la Herencia. La presente con-
stancia deberá publicarse en el periódico El
Porvenir que se edita en esta ciudad, por dos
veces de diez en diez días, a fin de dar debido
cumplimiento a lo preceptuado por los Artículos
881, 882 y demás relativos del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 
ATENTAMENTE 

LIC. BERNABE ALEJANDRO 
DEL VALLE GOMEZ

NOTARIO PÚBLICO NUMERO 139
VAGB-850122-F25

(1 y 11)

PUBLICACION NOTARIAL 
Con fecha del 02 de Agosto de 2023, ante mí,
LICENCIADO RODOLFO VELA DE LEON,
NOTARIO PUBLICO NUMERO 80 OCHENTA con
ejercicio en el Primer Distrito Registral en el
Estado, comparecieron la señora ARCELIA VEGA
GAXIOLA, así como, los señores GERARDO
ARTURO, EDGAR PAUL, OSCAR JAVIER,
VANESSA ARCELIA y ALDO ERIC todos de apel-
lidos TELLEZ VEGA, la primera en su carácter de
cónyuge supérstite y como interesada en sus
bienes gananciales matrimoniales y los demás en
su carácter de herederos, denunciando la SUCE-
SION INTESTAMENTARIA EXTRAJUDICIAL a
bienes de el señor ARTURO TELLEZ SALAS,
exhibiendo al efecto el acta del Registro Civil de
Defunción del autor de la sucesión, quien falleció
el día 22 de agosto de 2002, en Monterrey, Nuevo
León; con la cual, se encuentra RADICADO en
esta Notaría Pública a mi cargo, la Sucesión de
Referencia; mediante escritura pública número
12,404, de fecha 02 de Agosto de 2023, manifes-
tando los señores GERARDO ARTURO, EDGAR
PAUL, OSCAR JAVIER, VANESSA ARCELIA y
ALDO ERIC todos de apellidos TELLEZ VEGA,
que aceptan la herencia por ser descendientes
del autor de la herencia y se nombra como
ALBACEA de la sucesión a el señor EDGAR
PAUL TELLEZ VEGA, aceptando su cargo, prote-
stando su fiel y legal desempeño y que formulará
el Inventario, Partición y Adjudicación de los
bienes de la Sucesión; dese a conocer estas
declaraciones por medio de dos publicaciones
que se harán de diez en diez días en el periódico
El Porvenir que se edita en Monterrey, Nuevo
León, de conformidad con lo preceptuado por los
Artículos 881 y 882 del Código de Procedimientos
Civiles vigente en el Estado. San Pedro Garza
García, Nuevo León a 08 de Agosto de 2023. 

LICENCIADO RODOLFO VELA DE LEON 
NOTARIO PÚBLICO No. 80 

VELR-440305-TW7
(1 y 11)

PUBLICACION NOTARIAL 
Con Fecha (23) de Agosto del año (2023), ante la
fe del suscrito Notario, compareció la señora
MARÍA GUADALUPE GARCÍA LEAL, en su
carácter de cónyuge supérstite, y por lo tanto
como ÚNICA Y UNIVERSAL HEREDERA del
Autor de la Sucesión, con el fin de promover una
Intestamentaria Extrajudicial, a bienes del señor
FELIPE VÁZQUEZ ALEJO, la señora MARÍA
GUADALUPE GARCÍA LEAL, en su carácter de
Albacea de dicha Sucesión, conforme a lo pre-
ceptuado por los artículos (881) del código de pro-
cedimientos Civiles vigente en el Estado.
Mediante la Radicación Extrajudicial
Intestamentaria, formalizada en la Escritura
Publica Numero (31,567) de fecha (23) de Agosto
del (2023), pasada ante la fe del Suscrito Notario,
se designó como Única Heredera a la señora
MARÍA GUADALUPE GARCÍA LEAL, habiendo
aceptado el nombramiento de HEREDERA. Así
mismo se designó a la señora MARÍA
GUADALUPE GARCÍA LEAL, como ALBACEA,
quien acepto el cargo que se le confirió y proced-
erá a formular el inventario de los bienes de la
Herencia. Todo lo anterior se hace constar en
cumplimiento a los numerales antes citados con el
fin de que surtan sus efectos legales. DOY FE. 
San Pedro Garza García N.L. a 23 de Agosto de
2023 
Atentamente:

LIC. IGNACIO GERARDO MARTIÍNEZ
GONZÁLEZ

NOTARIO PÚBLICO TITULAR NO. 75
MAGI-631216-KH8

(1 y 11)

AVISO NOTARIAL
San Pedro Garza García, Nuevo León a 14 de
Agosto de 2023. 
"EL PORVENIR"  
**PUBLÍQUESE DOS VECES DE DIEZ EN DIEZ
DIAS** 
En ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 44,311
(CUARENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS
ONCE), de fecha 08 (ocho) días del mes de
Febrero del año 2021 (dos mil veintiuno), se
radicó en esta Notaría a mi cargo el CONTRATO
DE COMPRA VENTA DE BIEN INMUEBLE com-
pareciendo FRANCISCO JAVIER MARTINEZ
GARCIA, por sus propios derechos y en su carác-
ter de ÚNICO Y UNIVERSAL HEREDERO Y
ALBACEA DE LA SUCESIÓN LEGITIMA INTES-
TAMENTARIA ADMINISTRATIVA ACUMULADA A
BIENES DE SU ABUELA Y MADRE LAS
SEÑORAS RAFAELA VILLARREAL VIUDA DE
GARCIA Y AURELIA GARCIA VILLARREAL como
LA PARTE VENDEDORA; y de otra parte la seño-
ra SEVERA CANTU VILLARREAL, como LA
PARTE COMPRAD, quien acepta el cargo con-
ferido, protestando su fiel y legal desempeño y
que va a proceder a formular los inventarios. Lo
que se publica para los efectos del artículo 882
(ochocientos ochenta y dos) del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado. Doy
Fe. 
ANTE MÍ:

LIC. LUIS CARLOS GUERRA AGUIÑAGA 
NOTARIO PÚBLICO SUPLENTE 

EN FUNCIONES 
ADSCRITO A LA NOTARÍA PÚBLICA NO. 147

GUAL-661104-NL2
(1 y 11)

EDICTO 
Con fecha 25 de agosto del 2023 se presentó en
esta Notaría los señores OSCAR CHAPLY
SEPULVEDA MORALES y OSCAR YAMIL
SEPULVEDA RUEDA en su carácter de
Herederos, denunciando el PROCEDIMIENTO
TESTAMENTARIO EXTRAJUDICIAL a bienes del
señor OSCAR JUAN SEPULVEDA YAMALLEL
también conocido con el nombre de OSCAR
SEPULVEDA YAMALLEL, en forma EXTRAJUDI-
CIAL, acreditando ante la Suscrita Notario el fall-
ecimiento del mismo, su ultimo domicilio y demás
declaraciones de Ley, designándose como Únicos
y Universales Herederos OSCAR CHAPLY
SEPULVEDA MORALES y OSCAR YAMIL
SEPULVEDA RUEDA. Por lo que se ordenan dos
publicaciones que se harán de diez en diez días
en el periódico El Porvenir que se edita en esta
ciudad. Lo anterior de conformidad con los artícu-
los 881 y 882 del Código de Procedimientos
Civiles vigente en el Estado. 

LIC. MARIA DE LOURDES GARZA 
VILLARREAL 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 39 
GAVL-601119-GI7 

(1 y 11)

AVISO NOTARIAL 
Con esta fecha compareció ante esta Notaría
Pública a mi cargo la señora MA. DE LA LUZ
TOVAR HERNANDEZ (también conocida como
MARIA DE LA LUZ TOVAR HERNANDEZ),
exhibiéndome TESTAMENTO PUBLICO ABIER-
TO y PARTIDA DE DEFUNCION del señor JOSE
MA. SALAZAR ORTIZ, expresándome la señora
MA. DE LA LUZ TOVAR HERNANDEZ, que acep-
ta la herencia, reconoce sus derechos hereditar-
ios y acepta el cargo de ALBACEA conferido y
protesta el fiel y leal desempeño del mismo, agre-
gando que en su momento procederá a formular
el Inventario y Avalúo de los bienes de la heren-
cia. Publíquese el presente en el Periódico "El
Porvenir" que se edita en esta Ciudad, dos veces
de diez en diez días, de acuerdo con lo que
establece la parte final del artículo (882)
ochocientos ochenta y dos del Código de
Procedimientos Civiles Vigente en el Estado. 
Monterrey, Nuevo León, a 22 de agosto de 2023.
LIC. OLIVIA ALEIDA SÁNCHEZ HERNÁNDEZ

NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 73
(1 y 11)

PUBLICACION NOTARIAL 
Con fecha 01 de Agosto del 2023 se ha denunci-
ado en la Notaría Pública a mi cargo, LA SUCE-
SION HEREDITARIA ADMINISTRATIVA DE
INTESTADO A BIENES DEL SEÑOR JUAN GAR-
CIA AYALA, mediante Acta fuera de Protocolo
Número 095/125/2023, promovido por TERESA
AYALA GAITAN, Con fundamento en lo dispuesto
por el artículo 882, del Código Procedimientos
Civiles para el Estado, se dé a conocer por medio
de dos publicaciones que se harán de diez en
diez días en el Periódico El Porvenir que se edita
en Monterrey, Nuevo León. 
Guadalupe, Nuevo León a 01 de Agosto del 2023

LIC. GLORIA ILEANA RAMOS TORRES
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 95 

RATG770411JM5.
(1 y 11)

PUBLICACION NOTARIAL 
Con fecha 11 de Agosto del 2023, se ha denunci-
ado en esta Notaría, el JUICIO TESTAMENTARIO
A BIENES DEL SEÑOR FRANCISCO LOPEZ
ALTAMIRANO, mediante Acta fuera de Protocolo
095/165/2023 Con fundamento en lo dispuesto
por el artículo 882, del Código Procedimientos
Civiles para el Estado, se dé a conocer por medio
de dos publicaciones que se harán de diez en
diez días en el Periódico El Porvenir que se edita
en Monterrey, Nuevo León. 
Guadalupe, Nuevo León a 11 de Agosto del 2023

LIC. GLORIA ILEANA RAMOS TORRES
NOTARIO PÚBLICO 95 

RATG770411JM5.
(1 y 11)

AVISO NOTARIAL
De conformidad con lo establecido en el Artículo
882 del Código de Procedimientos Civiles vigente
en el Estado, comparecieron los señores ROBER-
TO CARLOS MONTOYA MONSIVAIS por sus
propios derechos y como tutor de EVA SARAI
MONTOYA MONSIVAIS, MONICA PRISCILA
MARISCAL MONSIVAIS y JESUS ANTONIO
MONTOYA MONSIVAIS, en su carácter de Únicos
y Universales Herederos, exhibiendo acta de
defunción a fin de iniciar en forma Extrajudicial la
Sucesión Intestamentaria a bienes de la señora
JUANITA MONSIVAIS AGUILAR, aceptando la
Herencia, manifestando que en su oportunidad se
elaborara el inventario y avalúo de los bienes que
forman el caudal Hereditario; todo lo anterior en el
Acta Fuera de Protocolo número 031/89369/23.
Por lo que se convoca a los que se crean con
derecho a la herencia, se presenten en el domi-
cilio de la Notaría Pública número 31, sito en
Roma 602, Colonia Mirador, en Monterrey, Nuevo
León. Doy Fe.
Monterrey, Nuevo León, a 24 de Agosto de 2023

LIC. ALBERTO J. MARTÍNEZ GONZÁLEZ
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 31

(1 y 11)

AVISO NOTARIAL 
Con fecha 24 de agosto del 2023, compareció
ante mí LICENCIADO RAÚL RICARDO
PEDRAZA RODRÍGUEZ, Notario Público Titular
de la Notaría número 2, con ejercicio el Primer
Distrito Registral, las señoras AIDA MARGARITA,
MARICELA y SANDRA MARÍA de apellidos
BERNAL MARTÍNEZ, a fin de promover la
Sucesión Testamentaria Administrativa a bienes
de MARGARITA MARTÍNEZ GARCIA, quien falle-
ció en fecha 05 de noviembre del 2020, según lo
justifica con el acta de defunción respectiva,
exhibiéndome además el Testamento Público
Abierto otorgado mediante Escritura Pública
número 13,454 de fecha 10 de agosto de 1999,
pasada ante la fe del Licenciado Evaristo Ocañas
Méndez, Notario Público número 51, con ejercicio
en el Primer Distrito Registral y Catastral en el
Estado de Nuevo León, en el cual designó como
únicas y universales herederas a las compare-
cientes y como albacea MARICELA BERNAL
MARTÍNEZ, según se desprende de las cláusulas
PRIMERA Y CUARTA, del citado Testamento.
Manifestándome las comparecientes que aceptas
la herencia instituida a su favor, así como el cargo
de Albacea que se le confiere protestando su más
fiel y legítimo desempeño, aclarando que en su
oportunidad elaborará las Operaciones de
Inventario y Avalúo. Lo que se publica en el Diario
"Porvenir" por dos veces de diez en diez días, en
cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 882
del Código de Procedimientos Civiles para el
Estado.

LIC. RAÚL RICARDO PEDRAZA
RODRÍGUEZ

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO (2) DOS
(1 y 11)

EDICTO 
En fecha del (23) veintitrés del mes de Agosto del
año (2023) dos mil veintitrés, se radico en esta
Notaría a mi cargo, mediante el Acta Fuera de
Protocolo Numero ((100/209,746/2023)) el Juicio
Sucesorio Intestamentario Notarial a bienes de la
señora ROSA ALANIS SALAZAR, habiéndose
presentado ante el Suscrito a denunciar dicho
Juicio como Únicos y Universales Herederos a la
señorita JUANA GUADALUPE RODRIGUEZ ALA-
NIS y el señor ADRIAN ALEJANDRO
RODRIGUEZ ALANIS y como Albacea a la señori-
ta JUANA GUADALUPE RODRIGUEZ ALANIS,
de los autores de la sucesión. Lo anterior se pub-
lica mediante este aviso por dos ocasiones de
(10) diez en (10) diez días, en cumplimiento a lo
dispuesto en el segundo párrafo del artículo (882)
ochocientos ochenta y dos del Código de
Procedimientos Civiles del Estado, convocándose
a las personas que se consideren con derecho a
la herencia, para que acudan a deducirlo dentro
del término de (30) treinta días contados a partir
de la publicación de este aviso.  
Allende, Nuevo León, 23 de Agosto del 2023.

LICENCIADO MANUEL ÁNGEL VILLALÓN
SALAZAR 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 100 
VISM-530228-TW2 

SÉPTIMO DISTRITO.
(1 y 11)

AVISO NOTARIAL
San Pedro Garza García, Nuevo León, a 21 de
Agosto de 2023 
"EL PORVENIR"  
**PUBLÍQUESE DOS VECES DE DIEZ EN DIEZ
DIAS** 
Con fecha 21 de agosto de 2023 se presentaron
en esta Notaría a mi cargo los señores JOSÉ
GUADALUPE NICANOR ORTEGA, EDITH
VIRIDIANA NICANOR REYNA y EMILIANO
NICANOR REYNA denunciando la SUCESIÓN
LEGÍTIMA EXTRAJUDICIAL a bienes de la seño-
ra DORA HILDA REYNA GARCÍA. Exhibieron
para tal efecto el acta de defunción de la "De
Cujus" y actas de su nacimiento y/o matrimonio
con las cuales justifican su parentesco. Se
reconocen entre sí como herederos designando
como Albacea al señor JOSÉ GUADALUPE
NICANOR ORTEGA; aceptando ésta su cargo; lo
que se hizo constar en escritura pública número
47,068 de ésta misma fecha. Por lo que se orde-
nan dos publicaciones que se harán le diez en
diez días en el periódico Lo que se publica para
los efectos de los artículos 881 y 882 del Código
de Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 

LIC. LUIS CARLOS GUERRA AGUIÑAGA 
NOTARIO PÚBLICO SUPLENTE 

EN FUNCIONES
ADSCRITO A LA NOTARÍA PÚBLICA 147

GUAL-661104-NL2
(1 y 11)

AVISO NOTARIAL 
Se ha denunciado con esta fecha 21 (veintiuno)
de agosto del año 2023 (dos mil veintitrés) en la
Notaría Pública a mi cargo, mediante acta fuera
de protocolo número 128/3479/2023, el PRO-
CEDIMIENTO EXTRAJUDICIAL SUCESORIO
DE INTESTADO, a bienes de la señora LILIA
CHAPA MARTÍNEZ, también conocida en diver-
sos actos jurídicos con los nombre de LILIA
CHAPA M. y LILIA CHAPA, se convoca a toda per-
sona que se considere con derecho a la herencia
para que comparezca a deducirlo al local de esta
Notaría; debiéndose de publicar el presente aviso
por dos ocasiones de diez en diez días. Se publi-
ca este aviso en cumplimiento a lo preceptuado
por el Artículo 882 (ochocientos ochenta y dos)
del Código de Procedimientos Civiles vigente en
el Estado. 
Sabinas Hidalgo, Nuevo León, al 26 de agosto de
2023 

LIC. PERLA AZUCENA JASSO RAMÓN 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 128 

JARP-790918-N53.
(1 y 11)

EDICTO 
Con fecha 4 de Agosto del 2023, se ha denuncia-
do en la Notaría Pública a mi cargo, mediante
escritura pública número 5,594 se llevó a cabo la
INICIACION DEL PROCEDIMIENTO SUCESO-
RIO INTESTAMENTARIO A BIENES DE LA
SEÑORA RAQUEL MARIA CANTU CANALES
por lo que se convoca a toda persona que se con-
sidere con derecho a la herencia para que com-
parezca a deducirlo dentro del término que marca
la Ley, a partir de la publicación de este aviso
notarial. Lo anterior en cumplimiento a lo precep-
tuado por el Artículo 882 del Código de
Procedimientos Civiles para el Estado. Se publi-
cará dos veces con intervalo de diez días en el
periódico "El Porvenir", que se edita en esta ciu-
dad. 
Monterrey, N.L., a 18 de Agosto del 2023

LIC. MARIANO GERARDO MORALES
GONZALEZ

NOTARIO PÚBLICO NO. 90
MOGM720901R58

(1 y 11)

AVISO
En fecha 06 seis de Septiembre de 2022 dos mil
veintidós, se denunció en esta Notaria a mi
cargo, en acta fuera de protocolo número
007/76093/22, la Sucesión Legítima por Vía
Extrajudicial del señor JOSE TREVIÑO GARCIA.
La heredera me exhibe la partida de defunción,
aceptó la herencia y reconoció sus derechos
hereditarios. Fue nombrada Albacea a la Srita.
ROSALBA TREVIÑO REYES, quien manifestó
que ya procede a formular el inventario, de con-
formidad al artículo 882 del Código de
Procedimientos Civiles para el Estado de Nuevo
León.
Linares, Nuevo León, a 29 de Septiembre de
2022.

LIC. MANUEL JOSÉ PEÑA DORIA,
NOTARIO PÚBLICO EN EJERCICIO

TITULAR DE LA NOTARIA NÚMERO 7
(11 y 21)

EDICTO 
Con fecha 4 de Agosto del 2023, se radicó en
esta Notaría a mi cargo el Juicio Testamentario a
Bienes de la señorita MARINA CANTU
CANALES, compareciendo las señoras CON-
SUELO CANTU CANALES y CELINA CANTU
CANALES en su carácter de Únicas y
Universales Herederas y la señorita MARIA
CRISTINA GUERRA CANTU, aceptando el
cargo de Albacea, además comparecen los
señores RAQUEL GUERRA CANTU, MA.
AMANDA GUERRA CANTU, CARLOS GUERRA
CANTU y señorita MARIA CRISTINA GUERRA
CANTU en su carácter de Herederos por estirpe
de la señora RAQUEL MARIA CANTU
CANALES, según consta en escritura pública
número 2,210, de fecha 27 de Septiembre del
2018, otorgada en esta ciudad, otorgada ante la
fe del Suscrito Notario, la que contiene el TES-
TAMENTO PUBLICO ABIERTO. Lo anterior se
hace del conocimiento público en los términos
del Artículo 882 del Código Procesal Civil del
Estado, mediante la publicación de dos edictos
que se publicarán con intervalo de diez días en
el periódico "El Porvenir", que se edita en esta
ciudad. 
Monterrey, N.L., a 18 de Agosto del 2023

LIC. MARIANO GERARDO MORALES 
GONZALEZ

NOTARIO PÚBLICO NO. 90
MOGM720901R58

(1 y 11)

AVISO NOTARIAL
Con esta fecha, compareció en esta Notaría
Pública a mi cargo, MYRNA LETICIA MORALES
GARCIA, por sus propios derechos, en su carác-
ter albacea y heredera del autor y solicitando LA
TRAMITACION EN LA VIA EXTRAJUDICIAL DE
LA SUCESION INTESTADA ACUMULADO A
BIENES DE  JOSE GARCIA RODRIGUEZ
haciéndose llamar también como JOSE GARCIA
R. y/o JOSE GARCIA Y  MARIA LUISA
RAMIREZ ESPINOZA y/o LUISA RAMIREZ DE
GARCIA y/o LUISA RAMIREZ DE GARCIA, exhi-
biendo las Partidas de Defunción de los de cujus,
quienes falleciera en el Estado de Nuevo León,
en fecha (23) veintitrés de noviembre de (1968)
mil novecientos sesenta y ocho y (28) veintiocho
de julio de (1990) mil novecientos noventa.
Manifiesta la compareciente que acepta el cargo
de Heredera, y Albacea, así como su protesta en
dicho cargo; en su oportunidad procederán a for-
mular el inventario de los bienes de la herencia.
Lo que se da a conocer en esta forma por medio
de dos publicaciones, que se harán de (10) diez
en (10) diez días en el periódico "El Porvenir". Lo
anterior con fundamento en el Artículo (882)
ochocientos ochenta y dos del Código de
Procedimientos Civiles de Nuevo León.
Monterrey, N.L. a 29 de Agosto del 2023

LIC. RICARDO SALDAÑA LOZANO 
NOTARIO PÚBLICO TITULAR NO. 119  

SALR-690516-383
(1 y 11)

AVISO NOTARIAL 
SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PUBLICO
EN GENERAL QUE ANTE MI SE TRAMITA LA
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA DE MARTIN
CORONADO PEREZ ACTUANDO los señores,
MARTIN GREGORIO CORONADO GARCIA y
ZOILA REYNA CORONADO GARCIA COMO
HEREDEROS Y REYNA GARCIA CRUZ COMO
ALBACEA, Y QUIENES ME DECLARARON
QUE ACEPTAN LA HERENCIA, Y RECONOCEN
SUS DERECHOS HEREDITARIOS Y REYNA
GARCIA CRUZ, ACEPTA EL CARGO DE
ALBACEA Y VA A PROCEDER A FORMAR EL
INVENTARIO Y AVALÚOS Y EL PROYECTO DE
PARTICION DE LA HERENCIA, MONTERREY,
NUEVO LEÓN AGOSTO DE 2023. 
ATENTAMENTE 

LICENCIADO JORGE ÁLVARO VERGARA
PERALES

NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 54
VEPJ-770423-IH7

(1 y 11)

AVISO 
"AVISO ANTE MI SE TRAMITA LA SUCESIÓN
INTESTAMENTARIA DE LEONOR ESTRADA
ÁVILA cuyo nombre se lee en algunos documen-
tos como Leonor Estrada Ávila de Reyes siendo
esta la misma persona. ACTUANDO JOSUE
ABRAHAM REYES SALAS COMO HEREDERO
Y ALBACEA, QUIEN SE PRESENTO ANTE MI
PARA HACER CONSTAR QUE ACEPTA LA
HERENCIA, QUE RECONOCE SU DERECHO
HEREDITARIO, PROCEDIENDO EL ALBACEA
INDICADO A FORMAR EL INVENTARIO DEL
BIEN DE LA HERENCIA.  
MONTERREY, NUEVO LEÓN A DE AGOSTO
DEL 2023 
ATENTAMENTE

LIC. JORGE ÁLVARO VERGARA PERALES 
TITULAR

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 54 
VEPJ770423IH7

(1 y 11)

AVISO NOTARIAL 
Cadereyta Jiménez, Nuevo León.- Ante el
suscrito Notario Público, comparecieron el ciu-
dadano ALBERTO PIÑON SEGURA y sus hijos
FERNANDO PIÑON RODRIGUEZ, SILVERIO
PIÑON RODRIGUEZ y MARIA SUSANA PIÑON
RODRIGUEZ, solicitando la Tramitación del
PROCEDIMIENTO SUCESORIO DE INTESTA-
DO EXTRAJUDICIAL A BIENES DE LA SEÑORA
VICTORIA RODRIGUEZ PICAZO y/o VICTORIA
RODRIGUEZ y/o VICTORIA RODRIGUEZ DE
PIÑON y/o VICTORIA RODRIGUEZ ALVIZO, en
fecha 24 días del mes de Agosto de 2023, asen-
tado bajo el Acta Fuera de Protocolo número
(134/5873/2023), exhibiéndome el Acta de
Defunción correspondiente, en el cual se nombra
a los comparecientes como Únicos y Universales
Herederos, manifestando que aceptan la heren-
cia, se reconocen entre si sus derechos heredi-
tarios, y además al ciudadano FERNANDO
PIÑON RODRIGUEZ como Albacea de la suce-
sión quien a su vez procederá a formar el inven-
tario de los Bienes. En cumplimiento de los
artículos (881) ochocientos ochenta y uno y
(882) ochocientos ochenta y dos del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado se
publica el presente aviso en uno de los periódi-
cos de los de mayor circulación en el Estado, por
(2) dos veces de (10) diez en (10) diez días. 

LICENCIADO FEDERICO GARZA ARIZPE
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA 134
SEGUNDO DISTRITO EN EL ESTADO.

(1 y 11)

EDICTO 
En fecha 22 veintidós de junio del 2023 dos mil
veintitrés, se admitió a trámite el expediente judi-
cial número 1389/2023 relativo al juicio suceso-
rio de intestado especial acumulado a bienes de
J. Jesús González González y Hermelinda
Vargas Chávez. En el cual se ordenó la publi-
cación de un edicto por una sola vez en el per-
iódico el Porvenir que se edita en la capital del
Estado, mediante el cual se convoque a todas
aquellas personas que se estimen con derecho a
la masa hereditaria, a fin de que acudan a
deducir derechos al local de este juzgado, dentro
del término de 10 diez días contados a partir del
siguiente al de la publicación del edicto ordena-
do. DOY FE.- 06 SEIS DE SEPTIEMBRE DEL
AÑO 2023-DOS MIL VEINTITRES. 
LA C. SECRETARIO ADSCRITA AL JUZGADO
PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL SEGUNDO

DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO. 
LIC. SANDRA LUZ GONZALEZ AGUIRRE. 

(11)

EDICTO 
En fecha 25 veinticinco de agosto del año 2023
dos mil veintitrés se admitió en este Juzgado
Tercero de lo Familiar del Primer Distrito Judicial
en el Estado, el expediente número 1576/2013,
relativo al juicio sucesorio de intestado acumula-
do a bienes de Gabriela Lozano Garza; ordenán-
dose la publicación de un edicto en el Boletín
Judicial del Estado y en el Periódico el Porvenir
de la ciudad de Monterrey, Nuevo León, convo-
cando a las personas que se consideren con
derecho a la herencia, a fin de que ocurran a
este juzgado a deducirlo dentro del término de
30 treinta días, contados a partir de la fecha de
la publicación del presente edicto, que para tal
efecto señala la ley, acorde con lo ordenado por
el numeral 819 del Código de Procedimientos
Civiles para el Estado de Nuevo León. Doy Fe. 

LICENCIADA VALERIA MORENO LÓPEZ. 
C. SECRETARIO DEL JUZGADO TERCERO

FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL
EN EL ESTADO. 

(11)

AVISO NOTARIAL 
Con fecha 18 de agosto del 2023, se presentaron
en esta Notaría, los señores FERNANDO TOCA
LARRAGAIN, FERNANDO TOCA TREMIÑO,
MARÍA TOCA TREMIÑO, LUCÍA TOCA
TREMIÑO, LAURA TOCA TREMIÑO y ROSANA
TOCA TREMIÑO, denunciando el JUICIO SUCE-
SORIO TESTAMENTARIO EXTRAJUDICIAL A
BIENES DE LA SEÑORA MARÍA DEL PILAR
TREMIÑO SAN EMETERIO, exhibiendo para tal
efecto Testimonio de la Escritura Pública Número
16,735 de fecha 04 de septiembre del año 2018,
pasada ante la fe del Licenciado Patricio Enrique
Chapa González, Notario Público Titular de la
Notaría Pública Número 46, con ejercicio en el
Primer Distrito Registral en el Estado, así como el
acta de defunción de la autora de la sucesión, y
manifestó que: (i) se reconocen los derechos
hereditarios de los señores FERNANDO TOCA
LARRAGAIN, FERNANDO TOCA TREMIÑO,
MARÍA TOCA TREMIÑO, LUCÍA TOCA
TREMIÑO, LAURA TOCA TREMIÑO y ROSANA
TOCA TREMIÑO como únicos y universales
herederos de los bienes que formarán el caudal
hereditario; (ii) aceptan la herencia y (iii) que el
albacea designado, FERNANDO TOCA LARRA-
GAIN procederá a formar el inventario y avalúo de
los bienes que conforman la masa hereditaria. Por
lo que se ordenan dos publicaciones que se harán
de diez en diez días en el Periódico El Porvenir
que se edita en esta ciudad.- Lo anterior de con-
formidad con los artículos 881 y 882 del Código
de Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 

LIC. PATRICIO ENRIQUE CHAPA 
GONZALEZ. 

NOTARIO PÚBLICO TITULAR
NÚMERO 46

(1 y 11)

AVISO NOTARIAL 
Con fecha 12 (doce) de Agosto del 2023 (dos mil
veintitrés), fue radicada en forma Extrajudicial
bajo el ACTA FUERA DE PROTOCOLO
102/1313/2023, la Sucesión Intestamentaria a
bienes del señor ROLANDO VILLARREAL ZEN-
TENO, promovido por la señora IRMA DORA
HERNANDEZ HERNANDEZ, el señor LUIS SAN-
TIAGO VILLARREAL HERNANDEZ, y el señor
DIEGO ALBERTO VILLARREAL HERNANDEZ, la
primera en su carácter de cónyuge supérstite y los
restantes en su carácter de hijos legítimos del
autor de la presente sucesión. Exhibiendo acta de
defunción, matrimonio y de nacimiento. Con fun-
damento en lo dispuesto en el último párrafo del
artículo 882 (ochocientos ochenta y dos), del
Código de Procedimientos Civiles vigente en el
Estado de Nuevo León, se da a conocer por
medio de dos publicaciones que se harán de diez
en diez en el periódico El Porvenir, que se edita
en la ciudad de Monterrey, Nuevo León. 
Linares, Nuevo León, a 26 de agosto del 2023 

LIC. JORGE HUMBERTO SALDAÑA 
DE LA GARZA 

NOTARIO PÚBLICO TITULAR DE LA NOTARIA
PÚBLICA NO. 102 

TERCER DISTRITO REGISTRAL 
LINARES, NUEVO LEON 

(1 y 11)

AVISO NOTARIAL 
Con fecha (9) nueve de Agosto de 2023 dos mil
veintitrés se inició en esta Notaría Pública a mi
cargo, la Sucesión Testamentaria Acumulada por
la Vía Extrajudicial del señor HOMERO ALVAREZ
CARRILLO, también conocido como HOMERO
ALVAREZ, y de la señora MARIA LILIA CHITOY
VALDEZ, también conocida como MARIA LILIA
CHITOY y como MARIA LILIA CHITOY DE
ALVAREZ, habiendo comparecido los señores
HOMERO ALVAREZ CHITOY, LILIA PATRICIA
ALVAREZ CHITOY, SERGIO HAROLD ALVAREZ
CHITOY, MAYRA ALVAREZ CHITOY y HERNAN
JAVIER ALVAREZ CHITOY; Únicos y Universales
Herederos y Albacea además el tercero de los
mencionados, designados en los Testamentos
Públicos Abiertos otorgados por los autores de la
Sucesión en las Escrituras Públicas Números
27,420 veintisiete mil cuatrocientos veinte de
fecha 22 veintidós de Abril de 1983 mil novecien-
tos ochenta y tres, ante la Fe del Licenciado Juan
José Flores Rodríguez, como Notario Público
Suplente del Licenciado José G. Guzmán M., en
ese entonces Titular de esta Notaría Pública
actualmente a cargo de la suscrita; y 18,914
dieciocho mil novecientos catorce de fecha 9
nueve de Diciembre de 2004 dos mil cuatro, ante
la fe del mismo Fedatario Público señalado ante-
riormente, con el carácter de Titular de esta
Notaría Pública actualmente a cargo de la suscri-
ta, respectivamente; manifestando que
reconocían la validez de ambos Testamentos,
aceptaban la herencia y el cargo de Albacea con-
ferido al señor SERGIO HAROLD ALVAREZ CHI-
TOY, quien agregó que en su oportunidad formará
el Inventario de los bienes de la herencia. Lo que
se publicará por dos veces de diez en diez días en
el Diario El Porvenir que se edita en esta Ciudad,
conforme lo dispone el Artículo 882 del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado.-DOY
FE. 
Monterrey, Nuevo León, 15 de Agosto del 2023

LIC. CECILIA GUADALUPE FLORES LEAL 
NOTARIO PÚBLICO No. 28

FOLC-700909-177 
(1 y 11)

EDICTO
Con fecha 24 veinticuatro de agosto del año 2023
dos mil veintitrés, se admitió en éste Juzgado
Segundo de lo Familiar del Primer Distrito Judicial
en el Estado, dentro del expediente número
116/2023, relativo al Juicio Sucesorio de Intestado
a bienes de Esther Valdez Rodríguez, y particu-
larmente dentro de la acumulación del juicio suce-
sorio intestado a bienes de Joaquín Flores
Valdez, ordenándose la publicación de un edicto
por una sola vez en el periódico El Porvenir que
se edita en esta Ciudad, y en el Boletín Judicial
del Estado, a fin de convocar a todas aquellas
personas que se crean con derecho a la herencia
para que dentro del término de 30-treinta días
contados a partir de la última publicación del edic-
to que se ordena, comparezcan ante ésta autori-
dad a fin de deducir sus derechos hereditarios.-
Doy Fe.- 
Monterrey, Nuevo León, a 30 de agosto de 2023. 

LIC. JENIFFER ITZEL MUZQUIZ SANCHEZ.
CIUDADANA SECRETARIO ADSCRITA AL

JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO

(11)

PUBLICACIÓN NOTARIAL 
Con fecha 18 de Agosto de 2023, mediante
Escritura Pública Número 36,695, se radicó ante
el suscrito Licenciado Homero Antonio Cantú
Ochoa, Titular de la Notaría Pública número 71,
asociado con el Licenciado Jesús Santos Cazares
Rivera, Titular de la Notaría Pública número 82,
ambos con domicilio en este Municipio y ejercicio
en el Primer Distrito Registral en el Estado,
actuando en el protocolo del Suscrito Notario
Público número 71, la Sucesión Intestamentaria a
bienes del señor JOSE HORACIO AGUILAR
GUERRERO denunciado por los señores JAIME
HORACIO AGUILAR MEDELLIN y RICARDO
GUADALUPE AGUILAR MEDELLIN en su carác-
ter de Únicos y Universales Herederos y como
Albacea la señora MARIA DE LOURDES
MEDELLIN PUENTE de la citada Sucesión, man-
ifestando que aceptan la herencia y reconoce los
derechos hereditarios y esta última el carácter de
Albacea que le fue conferido, expresando que
procederá a formular las Operaciones de
Inventario y Avalúo. Con fundamento en el artícu-
lo 882-ochocientos ochenta y dos del Código de
Procedimientos Civiles del Estado, doy a conocer
las anteriores manifestaciones mediante esta
publicación que se hará por dos veces de 10-diez
en 10-diez días en el periódico "El Porvenir" que
se edita en la Ciudad de Monterrey, Nuevo León. 
San Nicolás de los Garza, N.L. a 22 de Agosto de
2023. 

LIC. HOMERO ANTONIO CANTU OCHOA.
TITULAR DE LA 

NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 71
CAOH-571027-FXA

(1 y 11)

PUBLICACION NOTARIAL 
Ante esta Notaría a cargo del Suscrito Notario
Licenciado JAIME GARZA DE LA GARZA com-
pareció los señores MARTIN TOMAS VALDEZ
FERNANDEZ, JOSE SOSTENES VALDEZ FER-
NANDEZ, MARTHA PATRICIA VALDEZ FER-
NANDEZ y ANA CLAUDIA VALDEZ FERNAN-
DEZ, reconociéndose como su HEREDEROS
LEGITIMOS y la señora ANA CLAUDIA VALDEZ
FERNANDEZ como ALBACEA, a fin de denunciar
el PROCEDIMIENTO SUCESORIO INTESTA-
MENTARIO a bienes del señor SOSTENES
VALDEZ SANCHEZ, y quien en el mismo acto
aceptó el cargo conferido, comprometiéndose a
desempeñarlo fiel y legalmente conforme a dere-
cho, obligándose a proceder a formar el inventario
de los Bienes de la Herencia. Lo que se hizo con-
star en escritura pública número 27,856 (veintisi-
ete mil ochocientos cincuenta y seis) de fecha 31
treinta y uno de agosto del 2023 dos mil veintitrés,
pasada ante la fe del suscrito Notario. La presente
constancia deberá publicarse en el periódico El
Porvenir que se edita en esta ciudad, por dos
veces de diez en diez días, a fin de dar debido
cumplimiento a lo preceptuado por los Artículos
881, 882 y demás relativos del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 
ATENTAMENTE 

LIC. JAIME GARZA DE LA GARZA
NOTARIO PÚBLICO TITULAR DE LA

NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 43
GAGJ-641009-BC0

(11 y 21)

PUBLICACIÓN NOTARIAL 
Con fecha (26) veintiséis del mes de Julio del
(2023) dos mil veintitrés, ante la fe del LICENCIA-
DO GABRIEL TLALOC CANTU CANTU, Notario
Público Titular, de la Notaría Pública número (88)
ochenta y ocho con ejercicio en el Primer Distrito
Registral en el Estado, COMPARECIERON el
señor LUIS EDUARDO GONZALEZ
CASTAÑEDA, por sus propios derechos y la
señora MA. LORENA TREJO PARTIDA en su
carácter de apoderada de los señores JUAN
CARLOS GONZALEZ CASTAÑEDA y DIANA
ESTEFANY GONZALEZ CASTAÑEDA a solicitar
la TRAMITACIÓN EXTRAJUDICIAL DE LA
SUCESIÓN INTESTAMENTARÍA, del señor
RUBEN GONZALEZ ROSALES, conforme a lo
preceptuado por los artículos 881 y 882 del
Código de Procedimientos Civiles vigente en el
Estado, exhibiéndome al efecto el acta de defun-
ción de la autora de la sucesión, quien falleció el
día (24) veinticuatro de Junio de (2016) dos mil
dieciséis. Lo anterior se hace constar en cumplim-
iento de los numerales antes citados y con el fin
de que surtan sus efectos legales. DOY FE. 
Monterrey, Nuevo León, a 04 de Septiembre de
2023.  ATENTAMENTE 

LICENCIADO GABRIEL TLALOC 
CANTÚ CANTÚ

NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 88
CACG-720629-9G4

(11 y 21)

EDICTO 
El día 25 de Agosto del 2023, se radicó en esta
Notaría Pública a mi cargo la SUCESION DE
INTESTADO EXTRAJUDICIAL a bienes de la
señor ILDEFONSO TREVIÑO DE LA CRUZ. Así
mismo manifiestan las herederas MARIA ALICIA
ALVAREZ RODRIGUEZ y MARIANA ISABEL
TREVIÑO ALVAREZ, quienes aceptan la herencia
y el cargo que se le confiere como Albacea a la
primera, agregando que procederá en conse-
cuencia a formular el INVENTARIO Y AVALUO de
los bienes. Lo que se publica por (2) dos veces,
con intervalo de (10) diez días en el Periódico el
Porvenir, de esta ciudad para los efectos del
artículo 882 del Código de Procedimientos Civiles
del Estado. 
Monterrey, N.L., a 25 de Agosto del 2023

LIC. RODOLFO GILBERTO 
VILLARREAL LEAL 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 48
VILR740530G19

(1 y 11)

EDICTO 
Con fecha 28 veintiocho de julio del año 2023 dos
mil veintitrés, se admitió en este Juzgado Quinto
de lo Familiar del Primer Distrito Judicial en el
Estado, el expediente número 911/2023 relativo al
juicio sucesorio de intestado a bienes de José
Ángel Aguilar Castillo; ordenándose la publicación
de un edicto por una sola vez en el Boletín
Judicial del Estado y en el Periódico el Porvenir
de la ciudad de Monterrey, Nuevo León, convo-
cando a las personas que se consideren con
derecho a la herencia a fin de que ocurran a este
juzgado a deducirlo dentro del término de 30 trein-
ta días, que para tal efecto señala la ley, acorde
con lo ordenado por el numeral 819 del Código de
Procedimientos Civiles para el Estado de Nuevo
León. Monterrey, Nuevo León a 06 seis de sep-
tiembre del año 2023 dos mil veintitrés. 
LA CIUDADANA SECRETARIO DEL JUZGADO

QUINTO DE LO FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO 

LICENCIADA LILIANA YADIRA BERLANGA
HERNÁNDEZ. 

(11)

EDICTO 
En fecha 3 tres de julio del año 2023 dos mil vein-
titrés se admitió a trámite el expediente judicial
número 1577/2023, relativo al juicio sucesorio de
intestado a bienes de Rodolfo Moreno Martínez,
ordenando la publicación de un edicto por una
sola vez tanto en el Boletín Judicial como en el
periódico El Porvenir que se edita en la capital del
Estado, convocando a los que se crean con dere-
cho a la masa hereditaria, a fin de que acudan a
deducirlo ante esta autoridad dentro del término
de 30 treinta días, contados a partir del siguiente
al de la publicación del edicto ordenado.- Doy fe.- 
Guadalupe, Nuevo León, a 21 veintiuno de agos-
to del 2023 dos mil veintitrés.
GLORIA MARÍA MAYELA GARCÍA SÁNCHEZ 
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL SEGUNDO
DISTRITO JUDICIAL

(11)

EDICTO 
El día 28 veintiocho de junio de 2023 dos mil vein-
titrés, se admitió a trámite en el Juzgado Mixto de
lo Civil y Familiar del Décimo Cuarto Distrito
Judicial en el Estado el expediente 905/2023 rela-
tivo al juicio sucesorio de intestado a bienes de
Martin Matta Hernández, denunciado por Olga
Lidia Hernández Leos; ordenándose publicar un
edicto por una sola vez en el Periódico El
Porvenir, así como en el Boletín Judicial que se
editan en la Entidad, a fin de convocar a todas
aquellas personas que se consideren con dere-
cho a la herencia, a fin de que acudan a deducir-
lo ante esta autoridad en el término 30 treinta días
a contar desde la fecha de la publicación del edic-
to. Doy fe. 

NOÉ DANIEL PALOMO SOTO 
C. SECRETARIO ADSCRITO A LA 

COORDINACION DE GESTIÓN JUDICIAL 
DE LOS JUZGADOS DEL DÉCIMO CUARTO

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO 
(11)

EDICTO 
A la Ciudadana MARIA DE LA LUZ HERNÁNDEZ
GARCIA.- CON DOMICILIO IGNORADO. Con
fecha 16 dieciséis de junio del 2021 dos mil vein-
tiuno, se admitió en este Juzgado Tercero de lo
Familiar, el expediente judicial 481/2021, relativo
al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de
Juan Tomás Hernández Loredo, posteriormente
por resolución de fechas 21 veintiuno de junio del
2022 dos mil veintidós, se ordenó emplazar por
medio de edictos que se publicaran por 3 tres
veces consecutivas tanto en el Periódico el
Porvenir, Periódico Oficial del Estado, y Boletín
Judicial, que se editan en esta Ciudad, para efec-
to de notificar a la ciudadana María de la Luz
Hernández García, para que dentro del término
de 3 tres días contados a partir de que aquel en
que quede notificado, manifieste lo que a sus
derechos convenga, haciendo la aclaración de
que surtirá sus efectos a los 10-diez días conta-
dos desde el día siguiente al de la última publi-
cación quedando a disposición de Hernández
García, las copias simples de la denuncia, tres
copias simples de actas de registro civil y copia
simple de la escritura número 8,542, del mismo
modo se les previene a para que señalen domi-
cilio dentro de la jurisdicción de éste Juzgado y
dentro del término concedido para desahogar la
vista ordenada, apercibida de que en caso de no
hacerlo así, las pendientes y subsecuentes notifi-
caciones de carácter personal se le harán por
medio de la tabla de avisos que para tal efecto se
lleva en éste Juzgado. DOY FE.- Monterrey
Nuevo León a 01 de septiembre del 2023 dos mil
veintitrés. 

LICENCIADO GERARDO GUERRERO 
TORRES

C. SECRETARIO DEL JUZGADO TERCERO
FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL

EN EL ESTADO
(11, 12 y 13)

EDICTO 
El día 25 veinticinco de julio de 2023 dos mil vein-
titrés, se admitió a trámite ante el Juzgado
Primero del Juicio Familiar del Décimo Tercer
Distrito Judicial en el Estado, bajo el número de
expediente 516/2023, el juicio sucesorio de intes-
tado especial a bienes de Jorge Rodríguez Garza,
ordenándose publicar un edicto, por una sola vez
en el periódico "El Porvenir" que se edita en la
Entidad, convocándose a los que se crean con
derecho en la sucesión, a fin de que acudan a
deducirlo ante esta autoridad en el término de 10-
diez días contados desde el siguiente al de la
publicación. Doy fe. 
Apodaca, Nuevo León a 1 de agosto del 2023. 

SECRETARIO ADSCRITO A LA
COORDINACIÓN DE LA GESTIÓN JUDICIAL
DE LOS JUZGADOS DE JUICIO FAMILIAR Y

FAMILIAR ORAL DEL DÉCIMO TERCER
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

ABELARDO GONZÁLEZ RODRÍGUEZ
(11)

EDICTO 
En fecha 08 ocho del mes de Agosto del 2023 dos
mil veintitrés, se admitió a trámite en este juzgado
el juicio sucesorio de intestado a bienes de
PETRA SOTO SANCHEZ, quien falleció el día 18
dieciocho de Septiembre del 2022 dos mil vein-
tidós, el cual tuvo su último domicilio, el ubicado
en calle Tapia número 908 Barrio Parás en
Montemorelos, Nuevo León, ordenándose se
publique un edicto en el Periódico Oficial del
Estado y en el Periódico el Porvenir de la Ciudad
de Monterrey, Nuevo León, convocando a las per-
sonas que se consideren con derecho a la heren-
cia a fin de que ocurran a este juzgado a deducir-
lo dentro del término de 30 treinta días, que para
tal efecto señala la ley, radicándose el presente
juicio bajo el número de expediente 852/2023. 
Montemorelos, N.L. a 18 de Agosto del 2023. 

EL CIUDADANO SECRETARIO DEL
JUZGADO MIXTO DEL DÉCIMO DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO. 
LICENCIADO JOSÉ JUAN CANTÚ GARZA.

(11)

EDICTO 
En fecha (29) veintinueve de Agosto del año
(2023) dos mil veintitrés, se inició en esta Notaría
Pública ubicada en Treviño 531 Oriente, el trámite
del JUICIO SUCESORIO DE TESTAMENTARIO
ANTE NOTARIO A BIENES DE FABRICIO, habi-
endo comparecido la señora KARINA
GUADALUPE MORALES RAMIREZ en calidad
de Única y Universal Heredera y así mismo
teniéndose a la señora KARINA GUADALUPE
MORALES RAMIREZ aceptando el cargo de
Albacea, expresando que en su oportunidad for-
mulará el Inventario y Avaluó correspondiente. Lo
anterior se publica de diez en diez días en
cumplimiento a lo dispuesto en el Segundo
Párrafo del Artículo 882 del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado de
Nuevo León. 

LICENCIADO ENRIQUE MALDONADO
CORPUS 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 109 
MACE-701104-IK5

(11 y 21)

EDICTO 
En fecha (01) primero de Septiembre del año
(2023) dos mil veintitrés, se inició en esta Notaría
Pública ubicada en Treviño 531 Oriente, el trámite
del JUICIO SUCESORIO ACUMULADO TESTA-
MENTARIO E INTESTADO A BIENES DE
MODESTO RAMIREZ ZAPATA Y FRANCISCA
VEGA HERNANDEZ ANTE NOTARIO, habiendo
comparecido el señor FERNANDO RAMIREZ
VEGA en calidad de Único y Universal Heredero y
así mismo teniéndose al señor FERNANDO
RAMIREZ VEGA aceptando el cargo de Albacea,
expresando que en su oportunidad formulará el
Inventario y Avaluó correspondiente. Lo anterior
se publica de diez en diez días en cumplimiento a
lo dispuesto en el Segundo Párrafo del Artículo
882 del Código de Procedimientos Civiles vigente
en el Estado de Nuevo León. 

LICENCIADO ENRIQUE MALDONADO
CORPUS 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 109 
MACE-701104-IK5

(11 y 21)

EDICTO 
El día 30-treinta de agosto del año 2023-dos mil
veintitrés, se admitió a trámite en este Juzgado
Segundo de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial
del Estado, el juicio sucesorio de intestado a
bienes de Sergio Roberto Peña Bueno, denuncia-
do ante esta autoridad, bajo el expediente judicial
número 1144/2023, ordenándose la publicación
de un edicto por una sola vez tanto en el periódi-
co El Porvenir, así como en el Boletín Judicial que
se editan en la Entidad, convocándose a los que
se crean con derecho a la herencia, acudan a
deducirlo ante esta Autoridad en el término de 30-
treinta días a contar desde el siguiente al de la
Publicación. DOY FE. 
San Nicolás de los Garza, Nuevo León, a 04 de
septiembre del 2023 

C. SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO
DE LO FAMILIAR DEL TERCER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO.
LIC. RAÚL GUTIÉRREZ TREVIÑO

(11)

PUBLICACION NOTARIAL 
El 05 de Septiembre del 2023, se inició en la
Notaría a mi cargo, la Sucesión Intestada Bienes,
de Rosa María Gutiérrez Martínez, quien falleció
el día 22 de Abril del 2020, habiéndose presenta-
do ante el suscrito Notario, ARTURO VILLAR-
REAL GARCIA, ARTURO VILLARREAL
GUTIÉRREZ, CAROLINA VILLARREAL
GUTIÉRREZ y DANIEL VILLARREAL
GUTIÉRREZ, manifestando, los últimos tres que
aceptan la herencia, reconocen sus derechos
hereditarios y el primero acepta el cargo de
albacea y procederá a formar al inventario de los
bienes de la herencia. Lo que se publica dos
veces en esta forma, de diez en diez días, en el
Periódico El Porvenir que se edita en esta Ciudad,
en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo
882 del Código de Procedimientos Civiles vigente
en el Estado. Monterrey, Nuevo León, a 05 de
Septiembre del 2023 

LIC. ALEJANDRO ZAPATA GONZALEZ 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 17.

ZAGA-700814-7N4.
(11 y 21)

PUBLICACION NOTARIAL 
Con fecha (01) primero de Septiembre del año
(2023) dos mil veintitrés, comparecieron ante el
suscrito Notario Público, GILBERTO MARTINEZ
TORRES, en su carácter de Albacea y Heredero
así como LOURDES MARTINEZ TORRES,
PATRICIA MARTINEZ TORRES, MARTHA MAR-
TINEZ TORRES Y LEOPOLDO MARTINEZ TOR-
RES, estos últimos en su carácter de Herederos a
fin de tramitar en la Vía Extrajudicial la TRAMITA-
CION DE LA SUCESION TESTAMENTERIA A
BIENES DEL SEÑOR GILBERTO MARTINEZ
CHAVEZ, exhibiéndome al efecto copia certifica-
da del acta de defunción del autor de la presente
sucesión como Primer Testimonio de la Escritura
Pública número 5,888 cinco mil ochocientos
ochenta y ocho, asentado en el libro I22-ciento
veintidós, de fecha 21 veintiuno de Julio del 2021-
dos mil veintiuno, que contiene TESTAMENTO
PUBLICO ABIERTO ante la fe del Licenciado
GONZALO GALINDO GARCIA, Notario Público
Titular número 115 ciento quince, con ejercicio en
San Pedro Garza García, Nuevo León, en el que
se instituyen como Herederos a GILBERTO MAR-
TINEZ TORRES, LOURDES MARTINEZ TOR-
RES, PATRICIA MARTINEZ TORRES, MARTHA
MARTINEZ TORRES Y LEOPOLDO MARTINEZ
TORRES, presentando en su oportunidad el
Albacea, las operaciones de Inventario y Avalúo
de los bienes que constituyen el acervo heredi-
tario, dándose a conocer las presentes declara-
ciones por medio de 2-dos publicaciones que se
harán de diez en diez días en el periódico de
mayor circulación en el Estado, lo anterior con
fundamento en el último párrafo del Artículo 882
del Código Procedimientos Civiles de Nuevo
León. 
Monterrey, N.L. a 06 de Septiembre del 2023. 

LIC. ALEJANDRO ZAPATA GONZALEZ
NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 17 

ZAGA-700814-7N4
(11 y 21)

EDICTO
Con fecha 23 veintitrés de agosto del año 2023
dos mil veintitrés, se admitió en éste Juzgado
Segundo de lo Familiar del Primer Distrito Judicial
en el Estado, bajo el número de expediente
número 945/2023, relativo al juicio sucesorio de
intestado especial a bienes de María Irma Rivas
Escobar y/o Irma Rivas Escobar y/o Irma Rivas de
Martínez, ordenándose la publicación de un edic-
to por una sola vez en el periódico El Porvenir que
se edita en esta Ciudad, a fin de convocar a todas
aquellas personas que se crean con derecho a la
herencia para que dentro del término de 10-diez
días contados a partir de la publicación del edicto
que se ordena comparezcan ante ésta autoridad
a fin de deducir sus derechos hereditarios.- Doy
Fe.- 
Monterrey, Nuevo León, a 30 de agosto de 2023. 

LIC. JENIFFER ITZEL MUZQUIZ SANCHEZ.
CIUDADANA SECRETARIO ADSCRITA AL

JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO

(11)

EDICTO
El día 31 treinta y uno de julio de 2023 dos mil
veintitrés, se admitió a trámite el juicio sucesorio
de intestado a bienes de Humberto Montero
Domínguez denunciado por Anita Canizales
Oyervides, Nahabi Neftali Montero Canizales y
Leivi Laura Montero Canizales, bajo el número de
expediente 798/2023; ordenándose la publicación
de un edicto por una sola vez en el Boletín
Judicial, Periódico Oficial y en el periódico de
elección de la parte actora, pudiendo ser en su
caso "Milenio Diario", "El Porvenir" o "El  Norte",
que se edita en la capital del Estado, mediante el
cual se convoque a todas aquellas personas que
se consideren tener derecho a la masa heredi-
taria, a fin de que acudan a deducirlo al local de
este juzgado, dentro del término de 30 treinta
días, contados a partir del siguiente al de la última
publicación del edicto ordenado. 
Cadereyta Jiménez, Nuevo León, a 29 de agosto
del año 2023. 

LA C. SECRETARIO DEL JUZGADO
SEGUNDO MIXTO DE LO CIVIL Y
FAMILIAR DEL QUINTO DISTRITO 

JUDICIAL DEL ESTADO.
LICENCIADA BERTHA MARÍA 

SERNA CISNEROS.
(11)

EDICTO
En fecha 9 nueve de agosto del 2023 dos mil vein-
titrés, emitido dentro de los autos que integran el
expediente 867/2023, relativo al juicio sucesorio
testamentario y de intestado a bienes de María
Esther Martínez Medellín, ordenándose la publi-
cación de un edicto por una sola vez en el per-
iódico El Porvenir, así como en el Boletín Judicial
del Estado, ambos que se editan en esta Ciudad,
por medio del cual se convoque a todas aquellas
personas que se crean con derecho a la herencia,
para que comparezcan a deducirlo al local de este
juzgado dentro del término de 30-treinta días con-
tados a partir del día de la publicación del edicto
ordenado. Monterrey, Nuevo León a 17 de agosto
del 2023 dos mil veintitrés. 

ELDA PATRICIA PUENTES CANTÚ 
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

CUARTO DE LO FAMILIAR
(11)
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Hanói, Vietnam / Especial                        

Durante su primera visita a
Vietnam, el presidente Joe
Biden insistió ayer en que no
está tratando de iniciar una
“guerra fría” con China, dicien-
do que su objetivo es brindar
estabilidad en todo el mundo
mediante el establecimiento de
vínculos de Estados Unidos con
Vietnam y otros países asiáticos.

“Tenemos la oportunidad de
fortalecer alianzas en todo el
mundo para mantener la estabi-
lidad. De eso se trata este
viaje”, dijo Biden en una con-
ferencia de prensa tras llegar a
la capital de Vietnam proceden-
te de la cumbre del Grupo de
los 20 en India. “No se trata de
contener a China. Se trata de
tener una base estable”.

El presidente estadouniden-
se llegó a Hanói luego de que
Vietnam concedió a Estados
Unidos su mayor estatus
diplomático, el de socio
estratégico integral. Esto
demuestra hasta qué punto ha
evolucionado la relación desde
lo que Biden llamó el “pasado
amargo” de la Guerra de
Vietnam que terminó hace casi
medio siglo.

La asociación ampliada
refleja un esfuerzo más amplio
en toda Asia para contrarrestar
la influencia de China.

Biden abrió su conferencia
de prensa diciendo que había
“viajado alrededor del mundo
en cinco días”, desde
Washington a Nueva Delhi y

ahora Hanói, mostrando los
esfuerzos de su administración
para forjar alianzas. La apreta-
da agenda y el desfase horario
parecían haber pasado factura
al presidente de 80 años, que
intentó finalizar su compare-
cencia ante los medios diciendo
“me voy a la cama”.

En respuesta a una pregunta,
Biden dijo que se había reunido
con el primer ministro chino Li
Qiang durante la cumbre del G20. 

El contacto es la interacción
de más alto nivel entre funcio-
narios estadounidenses y chinos
desde que Biden y el presidente
de China, Xi Jinping, mantuvie-
ron conversaciones en el G20
del año pasado en Indonesia.

Nueva Delhi, India / Especial  

Los líderes del G20 presentaron
sus respetos este domingo en un
monumento al líder de indepen-
dencia indio Mahatma Gandhi
mientras ultimaban su cumbre,
al día siguiente de que el foro
añadiera un nuevo miembro y
alcanzara acuerdos sobre varios
temas, aunque suavizó los tér-
minos en los que describe la
guerra de Rusia en Ucrania.

El grupo de los 20 países ricos
y en desarrollo recibió a la Unión
Africana como miembro, dentro
de los esfuerzos del primer minis-
tro de India, Narendra Modi, de
dar más relevancia al Sur Global. 

La anfitriona también consi-
guió que el dispar grupo de asis-
tentes firmara un comunicado
final, pese a las amplias diferen-
cias entre miembros influyen-

tes, asociadas principalmente al
conflicto europeo.

India también presentó un
ambicioso plan con Estados
Unidos, la Unión Europea y
otros de construir un corredor
ferroviario y naviero que
conecte India con Oriente
Medio y Europa, para reforzar
el crecimiento económico y la
cooperación política.

Tras resolver esos temas
importantes de la agenda, los
mandatarios se estrecharon la
mano el domingo y posaron
para fotos con Modi en el
monumento del Raj Ghat en
Nueva Delhi. 

Modi obsequió a los líderes
chales fabricados con khadi,
una tela tejida a mano que fue
impulsada por Gandhi durante
el movimiento independentista
indio contra el control británico.

El presidente estadounidense afirmó que solo quieren brindar ‘estabilidad en todo el mundo’.

Presentan sus respetos en el marco de la Cumbre.

Santiago, Chile / Especial            

Vestidas de negro, con velas
encendidas, algunas de ellas por-
tando fotografías de desapareci-
dos, miles de mujeres se reúnen
esta noche frente al Palacio de
La Moneda en Santiago de Chile
para recordar a Salvador Allende
y manifestar su rechazo a que
vuelva haber una dictadura en el
país sudamericano.

Desde las 19:00 horas (hora
local), inició la manifestación a
unas horas de que se conmemo-
ren en Chile los 50 años del golpe
de Estado del general Augusto
Pinochet y la muerte del presiden-
te Salvador Allende.

“¡Una dictadura, nunca
más!”, ¡Se siente, se siente,
Allende está presente!”, fueron
algunas de las consignas que se
han lanzado en la protesta fren-
te a la sede presidencial chilena.

En la masiva protesta, la
cual ha transcurrido en tranqui-

lidad, también se han difundido
canciones de protesta de Víctor
Jara, Quilapayún, Violeta
Parra, entre otros.

Hoy, el presidente Gabriel
Boric encabezará en el Palacio

de La Moneda el homenaje a
Salvador Allende y al que acu-
dirán varios presidentes y man-
datarios, entre ellos el presiden-
te mexicano Andrés Manuel
López Obrador.

El presidente Gabriel Boric estuvo presente en la marcha.

No buscamos una guerra
fría con China: Joe Biden

Rinden líderes del G20
homenaje a Gandhi

Recuerdan a Allende a 50 años del golpe de Estado

Colombo, Sri Lanka / Especial

Los maldivos regresarán a las
urnas el 30 de septiembre para
una elección de desempate entre
los dos candidatos que obtuvie-
ron más votos en las elecciones

pasadas, ya que ninguno obtuvo
más del 50%, anunció el domin-
go la comisión electoral.

El opositor Mohamed Muiz
sorprendió al llevarse el 46%
de los votos, mientras que el
presidente Ibrahim Mohamed

Solih, quien era considerado el
favorito para reelegirse, solo
obtuvo el 39%.

Las elecciones fueron inter-
pretadas como un referéndum
sobre cuál potencia regional  -
India o China- debe tener más
influencia en las islas del océano
Índico. Solih es percibido como
pro-India mientras que Muiz es
visto como pro-China.

El resultado fue un gran logro
para Muiz, quien fue una selec-
ción tardía de su partido luego que
el líder, el expresidente Abdullah
Yameen, fue impedido de postu-
larse por la Corte Suprema ya que
está en la cárcel por corrupción y
lavado de dinero.

“La gente no vio a este gobier-
no como uno que estaba trabajan-
do para ellos, sino un gobierno
que hablaba de ‘India primero’”,
dijo Mohamed Shareef, funcio-
nario del partido de Muiz.

El mandatario Ibrahim Mohamed Solih (foto) disputará la 

presidencia al opositor Mohamed Muiz.

Fija Maldivas fecha para desempate electoral

ACUERDAN ELEVAR SU COOPERACIÓN  
El presidente de Estados Unidos, Joe Biden, visitó Vietnam

este domingo y durante una reunión con su homólogo vietna-

mita Nguyen Phu Trong, acordaron elevar la cooperación

entre ambos países al más alto nivel.

“Este viaje ha sido un momento histórico. Hoy podemos tra-

zar un camino de 50 años de progreso en la relación entre

nuestras naciones, desde el conflicto hasta la normalización.

(...) Hemos elevado nuestra cooperación directamente al nivel

más alto de asociación con Vietnam”, resaltó Biden durante

una rueda de prensa conjunta con Trong.

El líder vietnamita coincidió en que se trató del aspecto más

importante de la visita y que “la cooperación entre EUA y

Vietnam seguirá basándose en el respeto a la Carta de la ONU,

al Derecho Internacional y a las leyes de ambos sistemas polí-

ticos, a la independencia, soberanía e integridad territorial”.

Este aumento en la cooperación incluye la “creación de una

cadena de suministro de semiconductores más resistente”.
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Será de manera paulatina 
solución de desabasto de agua

Celebran fundación de Monterrey
con cabalgata por calles del centro

Muere Luis Eugenio Todd 

Genera sequía crisis en restaurantes de presa La Boca

Refrenda Samuel alianza 
estratégica con Texas

Sobre la terminación de los cortes de agua y reducción de 
servicio, el gobernador dijo que eso se determinará con Conagua

Jorge Maldonado Díaz

El desabasto de agua que se ha

venido presentando en la ciudad se irá

solucionando de manera paulatina, así

lo informó Samuel García Sepúlveda.

El gobernador del Estado dijo lo an-

terior al culminar su participación en la

Cabalgata por la fundación de la ciudad

de Monterrey, en donde informó que se

están realizando las últimas pruebas

para llenar el ducto del Cuchillo Dos.

Señaló que debido a que la Presa de

la Boca ha comenzado a dejar de dar

agua por el nivel bajo que ya comienza

a presentar, suplirán esto con el nuevo

acueducto, el cual aportará mil 200 met-

ros cúbicos.

El mandatario estatal confirmó de

nueva cuenta la presencia del Presidente

de la República Andrés Manuel López

Obrador en Nuevo León para dar el ar-

ranque oficial del Acueducto.

“Ahorita vamos ya a El Cuchillo, es-

tamos haciendo las pruebas para el lunes

y martes empezar a llenar el ducto y el

miércoles viene el Presidente a arrancar

El Cuchillo, que va a suplir el déficit de

la Presa La Boca y con esto ya poder

tener constante agua”.

“Se va a solucionar paulatinamente,

va a suplir lo que nos faltaba de La Boca

que son mil 200 litros, a partir del miér-

coles El Cuchillo empieza poco a poco

a arrancar más bombas para ya tener el

primero de octubre las cinco listas con

cinco metros cúbicos y con eso ya esta-

mos sobrados para el siguiente año”.

Al preguntarle que, si con este tipo de

medidas se estarían olvidando de los

cortes de agua y de las reducciones, el

ejecutivo estatal dijo que eso se sabrá en

los próximos días al hacer un análisis

junto con la Conagua.

“Eso mañana hay que determinarlo

con Conagua, hay que ver los temas de

cómo va a estar Cerro Prieto, los pozos

de La Huasteca, los pozos de Mina, y

también Dios quiera parece que llega un

frente frío el jueves”, respondió García.

Esto lo dijo luego de que, durante la

semana, vecinos de diferentes colonias

han tenido que salir de sus casas en

busca de pipas para abastecer de agua.

En municipios como Pesquería, San

Nicolas, Apodaca, Guadalupe, Monter-

rey, San Pedro, entre otras se han que-

jado por la falta del vital líquido.

Ante tal situación, García Sepúlveda

pidió paciencia a la ciudadanía pues

están trabajando para solucionar el prob-

lema y garantizar el agua para todos los

neoloneses.

Sin embargo, el gobernador del Es-

tado pidió la colaboración de la ciu-

dadanía para fomentar el cuidado del

agua.

“Vamos a seguir trabajando muy

fuerte, en los proyectos, en los pozos en

El Cuchillo y llegando el agua esto tiene

que salir adelante”, respondió el gober-

nador

Esto al argumentar que la fuerte se-

quía que azota a la entidad a ocasionado

que las lluvias se estén retrasando.

Jorge Maldonado Díaz

Con la participación de más de 2 mil

600 jinetes, se desarrolló la Cabalgata de

Monterrey por el 427 aniversario de la fun-

dación de la ciudad.

El contingente es encabezado por el

Gobernador Samuel García y el Presidente

Municipal de Monterrey, Luis Donaldo

Colosio Riojas y algunos funcionarios de

su gabinete.

Aunque no participó en el recorrido,

Mariana Rodríguez, esposa del mandatario

estatal lo acompañó junto con su hija

Mariel.

Entre los alcaldes que acudieron en la

cabalgata fueron el panista Patricio

Lozano, de Pesquería, Patricia Salazar de

Allende y el emecista Raúl Cantú de la

Garza, de Salinas Victoria.

El contingente salió del Parque fundi-

dora para tomar la avenida Colón hasta

Pino Suárez de ahí llegaran a Padre Mier y

luego a la Zaragoza en la Macroplaza.

En el recorrido se contó con la partici-

pación de grupos de música y tambo-

rileros, con ritmos de banda.

Para tal efecto se tuvieron que cerrar

varias calles del primer cuadro de la ciu-

dad, para salvaguardar la integridad de

todos los participantes.

Cabe destacar que el recorrido es fuerte-

mente custodiado por elementos de la

Policía Municipal, así como de Protección

Civil.

En la cabalgata participan jinetes de es-

tados como Oaxaca, Tamaulipas, Yucatán,

Coahuila, Durango, Guanajuato, Queré-

taro, CDMX y San Luis Potosí.

Conforme van pasando los caballos, en

la parte trasera, personal de Servicios Pri-

marios viene recogiendo la basura que va

quedando con el objetivo de dejar las calles

limpias.

Luego de desear feliz cumpleaños a

Monterrey y agradecer la presencia de ciu-

dadanos de otras entidades del país, Colo-

sio Riojas habló de las características de la

gente de esta ciudad.

“Nuestra tierra ha sido una tierra de de-

safíos, una tierra inhóspita muchas veces

que no es para los débiles, es una tierra que

invita a la superación, a superar los retos,

adversidades y problemas, pero también es

una tierra que, por esa misma superación,

genera mujeres y hombres fuertes, va-

lientes, y trabajadores al servicio de su co-

munidad, de su ciudad y de su tierra”,

destacó. 

En la comida, el Gobernador  afirmó

que el Ayuntamiento “se lució” con el fes-

tejo y dio la bienvenida a los asistentes a la

llamó lamejor ciudad de México.

Fue encabezada por Samuel García Sepúlveda y Luis Donaldo Colosio, además de otros funcionarios

El ejecutivo estatal dijo que entre hoy y mañana se llenará el nuevo ducto

Familiares y amigos se dieron cita en unas capillas de San Pedro 

César López.

Familiares y amigos se dieron cita en

las Capillas Valle de la Paz en el municipio

San Pedro para despedir a Luis Eugenio

Todd Pérez, ex rector de la UANL, quien

falleció el pasado domingo a la edad de 87

años.

Los presentes recordaron a Todd Pérez

como una persona ejemplo de servicio, que

siempre estaba buscando como ayudar a la

comunidad.

A los servicios acudieron personajes de

la política, entre ellos  la alcaldesa de

Guadalupe, Cristina Díaz Salazar, José

Luis Garza Ochoa, líder del PRI en NL, la

diputada local, Lorena de la Garza, entre

otros.

Será este lunes cuando Luis Eugenio

Todd sea homenajeado por la Universidad

Autónoma de Nuevo en la Capilla Alfon-

sina, asimismo también se le brindará un

minuto de silencio en el Congreso del Es-

tado, entre otros homenajes que están por

confirmarse.

Todd Pérez, nació un 22 de octubre de

1935, forjando una amplia trayectoria en

el mundo académico y de la política.

Estudió Medicina en la Universidad

Autónoma de Nuevo León y curso estu-

dios de posgrado en el Hospital de Enfer-

medades de la Nutrición y en

universidades como Cornell, Georgetown

y Washington.

Ocupó diferentes cargos públicos tales

como Secretario de Salud del Estado,

Diputado Federal y Presidente de la

Comisión de Ciencia.

El ex Rector de la Máxima Casa de Es-

tudios en la Entidad, también tuvo un papel

fundamental en la historia del Hospital

Universitario y de la Facultad de Medic-

ina, ya que contribuyó a la fundación de la

cátedra de Farmacología. 

Asimismo, en el año de 1964 fundó la

Unidad Renal, fue pionero en el uso del

riñón artificial, supervisando el primer

trasplante renal en 1967.

Como rector de la Universidad

Autónoma de Nuevo León en el período

de 1973 hasta 1979 creo 6 Facultades, 13

Preparatorias, 16 Licenciaturas y 22

Maestrías.

Figuró por la creación de la Capilla Al-

fonsina, ícono cultural de la UANL y en lo

deportivo creo la Facultad de Organi-

zación Deportiva,  además de lograr el

ascenso a Primera División del equipo

Tigres y ser campeón

Falleció a los  87 años de edad

Alma Torres Torres

La crisis hídrica que vive Nuevo
León, ha generado que los restaurantes
de La Presa de La Boca estén en crisis
económica y que otros hayan quebrado,
aseguró Daniel García Rosales.

El presidente de la Cámara Nacional
de la Industria de Restaurantes y Ali-
mentos Condimentados (Canirac)
destacó que las ventas en la mayoría de
los restaurantes han bajado en un 90 por
ciento.

Lo anterior, ante los bajos niveles de
agua en el afluente, generados por la ex-
tracción del agua para consumo, las
altas temperaturas y la falta de lluvias en
la entidad.

“Han bajado un 90% en la mayoría
los restaurantes, aun así están abiertos
de lunes a domingo, tratando de man-
tener todos los trabajos que se generan,
en cuestión de catamaranes y paseos”,
dijo.

“La mayoría están cerrados, dado el
nivel no se puede navegar, al no haber

agua las rachas de viento levantan corti-
nas de polvo que impide la visibilidad",
añadió.

En este sentido, García Rosales pidió
a la comunidad que acudan a los restau-
rantes de la Presa, con la finalidad de
que contribuyan con el comercio local,
ayudando a que no se cierren más
restaurantes y se conserven los empleos.

"Invitar a todas las personas que
apoyen el comercio local para poder que
los trabajadores puedan llevar sustento
a sus casas”, puntualizó.

Jorge Maldonado Díaz

El gobernador Samuel García refrendó

su alianza estratégica con su homólogo de

Texas, Greg Abbott, para convertir esta

región como la mejor para hacer negocios

de América.

Lo anterior lo señaló dos días después

en que fue inaugurado el Check Point de

Puerto Fronterizo Colombia - Laredo, 

“Hablando concretamente de esta Ad-

uana, hoy quiero mandar un saludo y re-

frendar mi compromiso con el

Gobernador de Texas, Greg Abbott, que

hicimos hace año y medio”, expresó el

Gobernador.

Como parte de los acuerdos, el man-

datario estatal dijo que al crear un Punto

Fijo de Revisión en Puerto Colombia,

ahora se comprometieron a que todo lo

que cruce a Estados Unidos, cumpla con

todas las leyes de ambos países.

Hasta el momento, Nuevo León es el

único estado fronterizo de México que

cumple un compromiso de este tipo con

Texas.

“Lo que nos comprometimos con el

Gobernador Abbott, era a tener este Punto

de Seguridad, este Check Point, para que

cuando lleguemos a esos 10 mil cruces di-

arios, que va a ser muy pronto, tenga él la

seguridad que los 10 mil están revisados,

vigilados, olfateados por caninos, por cá-

maras, por rayos equis y puedan entrar (a

Estados Unidos)”, precisó García.

“Y hoy mandar aquí una señal muy

fuerte que aquí delitos y bandidos, ni uno.

Cero va a haber aquí, en la Aduana

Colombia”.

El Gobernador añadió que está 100 por

ciento convencido que hoy más que nunca

y ante fenómenos como el Nearshoring,

Nuevo León y Texas deben asumirse

como una sola región, la región de

Norteamérica.

El Punto de Control Colombia -

Laredo, establecerá un sistema eficaz de

revisión de vehículos que contribuirá a

contar con una vía de transporte segura,

digna y con capacidad suficiente para el

tránsito que circula por el cruce interna-

cional entre Nuevo León y Texas.

Diseñado con asesoría de la Patrulla

Fronteriza y la Oficina de Aduanas y Pro-

tección Fronteriza de Estados Unidos, y

operado por Fuerza Civil y Guardia Na-

cional, este Punto Fijo de Revisión vigi-

lará que todo cruce de nuestro país a

territorio estadounidense, cumpla con las

leyes de ambos países.

El mandatario estatal lo anunció

El bajo nivel ha provocado que cada vez acudan menos paseantes
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Lo bueno Lo malo Bla, bla, bla...Lo bueno Lo malo
Que falleció el ex rector de la

Universidad Autónoma de Nuevo León,
Luis Eugenio Todd


“Se va a solucionar paulatinamente

(desabasto de agua), con El Cuchillo II
se va a suplir lo que nos faltaba”

Que el gobernador Samuel García
refrendó su alianza estratégica con su

homólogo de Texas, Greg Abbott

Samuel
García

Sepúlveda

Quién sabe si aprovechando la cabalgata el
gobernador de Nuevo León y el alcalde de
Monterrey ''arreglaron el mundo''.

Vaya, quizá lo más interesante para más de tres,
si en algún momento del viaje a caballo trataron
la crisis política.

O, si en el mejor de los casos, los compadres
Samuel García Sepúlveda y Luis Donaldo
Colosio hablaron de otras cosas.

Si disfrutaron solamente del paseo con relación
al festejo del 427 aniversario de la Fundación de
Monterrey.

Pero como no soltaron prenda sobre el particu-
lar, quizá en estos días se sabrá qué tanto dialo-
garon a caballo.

Sobre todo, después que hace días el alcalde se
pronunció porque se hicieran las pases Gobierno
y Congreso.

Pero el que de plano parece traer los guantes
puestos es nada más y nada menos que el gober-
nador, quien ya hace rounds de tanteo.

Por lo que vale parar oreja, porque no es de
extrañar, si se vuelve cotidiano que Samuel
García lance dardos envenenados.

Y, como los del PRIAN se han encargado de
ponerle piedritas en el camino, es más que pro-
bable que la metralla arrecie.

Sobre todo, cuando hay asuntos aún sin definir
por cuestiones de litigio que pretenden limitarlo
o quitarle potestades.

Dicen que quien acusa está obligado a compro-
bar sus dichos, por lo que hasta en cierta forma
los dirigentes de las bancadas del PRIAN, ase-
guran no obrar mal.

Tan es así, que ante las supuestas irregularida-
des y que ya les hacen auditoría, Carlos de la
Fuente del PAN y Heriberto Treviño del PRI,
hacen lo que Pilatos.

Por lo que en el peor de los casos, toca a sus
acusadores reunir las pruebas suficientes sobre
sus afirmaciones antes de realizar cualquier jui-
cio.

Ante lo cuál no queda de otra más que esperar
los informes oficiales de cualquier indagatoria,
si las acusaciones eran fundadas o simple
''guerra sucia''.

En algunos sitios ya se pueden apreciar la falta
o la reducción del servicios de agua potable,
como lo advirtió la autoridad para su mejor con-
trol en el suministro.

Pero de aquí al miércoles próximo y el incre-
mento en el servicio mediante el Acueducto El
Cuchillo II, el abasto tenderá a regularizarse de
manera paulatina dijo Samuel García.

Por lo que con el corte de listón a manos del
Presidente de México, Andrés Manuel López
Obrador el acto protocolario se tornará en un
referente histórico para Nuevo León.

Y, aunque de esa manera se le ganaría paso a la
crisis hídrica, habría que ver si para el primero
de noviembre estaría NL en condiciones de tras-
vasar agua a Tamaulipas o qué pasa.

Pero mientras sean peras o manzanas, los que
siguen haciendo de tripas corazón, son los
comerciantes de La Presa de la Boca.

Toda vez que el vaciado del vaso de Santiago
ha dejado de ser el imán que atrae visitantes
locales y foráneos regularmente.

El problema se sigue acentuando los fines de
semana, cuando locatarios, restaurantes y lan-
cheros ven el desplome de sus negocios.

Pues no hay comercio o paseo turístico que
soporte la prueba de fuego, a causa de la crisis
del agua. Así que a cuidarla.

en_voz_baja@elporvenir.com.mx

Jorge Maldonado Díaz

El programa “Comparte tu expe-
riencia” diseñado e implementado
por el Sindicato Nacional de
Trabajadores de la Educación
(SNTE) resulto todo un éxito.

Juan José Gutiérrez Reynosa,
Secretario General de la Sección 50,
llevó a cabo la entrega de
reconocimientos a los agremiados
ganadores en la etapa seccional al
expresar sus experiencias dentro de
la convocatoria.

Como se recordará, el SNTE
puso en marcha la convocatoria
2023 “Comparte tu experiencia:
Todas y todos en la escuela. Buenas
prácticas e innovación en la docen-
cia”.

Esto con el objetivo de recuperar
y difundir las experiencias de bue-
nas prácticas e innovaciones de
docentes y directivos, así como dar
testimonio de la vocación y capaci-
dad profesional del Magisterio
como actor insustituible del proceso
educativo.

En pasados días se llevó a cabo la
ceremonia de entrega de
reconocimientos a los docentes
ganadores de la Etapa Seccional del
mencionado certamen.

Estos acudieron al Centro
Académico y Cultural de la Sección
50, en donde autoridades sindicales

y galardonados festinaron que haya
este tipo de convocatorias que
reconocen el esfuerzo diario y el
compromiso profesional de los
docentes de Nuevo León y de
México.

El líder Gutiérrez Reynosa evocó
el diario trabajo de los docentes y
aplaudió el resultado de la convoca-
toria 2023, recibiendo la atención
de una gran cantidad de
Trabajadores de la Educación afilia-

dos al SNTE.
Muchos de los cuales acudieron a

las instalaciones del Centro
Académico y Cultural de la Sección
50 con la intención de festinar los
resultados.

Resulta todo un éxito programa 
sindical ‘Comparte tu experiencia’

Jorge Maldonado Díaz

La Sección 50 del Sindicato
Nacional de Trabajadores de la
Educación convoca a los docentes
de secundarias y a los alumnos de
ese nivel para que participen en el
concurso Cartel, Mural, Graffiti con
el tema “SI TE DROGAS TE
DAÑAS”.

En la convocatoria se detalla que
las propuestas deben ser originales
y en ellos pueden plasmar sus ideas
acerca de la campaña que busca la
prevención de adicciones.

Así como provocar la reflexión a
través del arte por lo que podrán
participar alumnos con la asesoría y
guía de un docente agremiado a la
Sección 50 del SNTE.

Para esto debe ser en un espacio
consensuado con la autoridad esco-
lar para el caso de categorías de
Mural o Graffiti.

Para los docentes y alumnos
interesados, el registro de las obras

se llevará a cabo del pasado viernes
8 y hasta el 29 de septiembre del
presente año por medio de los sec-
retarios de Organización de cada
región y con el formato a disposi-
ción en las redes sociales de la orga-
nización.

En los mismos espacios se infor-
ma que para el 7 de octubre de 2023
deberán estar listos todos los traba-
jos.

Dentro de la misma convocatoria
se especifican todos los premios
tanto para los docentes asesores
como para los alumnos participantes.

En el Sindicato Nacional de
Trabajadores de la Educación, con-
vencidos que, la información y con-
cientización a los niños, niñas y
jóvenes es la mejor herramienta para
combatir las adicciones lanza la con-
vocatoria en un esfuerzo general y
consistente para participar en las solu-
ciones a las problemáticas sociales
que afectan a Nuevo León y al país.

Jorge Maldonado Díaz

El secretario general del
Sindicato Nacional de
Trabajadores de la Educación
(SNTE), Alfonso Cepeda Salas,
realizó una gira de trabajo por el
estado de Morelos en la que inau-
guró obras que mejorarán la aten-
ción de los agremiados de la
Sección 19.

En el edificio principal, en com-
pañía del secretario general de la
Sección, profesor Joel Sánchez
Vélez, el dirigente nacional puso
en operación las instalaciones

recién remodeladas, entre las que
se encuentra un auditorio, una sala
de cómputo y una sala de juntas.

Ahí, resaltó la transformación
que ha tenido el SNTE, en la que
destaca la democracia plena para la
elección de dirigencias sec-
cionales, la transparencia en el
manejo de recursos y la perma-
nente lucha para mantener certeza
laboral y seguridad social.

“Nuestro compromiso histórico
más importante es hacer que
prevalezca este Sindicato, con su
carácter nacional, único y unitario,

no hay otro sindicato como éste”.
Asimismo, Cepeda Salas felicitó

a los maestros que ayudaron a la
elaboración de los Libros de Texto
Gratuitos y reiteró la necesidad de
que se entreguen en todas las
escuelas del país, porque es un
derecho de los estudiantes y un
deber de las autoridades.

En tanto, el profesor Sánchez
Vélez agradeció al Maestro
Alfonso Cepeda Salas el apoyo que
ha dado a los trabajadores de la
Educación de la Sección 19 en
Morelos.

El dirigente Juan José Gutiérrez entregó los reconocimientos a los ganadores

Inaugura Alfonso Cepeda en gira
obras de atención a agremiados

Visitó el estado de Morelos

La dirigencia sindical dio a conocer los detalles 

Convoca Sección 50 a concurso
de cartel, mural y graffiti
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Para que los municipios puedan actuar

contra las casas abandonadas que represen-

tan un foco de riesgo para los vecinos, la

bancada del PRI en el Congreso Local

anunció que presentará iniciativa de refor-

ma a la Ley del Instituto de la Vivienda y a

la Ley de Gobierno Municipal.

Heriberto Treviño Cantú, coordinador

del grupo legislativo señalo que esta prop-

uesta es con el fin de crear un fondo que

sea administrado por el Instituto de la

Vivienda y con ello los municipios puedan

recuperar y rehabilitar viviendas en condi-

ción de descuido.

El líder de la bancada del PRI expuso

que, en Nuevo León, se calcula, existen

alrededor 2 millones 037 mil 695 vivien-

das, de éstas el 18.8% se encuentran

deshabitadas.

“La presente iniciativa tiene por objeti-

vo de que los municipios puedan actuar

ante el problema que representan las casas

abandonadas y que suelen ser un foco de

peligro para los vecinos y la idea es crear

un fondo que permita recuperar y rehabili-

tar esas viviendas para mejorar el entorno

de la comunidad”.

“Esto contribuirá a que se recuperen

estos espacios y se pueda garantizar el

derecho humano a una vivienda digna y

decorosa, que implica que las personas

deben de contar con una vivienda adecua-

da que se ajuste a los elementos de seguri-

dad de tenencia, con disponibilidad de ser-

vicios, materiales, instalaciones,

infraestructura, habitabilidad, accesibilidad

y durabilidad”, agregó.

La iniciativa de reforma contempla

modificar el artículo 4 de la Ley del

Instituto de la Vivienda de Nuevo León y

el artículo 33 de la Ley de Gobierno

Municipal del Estado.  

El priista indicó que el fondo para recu-

peración de viviendas abandonadas se con-

formaría de una partida presupuestal que

apruebe el Poder Legislativo a propuesta

del Poder Ejecutivo en la ley de Egresos

del Estado para el Ejercicio Fiscal corre-

spondiente, cuyo monto mínimo sería del 1

% del total de los ingresos autorizados en

la Ley de Ingresos.

“Con los recursos del fondo se busca

que los municipios generen bases de datos

de las viviendas abandonadas en sus terri-

torios y realicen las acciones y gestiones

necesarias para la recuperación y reacondi-

cionamiento de las casas que no están ocu-

padas”, indicó. 

“También es necesario realizar progra-

mas de entregas y reasignaciones de

viviendas a personas de bajos recursos o en

situación de vulnerabilidad y darle

seguimiento para verificar que las vivien-

das reasignadas se les brinde un uso ade-

cuado”, dijo.(JMD)

Heriberto Treviño la presentará

Propondrá GLPRI iniciativa para
actuar contra casas abandonadas

El Voluntariado de DIF

Guadalupe entregará más de 14 mil

300 apoyos de suplementos alimenti-

cios, pañales y medicamentos para

familias con personas con discapaci-

dad.

Tomás Montoya Díaz, presidente

del DIF informó que el apoyo entre-

gado durante este fin de semana con-

siste en medicamentos, pañales y los

suplementos con proteína Falcon,

Ensure y Pediasure.

Lo anterior, forma parte de las

aportaciones que hacen mensual-

mente los padrinos, en el marco del

Día del Voluntariado.

Montoya Díaz y su esposa Daniela

Zavala organizaron una convivencia

entre quienes apadrinan a un niño con

discapacidad y sus familias, con la

finalidad de mantener la cercanía y la

evolución de los casos.

“A las madrinas y padrinos

agradecerles por estar siempre acom-

pañando a nuestras niñas y niños dis-

capacitados y a sus familiares. Las

personas discapacitadas de

Guadalupe tienen muchas necesi-

dades y ustedes están ahí, siempre,

para apoyarlas de diversas maneras”,

dijo.

El presidente del DIF detalló que

durante la administración 2018-2021

se hizo entrega de 6 mil 500 suple-

mentos alimenticios; y en lo que va

de la presenta administración de la

Alcaldesa Cristina Díaz se han suma-

do 4 mil 884.

En este sentido, destacó que al

concluir la administración se habrán

otorgado 3 mil más llegando a los 14

mil 384 complementos alimenticios

para los ahijados de Voluntariado del

DIF Guadalupe.

Mencionó que se han dotado de 16

sillas de ruedas especiales a niñas y

niños con parálisis cerebral infantil,

además de facilitar aparatos ortopédi-

cos.

El Centro Lazos es uno  de los

Centros de Atención a Personas con

Discapacidad, de los que el DIF

Guadalupe cuenta con 6 unidades

básicas de rehabilitación y 3 centros,

en donde se atienden más de 500

usuarios en total.  (ATT)

La Secretaría de Economía de

Apodaca invitó a los habitantes de la ciu-

dad a la Feria de Empleo 2023 que se

realizará hoy lunes 11 de septiembre en la

Plaza Principal, ubicada en la calle

Zaragoza, frente a Presidencia Municipal,

de 9:00 am a 2:00 pm.

Cristina Flores Elizondo, Secretaria de

Economía dio a conocer que se ofertarán

más de 3 mil vacantes por parte de 50

empresas ubicadas en la ciudad, en donde

se tendrá oportunidad de empleo para per-

sonas con discapacidad.

Las empresas son de diversos giros,

desde industria manufacturera, auto-

motriz, minera, así como de servicios,

transporte, comercio, seguridad privada,

alimentos, entre otros, con modalidad de

contratación directa y vacantes con

inclusión laboral.

Entre las compañías expositoras desta-

ca la presencia de empresas interna-

cionales y nacionales como Whirlpool,

Mission Foods, DENSO, Jabil, PANA-

SONIC, Celestica, Bio Pappel, Industrias

TUK y Reyma, entre otras.

En la feria se contará con vacantes para

personal administrativo, almacenistas,

choferes, inspectores de calidad, man-

tenimiento, ayudantes generales,

mecánicos, montacarguistas, supervi-

sores y practicantes, entre muchas más.

Para mayores informes, la Secretaría

de Economía pone a disposición los

números de teléfono 81-2020-9217 y

81-1772-2020 extensión 260, el

Facebook “Secretaría de Economía

Apodaca” y el correo electrónico apo-

daca.empleo@gmail.com (ATT)

Invitan en Apodaca a Feria del Empleo 2023

Será hoy en la plaza principal

Argumentando que SIMEPRODE ha

puesto condiciones inoperantes y exigen-

cias extraordinarias, el Municipio de San

Nicolás aprobó en sesión de cabildo la

creación de una Comisión Especial para

buscar y evaluar nuevas alternativas para

la contratación de este servicio.

“La comisión que se propone nombrar

tendrá por objeto entrar al estudio, analizar

y en su caso dictaminar acerca de la

factibilidad y procedencia de iniciar el

procedimiento de Concesión de los

Servicios Públicos de Limpia (barrido

manual y mecánico), Recolección,

Traslado, Tratamiento y Disposición final

de residuos sólidos urbanos no peligrosos

y en su caso, será la encargada de llevar a

cabo el trámite y desahogo del proced-

imiento requerido”, se lee en el documen-

to.

De acuerdo a la propuesta leída por la

regidora Claudia Cano Rodríguez, durante

la sesión ordinaria de esta mañana, el

Gobierno de San Nicolás, finaliza su con-

trato con SIMEPRODE el 31 de diciem-

bre del presente año y si bien se busca

continuar con éste, el municipio no cuenta

con recurso humano, material ni predio en

condiciones óptimas, por lo que buscará

realizar este servicio a través de la conce-

sión a un tercero, a fin de no comprometer

los servicios públicos de la ciudad.(CLR)

Buscará San Nicolás alternativas
para dejar servicio de SIMEPRODE

Argumentan que es inoperante

Entrega DIF de Guadalupe 14 mil
300 apoyos a discapacitados

Tomás Montoya hizo la entrega
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Sergio Luis Castillo

Gilberto López Betancourt

A pocos días de registrarse

una tragedia en una gasera de

Juárez, se reportó otro siniestro

similar pero ahora en una

estación de esta clase de com-

bustible ubicada en Apodaca,

dejando un saldo de tres per-

sonas lesionadas.

Mencionaron que al parecer

el tanque de carburación que

tenía la camioneta, tenía una

fuga y esto produjo la

explosión.

El siniestro se reportó alrede-

dor de las 15:20 horas en el

negocio Todogas, ubicado en el

cruce de la Carretera Miguel

Alemán y Julián Treviño

Elizondo, en el Parque

Industrial El Milagro.

Se indicó que al lugar llegó

una camioneta tipo pick up en

donde viajaban dos personas,

quienes pidieron que le llenaran

el tanque de gas del vehículo.

El despachador procedió a

colocar la válvula, pero cuando

estaba llenando el cilindro

repentinamente se produjo un

flamazo.

El fuego alcanzó al propio

despachador y los dos ocu-

pantes de la troca, quiénes arras-

trándose se retiraron del lugar.

Segundos después la

camioneta comenzó a arder y

quedó envuelta en llamas.

Personal de Bomberos de

Nuevo León, de Protección

Civil de Apodaca y del Estado

llegaron para sofocar el fuego

en una unidad pick up blanca.

Mientras que paramédicos de

la Cruz Roja de Monterrey, se

encargaron de atender a los heri-

dos y después los trasladaron

hacia una clínica del IMSS en

Apodaca.

Las autoridades ya están

investigando las verdaderas

causas del siniestro.

OTRO INCENDIO 
El incendio de un supermer-

cado en el centro de Monterrey,

iniciado al parecer por indi-

gentes, dejó al guardia de

seguridad del lugar con   sín-

tomas de intoxicación.

Los hechos se registraron la

madrugada de ayer a las 4:20

horas.

El supermercado afectado se

ubica en la Avenida Francisco I.

Madero y calle Héroes del 47.

Elementos de la Policía de

Monterrey, así como Bomberos

de NL arribaron al lugar. 

En el lugar regularmente se

quedan personas en situación de

calle a dormir en el exterior,

para lo cual utilizan cartones, a

los cuales presuntamente les

prendieron fuego.

El fuego rápidamente se

extendió por una parte de la

fachada del lugar.

Gilberto López Betancourt

Luego de impactarse contra

una camioneta un motociclista

falleció en la Carretera a

Saltillo, a unos metros del

Campo Policial de Fuerza Civil,

ayer en Santa Catarina.

El estrellamiento se registró

alrededor de las 11:00 horas, y

el ahora occiso quedó a un lado

de la moto que conducía, una

Honda CBR 1000.

Al parecer el automovilista

presuntamente dio una vuelta

sin precaución en un lugar pro-

hibido, desde el carril de baja

velocidad, momento en que se

aproximaba el motociclista que

no pudo esquivarlo.

Elementos de auxilio de

diversas corporaciones arrib-

aron al lugar, en la circulación

de oriente a poniente de la car-

retera, y al revisar a la persona

lesionada se percataron que ya

no contaba con signos de vida.

Los familiares del fallecido

llegaron al lugar y lo identifi-

caron ante las autoridades.

El conductor del vehículo, se

estableció en el lugar, tuvo que

ser resguardado ya que al pare-

cer fue agredido ante lo ocurri-

do.

Los elementos de la Guardia

Nacional arribaron al lugar para

las indagatorias, haciéndose

cargo del conductor de la

camioneta.

El personal de Protección

Civil de Santa Catarina fue el

primero en arribar al lugar y tras

confirmarse la muerte de la per-

sona, la policía resguardó la

zona de los hechos.

Más tarde llegó el personal

de Servicios Periciales, quienes

revisaron el cadáver del motoci-

clista.

Una vez que se dio e del

cuerpo, lo trasladaron en la

unidad forense al anfiteatro del

Hospital Universitario.

En cuanto camioneta, la reti-

raron del lugar en una grúa para

ser llevada al corralón asignado.

Al menos un carril de la car-

retera tuvo que ser cerrado

mientras se tomaba

conocimiento de lo sucedido.

OTRA MUERTE
El conductor de una moto

falleció tras sufrir un accidente

en el que perdió el control de su

moto, salió proyectado y se

estrelló contra las barreras de

metal de un poste de concreto,

ayer en General Terán.

Los hechos fueron en el

libramiento Plutarco Elías

Calles, a la salida de la cabecera

municipal. 

Tras el accidente arribaron

paramédicos, quien al revisar a

la persona se percataron que ya

no contaba con signos de vida.

El accidente fue reportado

por algunos automovilistas que

pasaron por el lugar, poco

después arribaron al sitio los

rescatistas.

La persona fallecida, que no

fue identificada en ese momen-

to, es un hombre de entre 40 a

45 años, quien llevaba el equipo

de seguridad necesario, incluso

su casco de seguridad.

El ahora occiso manejaba

una motocicleta BMW R1200

GS Adventure, con placas

17XDD5 de Tamaulipas,

establecieron las autoridades.

La zona quedó resguardada,

más tarde arribó el personal de

Servicios Periciales de la

Fiscalía General de Justicia.

Gilberto López Betancourt 

La volcadura de un tráiler en

la Carretera 57, municipio de

Galeana, movilizó la noche del

sábado a las autoridades, sin

que se reportaran lesionados,

únicamente afectaciones en la

vialidad. 

Los carriles con dirección de

Galeana a Saltillo, Coahuila, se

vieron afectados por varias

horas.

El accidente se registró a la

altura del kilómetro 171, justo a

la altura del Ejido llamado San

Joaquín.

La persona que manejaba la

unidad de carga resultó con

diversas lesiones leves, ninguna

de consideración, por lo que

únicamente fue revisado por

paramédicos en el sitio.

Los elementos de rescate

abanderaron la zona de los

hechos para evitar otro acci-

dente.

Hasta la madrugada de ayer

domingo se terminó de retirar la

unidad volcada.

OTRA VOLCADURA
Tras volcar su vehículo y

ocasionar cuantiosos daños

materiales, un conductor se

retiró del lugar la madrugada de

ayer, al sur del municipio de

Monterrey. 

El accidente se registró poco

antes de las 02:00 horas, en la

Avenida Lázaro Cárdenas a la

altura de la calle Cerro del

Mercado, Colonia Valle del

Márquez.

Elementos de Protección

Civil de Monterrey arribaron al

sitio de los hechos para auxiliar

a los lesionados.

Durante la revisión de la

zona del accidente y el vehícu-

lo, no se encontró a ninguna

persona, al parecer eran varias

las que viajaban en la unidad.

En el lugar se encuentra der-

ribado un poste y cableado por

lo que se procedió a retirar los

cables.

Las autoridades también tra-

bajaron en un derrame en la car-

peta asfáltica en el sitio.

Elementos de la Secretaría de

Seguridad Pública y Vialidad de

Monterrey se hicieron cargo de

las indagatorias correspondi-

entes.

Se presume que el conductor

manejaba a exceso de velocidad

y no se descarta que se haya

encontrado en estado de

ebriedad.

Desaparece taxista de aplicación

Roberto Carlos Mota.

Ocurrió en la Carretera a Miguel Alemán.

Sergio Luis Castillo

Un conductor de la platafor-

ma DIDI desapareció después

de acudir a brindar un servicio

en la Colonia Nuevo Amanecer,

ubicado en Apodaca.

La familia mencionó que el

hombre se reportó con su

esposa, para indicar que

realizara un traslado y que

regresaría a comer.

Pero desafortunadamente

nunca se reportó en su vivienda

ubicada en el Fraccionamiento

Radica Residencial.

El taxista de plataforma fue

identificado como Roberto

Carlos Mota González, de 28

años de edad.

El hombre desapareció el

pasado 4 de septiembre del

2023 en Apodaca, por lo que se

emitió una ficha de búsqueda

para dar más rápido con su

localización.

El afectado fue visto por últi-

ma vez en la Colonia Nuevo

Amanecer segundo sector, en el

municipio mencionado, sitio en

el que fue requerido por un

cliente.

Las autoridades están

revisando la plataforma para

ver si el cliente si existe o uti-

lizó un nombre ficticio.

La familia de Roberto lo

describió con el cabello castaño

oscuro, tez aperlada, ojos cafés

y de complexión robusta.

Como señas particulares se

dijo que tiene un tatuaje en el

brazo derecho de un búho y el

nombre de Narcedalia, mientras

que en el brazo izquierdo un

tigre, el rostro de una mujer,

una rosa y el apellido M.

González.

El caso pasó a manos del

Grupo Especializado en

Búsqueda Inmediata.

Sobrevive trailero a volcadura en Galeana

Uno de los percances fue en el municipio de Santa Catarina. 

Gilberto López Betancourt

Un hombre que contactó a

una menor por redes sociales, se

vio con ella en la Ciudad de

México y se la trajo a Nuevo

León donde la mantuvo en una

casa en El Carmen, fue detenido

por la Agencia Estatal

Investigaciones y es indagado

por rapto, corrupción de

menores y equiparable a la vio-

lación.

El martes pasado las autori-

dades ubicaron y rescataron a la

menor, el sábado fue la audien-

cia contra el presunto y lo vin-

cularon a proceso por los deli-

tos señalados.

La persona arrestada es José

Ricardo "N", de 42 años de

edad, acusado de rapto, corrup-

ción de menores y equiparable a

la violación.

El Juez dictó auto de vincu-

lación a proceso en contra del

imputado por los tres delitos

solicitados, se le impuso medi-

da cautelar de prisión preventi-

va tanto oficiosa como justifica-

da y en tres meses se fijó cierre

de investigación complemen-

taria.

En actos de investigación

emprendidos por la Comisión

local de búsqueda, la Secretaría

de Seguridad Pública y

Movilidad de El Carmen y la

Fiscalía Especializada

Antisecuestros, localizaron el

martes pasado a una menor de 9

años de identidad protegida.

La pequeña fue localizada en

un domicilio de la Colonia

Fraccionamiento Privada los

Prados segundo sector, la cual

contaba con reporte de búsque-

da emitido el día anterior en la

Ciudad de México.

Información inscrita en la

carpeta de investigación inicia-

da por la fiscalía especializada,

evidencia que Ricardo "N"

habría viajado a principios de

septiembre por vía aérea a la

Ciudad de México y ahí contac-

tó a la víctima que conoció por

medio de una red social.

Después regresó con ella a

Nuevo León, manteniéndola

desde entonces al interior de un

domicilio de citado frac-

cionamiento.

Tras la ubicación de la menor

se procedió con el arresto de la

persona señalada.^

La vialidad se vio afectada en el lugar. 

Andrés Villalobos Ramírez

Un hombre fue atacado a ba-

lazos cuando se hallaba en su

domicilio, por un sicario que le

disparó desde la banqueta, al

norte de Monterrey. 

El intento de ejecución fue

reportado a las  19:00 horas

sobre la calle Santiago número

2234, de la Colonia Topo Chico. 

Socorristas de la Cruz Roja

arribaron al lugar y atendieron a

la persona que presentaba heri-

das por arma de fuego.

Jesús Fernando, de 49 años

de edad, presentaba una herida

por arma de fuego en el

abdomen, otra más en la rodilla

derecha, fue llevado al HU. 

Una fuente allegada a los

hechos señaló que, la tarde-

noche del domingo llegaron

varios sujetos a bordo de un

vehículo al domicilio de su

rival. 

Del automóvil descendió un

pistolero, quién desde la ban-

queta disparó en repetidas oca-

siones contra su rival. 

Los agresores se dieron a la

fuga a toda velocidad el auto,

mientras las autoridades arriba-

ban al sitio. 

Los efectivos ministeriales

interrogaron a los vecinos del

sector sobre la media filiación

del agresor. 

Peritos de la FGJ llegaron a

la escena del crimen, quienes

recogiendo como evidencia

nueve casquillos de calibre 9

milímetros.

EJECUTADOS
La FGJ logró identificar a los

dos jóvenes que fueron ejecuta-

dos por un comando armado, en

el municipio de Hualahuises.

Se indicó que hasta el

momento se investiga como

principal móvil de la doble eje-

cución la venta de drogas.

Las autoridades mencionaron

que sus familiares acudieron

esta madrugada al anfiteatro.

La víctima presentaba dos impactos de bala.

Quema flamazo
a tres en gasera 

Atacan a un hombre 
a balazos en su casa

Mueren 2 motociclistas 
tras accidentes viales

Cae un sujeto por rapto 
y corrupción de menores

El hombre tenía a la menor en una casa de El Carmen.
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Alberto Cantú                                                              

Tigres y Rayados han demostrado en los últimos

años que son las principales potencias del futbol

mexicano y eso ha sido a base de éxitos como títu-

los para ambas instituciones, aunque también todo

esto va relacionado con el impacto económico que

hay en esos dos clubes, con la riqueza para invertir

en grandes jugadores. 

De hecho, tan solo nueve jugadores de los dos

clubes regios, si se suma el costo de cada uno de

ellos y se llega a un número final, tienen con ese

valor una cifra más alta en millones de euros que 16

de los 18 clubes de la Liga MX en este Torneo

Apertura 2023 de la Liga MX. 

Jugadores como Sergio Canales, Jesús Manuel

Corona, Alfonso González y Luis Romo en

Rayados de Monterrey, así como también Fernando

Gorriarán, Nicolás Ibáñez, Sebastián Córdova,

Jesús Angulo y Samir Caetano en Tigres aparecen

dentro de los 20 futbolistas mejor cotizados en el

futbol mexicano según Transfermarkt. 

Canales está valorado en 15 millones de euros,

mientras que Corona en ocho, González en siete,

Romo en 6.5, Gorriarán en nueve, Ibañez en siete,

Córdova en 6.5, Angulo en siete y Samir en siete. 

Sumando el costo de cada uno de estos

jugadores, la cifra que da es la de 73 millones de

euros en estos nueve futbolistas de Rayados y

Tigres. 

Y esos 73 millones de euros en los que están val-

orados es una cifra mayor que el costo final de 16 de

las 18 plantillas presentes del futbol mexicano. 

Esos 73 millones de euros en los que están valo-

rados los jugadores Sergio Canales, Jesús Manuel

Corona, Alfonso González, Luis Romo, Fernando

Gorriarán, Nicolás Ibáñez, Jesús Angulo, Sebastián

Córdova y Samir Caetano de los dos clubes regios

superan en costo de plantilla en líneas generales al

costo final en el plantel total de Chivas, Tigres,

Toluca, Santos, Cruz Azul, León, Pachuca, Atlas,

Mazatlán, Pumas, Juárez, Tijuana, San Luis,

Necaxa, Puebla y Querétaro. 

Cabe señalar que la plantilla de Chivas está val-

orada en 69 millones con 700 mil euros, mientras

que el de Tigres en 67.60, el de Toluca en 60, el de

Santos en 58.3, el de Cruz Azul en 49.5, el del León

en 38.3, el de Pachuca en 37.9, el de Atlas en 34.4,

el de Mazatlán en 33.9, el de Pumas en 32.3, el de

Juárez en 31.5, el de Xolos en 31.2, el de San Luis

en 30.1, el de Necaxa en 26.9, el de Puebla en 20.6

y el de Gallos en 19.6. 

Prácticamente solo la plantilla total de Rayados

que está valuada en 88.10 millones de euros y la del

América en 84.20 cuestan más que los 73 MDE que

dan como precio esos nueve jugadores de los dos

clubes regios como Sergio Canales, Jesús Manuel

Corona, Alfonso González, Luis Romo, Nicolás

Ibáñez, Fernando Gorriarán, Jesús Angulo,

Sebastián Córdova y Samir Caetano. 

Hay que tomar en cuenta que de los 20 jugadores

más caros de la Liga MX según Transfermarkt, pues

nueve son de Rayados y Tigres, lo que en porcenta-

je vendría siendo aproximadamente un 45 por cien-

to, siendo esta cifra una alta y a considerar lo sigu-

iente: 

Con esto también se demuestra el gran poderío

económico de Rayados y Tigres, conjuntos que por

esta situación y algunas más están más que obliga-

dos a llegar a las últimas instancias de la justa local

y que uno de los dos pueda levantar el título en este

Torneo Apertura 2023 de la Liga MX, todo esto

después de que su potencia financiero así se los

demande. 

Caen Tigres con América.....Página 2

Alberto Cantú

Tigres confirmó ayer por la tarde el ficha-

je de Marcelo Flores, de este joven futbolista

que tiene la nacionalidad mexicana, canadi-

ense e inglesa. 

Los felinos confirmaron el fichaje del

antes mencionado y lo hicieron con esta pub-

licación que hicieron en sus redes sociales,

todo esto a través también de un vídeo con

jugadas del antes citado:

“¡Pasajero con destino al actual Campeón

de México! ¡Bienvenido, @10marceloflores,

a Tigres de la UANL! #PerfilTigre”, informó

Tigres. 

Flores, un joven que se desempeña en la

posición de extremo, llega a Tigres y lo hace

proveniente de las categorías inferiores del

Arsenal de Inglaterra, en dónde jugó en la

Sub-18 y Sub-21 de este equipo, haciéndolo

desde la temporada 2018-2019 en adelante,

aunque también tuvo un breve paso por el

Real Oviedo de la segunda división del futbol

español y eso en la campaña 2022-2023. 

Este jugador llega a los Tigres luego de

tener varios años en el futbol europeo y firmó

con los de la UANL bajo un contrato por los

próximos cuatro años, hasta mediados del

2027. 

Los felinos se hicieron con él de su cuarto

refuerzo en esta temporada; recordar que le

pagaron al Arsenal por él una cifra no mayor

al millón de euros para adquirirlo en venta

definitiva. 

Se espera que Flores tenga su primer

entrenamiento con los Tigres en la mañana de

este lunes y en la práctica de ese día en el

Estadio Universitario. 

El posible debut de Marcelo con los Tigres

podría ser el día 17 de este mes cuando los de

la UANL enfrenten al Atlas en Guadalajara y

eso sea en una fecha más de la temporada

regular en este Torneo Apertura 2023 de la

Liga MX. 

Alberto Cantú                                                         

En Tigres se despidieron de un histórico ex

directivo de su equipo, de en este caso de Luis

Eugenio Todd, quien también en su momento fue

un reconocido rector de la UANL. 

Fue a través de este mensaje el como los feli-

nos se despidieron del histórico ex rector de la

UANL y ex directivo de la institución auriazul:

“Muchas gracias, Doctor Todd, la historia de

Tigres no sería la misma sin su inspiración. Buen

viaje y un abrazo hasta el cielo”, se despidió

Tigres de Todd. 

El mensaje de despedida del Club Tigres hacia

Luis Eugenio Todd fue también por parte de direc-

tiva, cuerpo técnico, jugadores y personal admin-

istrativo de la institución felina, deseándoles

todos ellos a la familia del antes mencionado una

pronta resignación ante una irreparable pérdida. 

Todd, como presidente honorario y directivo de

Tigres, ganó con el equipo el título de la segunda

división del futbol mexicano en la temporada 1973-

1974, la Copa México 1975-1976 y los títulos de

Liga en las campañas 1977-1978 y 1981-1982.

Como rector de la UANL tuvo una época de

seis años, la cual fue en los años 70s, desde 1973

hasta 1979, tiempo en el que compartió un cargo

en los Tigres de época en esa década del siglo

pasado, ganando varios títulos de Liga, uno de

Copa y otro del ascenso al futbol mexicano.

Alberto Cantú                                                 

Novak Djokovic, el segundo

mejor tenista del mundo, se coronó

campeón el día de ayer en el Abierto

de los Estados Unidos. 

El mencionado tenista serbio de 36

anos de edad logró su título número 24

de Grand Slam tras imponerse en la

final varonil al ruso Daniil Medvédev. 

Djokovic venció al ruso Daniil

Medvédev y eso terminó siendo por

resultados finales de 6-3, 7-6 y 6-3,

en tres sets consecutivos. 

A su vez, Novak Djokovic llega a

24 títulos de Grand Slam e Iguala a

Margaret Court como la persona con

más títulos de mayor relevancia en el

tenis a nivel mundial. 

El antes mencionado es el único

hombre en ganar cuatro veces al

menos tres títulos de Grand Slam en

una sola temporada, logrando esto en

2011, 2015, 2021 y en este 2023. 

También este Grand Slam es el

cuarto título del Abierto de los

Estados Unidos para el mencionado

tenista serbio de 36 años de edad. 

Marcelo Flores es oficialmente felino.

Oficializa
Tigres fichaje 

de Marcelo 

Supera valor
de 9 ‘regios’

el de 16 clubes

Lamentan Tigres fallecimiento de Todd

Novak Djokovic ganó su Grand Slam número 24.

Djokovic se corona
en el US Open 

Con Todd se vivieron los inicios de Tigres.

...En millones de euros

Sergio Canales
15 mde

Fernando
Gorriarán

9 mde

Sebastián
Córdova

6.5 mde
Samir Caetano

7 mde
Jesús Angulo

7 mde
Nico Ibáñez

7 mde

Luis Romo
6.5 mde

Jesús Manuel
Corona

8 mde
Alfonso González 

7 mde

Alberto Cantú                                            

Los Vaqueros de Dallas le metieron

una paliza en Nueva York a los

Gigantes y eso fue en la semana

número uno de la temporada 2023-

2024 de la NFL.

Este conjunto de Dallas se impuso a

los Gigantes de Nueva York y eso fue

por marcador final de 40 puntos contra

cero unidades.

Pese a que el QB titular en Dallas en

este juego como Dak Prescott solo tuvo

unas 143 yardas por aire y ningún pase

de touchdown, aún así la ofensiva que

comandó vía aérea y terrestre le

resolvieron el juego.

Tony Pollard con 14 acarreos de 70

yardas se hizo de dos touchdowns por

la vía terrestre, siendo esta misma fór-

mula para un KaVontae Turpin con otro

TD.

Brandon Aubrey , el pateador en los

equipos especiales de los Vaqueros de

Dallas, también aportó con 10 puntos

en el compromiso.

Partido para el olvido del QB Daniel

Jones en Gigantes, quien tuvo un juego

de 104 yardas por aire y dos intercep-

ciones, contribuyendo en gran parte

con esto a la derrota como local de

estos Gigantes de Nueva York.

PALIZA DE SAN FRANCISCO 
A PITTSBURGH

En otro juego importante del día de

ayer en la semana uno de la NFL, los

San Francisco 49ers vencieron por

marcador final de 30 puntos contra

siete unidades y en Pittsburgh a los

Acereros.

Paliza de Vaqueros a Gigantes
Le pega Dallas 40-0 a los Gigantes en
su debut en la temporada de la NFL

EL RESTO DE LA ACTIVIDAD

Chicago 20-38 Green Bay

Cargadores 34-36 Miami

Seattle 13-30 Carneros

Nueva Inglaterra 20-25 Filadelfia

Denver 16-17 Raiders de las Vegas

Nueva Orleans 16-15 Tennnesse

Indianápolis 21-31 Jacksonville

Washington 20-16 Arizona

Atlanta 24-10 Carolina

Minnesota 17-20 Tampa Bay

Baltimore 25-9 Houston

Cleveland 24-3 Cincinnati

JUEGO PARA HOY

Jets - Bills

Vaqueros se armaron un festín.
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Tigres retomó su actividad en la fecha FIFA
tras el parón en el Torneo Apertura 2023 de la
Liga MX y en un amistoso cayeron ante las
Águilas del América. 

El conjunto americanista le remontó a Tigres
en el Q2 Stadium de Austin y los vencieron por
marcador final de dos goles contra uno. 

Pero ya en lo que respecta al juego y después
de un buen inicio del América con buenas ata-
jadas de Carlos Felipe Rodríguez, los Tigres se
adelantaron en el marcador con un gol de Nicolás
Ibáñez. 

El delantero argentino de Tigres aprovechó un
rebote en el área grande y remató de volea para
colocar el balón en el ángulo inferior derecho del
arco defendido por el portero Óscar Jiménez del
América para así anotar el primer gol de los de la
UANL y eso al ocho de acción. 

Posteriormente a eso, Tigres estuvo cerca de
anotar el segundo gol en minutos posteriores en
una jugada de Diego Laínez que no encontró
rematador felino en el área de las Águilas. 

Ya en la segunda parte y después de buenas
intervenciones del portero de Tigres, en este caso
Carlos Felipe Rodríguez, los felinos estuvieron
cerca del segundo en los minutos posteriores. 

Fue al 55’ de acción cuando Laínez tuvo un
buen desborde y mandó un centro hacia Fernando
Gorriarán, jugador que remató a portería y atrás el
portero del América, en este caso Jiménez, tuvo
una gran atajada. 

Después de todo esto, el América igualó todo
al 68’ de acción con un gol de Leo Suárez cuando
él aprovechó un rebote en una atajada del portero
Carlos Felipe Rodríguez y con un remate de
cabeza poner el empate, todo esto para que
después, al 73’, el antes mencionado lograra su
doblete con un remate desde fuera del área en el
que superó al guardameta de los de la UANL. 

Gol que mató a Tigres, todo esto después de

que tras ello los felinos no lograran igualar el
duelo ante los azulcremas. 

Ahora los Tigres volverán a la actividad cuan-

do el día 17 de este mes enfrenten al Atlas en
Guadalajara en la temporada regular del Torneo
Apertura 2023 de la Liga MX. (AC)

Las Rayadas vencieron al Santos y cortaron
una racha de cuatro juegos sin ganar en este
Torneo Apertura 2023 de la Liga MX Femenil.

Como visitantes y en Torreón, las Rayadas
vencieron al Santos por marcador final de tres
goles a uno.

Pero ya en lo que respecta al juego, las
Rayadas se adelantaron en el marcador cuan-
do al minuto 14’ de acción la estadounidense
Charle Giammona entró al área grande tras
eludir a varias rivales y remató sobre la
portera del Santos Laguna para anotar el
primer gol.

Más tarde, al 17’ de acción, el Santos
Femenil anotó el gol del empate cuando en el
área chica la jugadora Luisa de Alba remató de
cabeza para marcar el del empate.

Después de todo esto, aunque al 36’ de
acción y después de un pase de Diana
Evangelista, la americana Christina
Burkenroad se encontró en el área chica con el
arco vacío para rematar a gol y poner el segun-
do de las Rayadas.

Ya en la segunda mitad y al 48’ de acción,
Charlee Giammona hizo una jugada individual
y remató a gol en el área grande para marcar el
tercero de las Rayadas.

Después de eso, las Rayadas lograron man-
tener la ventaja y se llevaron una victoria para
con ello llegar a 19 puntos en la temporada y
ser quintas en la Liga MX Femenil de esta
temporada regular del Torneo Apertura 2023.

Ahora las Rayadas volverán a la actividad
en la temporada regular del Torneo Apertura
2023 de la Liga MX Femenil cuando el día 15
de este mes enfrenten en casa al Pachuca.

Tigres Femenil buscará mantener este día su
liderato en el Torneo Apertura 2023 de la Liga
MX cuando enfrenten al León de Guanajuato. 

En un duelo perteneciente a la jornada 10 del
Torneo Apertura 2023 de la Liga MX Femenil, el
conjunto de Tigres enfrentará al cuadro del León. 

Las ‘Amazonas’ llegarán a este duelo como las
líderes de la competencia, con 25 puntos de 27
posibles y yendo invictas en la temporada, aún sin
perder. 

Este conjunto de Milagros Martínez venció
días atrás en el duelo por el liderato de la presente
temporada regular del Torneo Apertura 2023 de la
Liga MX Femenil al conjunto del América, moti-
vo por el cual con eso le quitaron la cima a las

Águilas y hoy desearán estas ‘Amazonas’ el man-
tenerse en lo más alto de la competencia. 

Y eso lo podrían lograr con una victoria en
contra de este conjunto del León de Guanajuato,
quienes por cierto tienen 15 puntos de 24 posibles
que es producto de cinco victorias por tres derro-
tas en la temporada.           

Pese a la buena temporada de las
Esmeraldas del León, Tigres Femenil es
favorito para hoy ganar y mantenerse en la
cima de esta temporada regular del Torneo
Apertura 2023 de la Liga MX, justa que por lo
visto en esta semana es el conjunto auriazul el
máximo candidato a ganar la citada contienda
en las próximas semanas. 

Holanda se impuso el día de ayer al conjunto
de Irlanda y con eso ya están como segundos en
su grupo dentro de la fase clasificatoria rumbo a
la Eurocopa del 2024. 

Este conjunto de los Países Bajos se impuso a
su adversario y lo hicieron con un marcador final
de dos goles contra uno. 

Un gol de penal de Gakpo al 19’ de acción y
otro de Weghorst al 56’ en Holanda, además del
tanto de Idah al cuatro del local Irlanda, fueron las
dianas en el duelo. 

Tras este resultado, Holanda llegó a la cifra de
nueve puntos y están como segundos en el grupo
que lidera Francia. 

Irlanda, por su parte, se quedó con tres
unidades de 15 posibles en ese sector y son cuar-
tos generales. 

Se complica el pase a la EURO 2024 a la
Polonia de Lewandowski 

Albania dio la sorpresa y venció el día de ayer

al conjunto de Polonia de Robert Lewandowski
en la fase clasificatoria rumbo a la Eurocopa del
2024, complicando el futuro y posible pase de los
polacos a la justa internacional del año entrante
que será en Alemania. 

Este conjunto albano superó de local y en un
duelo de la fase de grupos a su rival, superándo-
los por un marcador final de dos goles contra
cero. 

Tras este resultado, Polonia se quedó en seis
puntos de su grupo y son cuartos en el mismo,
estando lejos de una futura clasificación rumbo a
la EURO del 2024. 

Ya en más resultados del domingo en la fase
de grupos, Kazajistán superó a Irlanda del
Norte, Moldavia derrotó a Islas Faroe,
Montenegro derrotó a Bulgaria, Eslovenia ven-
ció a San Marino, Serbia superó a Lituania,
Grecia goleó a Gibraltar y Dinamarca venció a
Finlandia.

La Selección Mexicana de Futbol ya
inició desde el día de ayer con su
preparación para su duelo amistoso de
fecha FIFA ante Uzbekistán del próximo
día 12 de este mes en Atlanta.

Previo a viajar a Atlanta, el conjunto
mexicano entrenó ayer por la mañana en
Dallas y lo hizo en el ATT Stadium de los
Vaqueros, en la casa de este equipo de la
NFL.

Los jugadores que vieron minutos ante
Australia, ya sea de titulares o entrando
de cambio, hicieron algo de trabajo
regenerativo.

Ya los otros jugadores tuvieron entre-
namiento de futbol a espacios reducidos
en la cancha sintética del ATT Stadium.

Será en las próximas horas de este
lunes cuando el Tri viaje a Atlanta para
enfrentar a la selección uzbeka.

También se espera que este lunes el
técnico del Tri, en este caso Jaime
Lozano, empiece a definir al equipo que
jugará frente a esa selección.

El conjunto de Jaime Lozano viene de
igualar a dos goles en su duelo ante
Australia del sábado pasado, todo esto en
un duelo amistoso de esta fecha FIFA de
selecciones nacionales.

Jennifer Hermoso, jugadora española que ganó
con su país el Mundial Femenil y la cual fue
acosada sexualmente por Luis Rubiales, por el ex
presidente de la Real Federación Española de
Futbol, recibió ayer por la tarde un recibimiento a
la altura de su calidad cuando retomó su partici-
pación con el Pachuca en el Torneo Apertura 2023
de la Liga MX.

Hermoso recibió un pequeño pero lindo home-
naje en la previa del duelo entre Pachuca ante
Pumas en la jornada 10 del Torneo Apertura 2023

de la Liga MX Femenil.
La española salió al campo de juego del

Estadio Hidalgo y pasó por un tipo pasillo que le
hicieron las jugadoras del Pachuca.

Ese pasillo fue como una forma de reconocer-
le su título con España en el Mundial Femenil que
ganaron a Inglaterra a Australia.

La jugadora agradeció ese lindo gesto con una
sonrisa y de paso recibió una placa de la directiva
del Pachuca, quienes también le reconocieron ese
éxito con España.

Tigres pierde ante 
América en amistoso 

Tigres sucumbió ante las Águilas en Austin.

Busca Tigres Femenil mantenerse en la cima 

Cortan Rayadas
racha de cuatro

sin ganar

Monterrey venció al Santos.

Holanda vence a Irlanda y aspira a la Euro

Recibe Hermoso homenaje en Pachuca 

Raúl Jiménez, durante la práctica tricolor.

Ya entrena el
Tri pensando
en Uzbekistán

Los malos resultados de la Selección de
Alemania en los últimos meses han hecho que
Hansi Flick no sea más su entrenador. 

Además de fracasar con él en el Mundial de
Qatar 2022 tras no superar la fase de grupos, en
Alemania vienen de ser goleados en un amis-
toso ante Japón y eso causó la destitución de
Hansi Dieter Flick, de su hasta hace poco
entrenador.

Incluso el día de ayer fue ese momento cuando
se informó de forma oficial ese hecho de que él ya
no sería más el técnico de la Selección de

Alemania. 
Tras esta situación, en Alemania ya tienen al

entrenador interino que suplirá a Flick en esa
selección. 

Rudi Völler será el entrenador interino en el
encuentro frente a Francia que para los alemanes
será en unos días más. 

Eso sí, lo que aún se desconoce es si Völler
dirigirá a Alemania en la Eurocopa del año
entrante en la que serán locales, todo esto después
de que hasta estos momentos únicamente sea el
interino. 

Destituye Alemania a Flick

Recibió ayer un recibimiento tras convertirse en
campeona del mundo con España

Jennifer Hermoso, galardonada.

Holanda venció ayer a Irlanda 2-0.

Hansi Flick.

Las felinas enfrentan al León.



Lunes 11 de septiembre de 2023

En México han cerrado una petición
para que la escudería Red Bull Racing en
la Fórmula 1 decida correr al austriaco
Helmut Marko por sus comentarios dis-
criminatorios y racistas hacia el piloto
mexicano Sergio Pérez, quien corre con
ellos desde el ya lejano 2021.

Fue a través de la página conocida
como “Change.org” el momento en el
que los fans del piloto mexicano Sergio
Pérez buscaban recabar unas 200 mil fir-
mas virtuales para con ello presionar y
conseguir que Helmut Marko, en este
caso el asesor de la escudería Red Bull
Racing, salga de ese equipo y sea despe-
dido por sus críticas hacia “Checo”.

Esta petición busca crear presión para
que Red Bull Racing decida terminar su
relación laboral con Helmut, quien por
cierto ya se disculpó días atrás de sus
dichos hacia Pérez, al que confundió de
sudamericano y del cual dijo que tenía
menos concentración por eso ya que en
los europeos no tenían ese tipo de defec-
tos.

Pese a que Helmut Marko se equivocó
en todo esto y en también aceptar que
Pérez es sudamericano cuando eso no es
exacto, en Red Bull Racing no han sali-
do a criticar los dichos del austriaco y

han hecho un silencio total por sus
declaraciones.

Ya en lo deportivo, el mexicano
Sergio Pérez volverá a correr con Red

Bull Racing en la Fórmula 1 cuando el
día 17 de este mes pueda participar en el
Gran Premio de Singapur.

Patricio O’Ward, piloto regio de
Arrow McLaren en la IndyCar,
finalizó noveno en la última car-
rera de este año en ese serial de
carreras estadounidense que fue en
el Gran Premio de Monterey. 

O’Ward, quien partía décimo en
la carrera en el circuito de Laguna
Seca, finalizó noveno en esa car-
rera que terminó siendo la última
de este año en la IndyCar, la cual,
por cierto, acabó ganando Scott
Dixon de Chip Ganassi Racing. 

El regiomontano, ya en lo que
respecta a la carrera, partía décimo
y logró salir delante de una acci-
dentada primera vuelta en la que
hubo varios abandonos para ubi-
carse cuarto en ese momento. 

Con un buen ritmo y ayudado
de varias banderas amarillas, el
regio estuvo liderando por momen-
tos una carrera que en un principio
estuvo dominando el español Alex
Palou de Chip Ganassi. 

Pero cuando O’Ward estaba
ganando y faltaban pocas vueltas
para terminar las 95 del Gran

Premio de Monterey, el equipo
Arrow McLaren decidió meter en
pits al regio para un último cambio
de llantas y les tocó la mala suerte
de ingresarlo en banderas amaril-
las, siendo esto lo que le causó al
regio ese hecho de perder la victo-
ria e incluso su lugar en el podio. 

Al final, el que acabó ganando
esa carrera terminó siendo el
neozelandés Scott Dixon que
atinó la estrategia en el último
momento de la carrera, mientras
que Scott McLaughlin y Alex
Palou, quien cerró este año como
el Campeón de la IndyCar, ter-
minó tercero. 

A su vez, el regio Patricio
O’Ward terminó cuarto en el
Campeonato de Pilotos de la
IndyCar y estaría cerca de con-
seguir la Superlicencia para correr
en la Fórmula 1, teniendo la opor-
tunidad de conseguir eso sí la
escudería McLaren le da un entre-
namiento libre en algún Gran
Premio de la categoría reina del
deporte motor en este 2023. 

Los pilotos regios Abraham Calderón
y Enrique Baca estuvieron lejos del
podio en la carrera de ayer por la tarde en
el Óvalo de Aguascalientes en la Nascar
México Series, alejándose con esto del
título en ese serial de carreras mexi-
canos. 

Abraham Calderón del equipo
Comscope y Enrique Baca, también pilo-
to regio de la Nascar México Series, no
tuvieron una buena carrera en el Óvalo
de Aguascalientes. 

Calderón finalizó en la posición
número 13, mientras que Enrique Baca
terminó en el sitio 15 de la carrera y
ambos estuvieron lejos del podio. 

Eso sí, el ganador de la misma en este
Óvalo de Aguascalientes terminó siendo el
piloto Julio Rejón, quien dominó las 170
vueltas de competencia de principio a fin. 

Ahora lo que sigue en la Nascar Series
de México será la carrera en el Óvalo de
Chihuahua que será el día 23 de este
mes. (AC)

Los Bravos de Atlanta confirmaron el
día de ayer su pase a la postemporada en
las Grandes Ligas, en el mejor beisbol
del mundo.

Este conjunto de los Bravos superó el
domingo a los Piratas de Pittsburgh y eso
fue por un marcador final de cinco car-
reras contra dos.

Ozzie Albies con cuatro turnos al bat,
dos carreras y un hit fue la figura del
juego en estos Bravos que ya están en los
playoffs.

El conjunto de Atlanta, quienes tienen
un récord en temporada regular de 93
victorias por 49 derrotas, llegan a los
playoffs tras ganar ya el Este de la Liga
Nacional.

A su vez, los Bravos de Atlanta se
convirtieron ayer en el primer equipo en
asegurar su lugar en los playoffs de las
Mayores.

SE LESIONA ‘EL MARCIANO’ 
EN LOS YANQUIS

Ya en más actividad de las Grandes
Ligas, Jasson Domínguez, el ‘Marciano’,
se perderá lo que resta de temporada reg-
ular con los Yanquis de Nueva York y la
razón de esto es que sufrió una lesión lig-
amento ulnar colateral superior en su
brazo derecho y su recuperación, lo cual
tendrá una recuperación de seis a nueve
meses.

DOMINGO DE MEXICANOS EN GL
En más actividad de los peloteros

mexicanos en las Grandes Ligas,
Alejandro Kirk en Toronto conectó un
hit en el triunfo sobre los Reales de

Kansas City, mientras que Joey Meneses
en Washington se hizo de un hit en la
derrota ante los Dodgers de los Ángeles
y Luis Urias en Boston se hizo de una
carrera y un hit en la victoria sobre los
Orioles de Baltimore.

Los Algodoneros de la Unión
Laguna buscarán dar este día un paso
más al título en la Liga Mexicana de
Beisbol y los Pericos de Puebla, su
rival en esta Serie del Rey, resistirse a
esta situación. 

Será este lunes en Puebla cuando se
realice el juego número tres de la Serie
del Rey en la Liga Mexicana de
Beisbol entre los Algodoneros de la
Unión Laguna y los locales Pericos. 

Este duelo en Puebla contempla a
poder iniciar en punto de las 19:00
horas, buscando Pericos ganar el día
de hoy para recortar su diferencia de
dos derrotas en la Serie del Rey, mien-
tras que Algodoneros intentará lle-
varse este día el triunfo para ponerse a

una victoria más de levantar el título
en la LMB. 

En los dos primeros juegos que
fueron en Torreón, los Algodoneros
ganaron ambos ya que en el primero
remontaron un déficit de dos carreras
en la última entrada y con un rally de
tres producidas pudieron ganar ese
importante partido, mientras que ya en
el segundo que fue el sábado anterior,
pues ahí aprovecharon el envión
anímico del viernes pasado y le dieron
una paliza a los Pericos de Puebla. 

El conjunto de Torreón llega con la
moral por las nubes a los juegos tres y
cuatro que están seguros a realizarse
en Puebla, buscando ganar ambos
para barrer la serie y ser campeones.

La fecha de los 100 años de historia
del boxeo profesional en Monterrey se
está acercando y en la Sultana del Norte
son conscientes de ello.

Por eso mismo es que ayer por la tarde
se realizó una ponencia más entorno a
este tema y eso fue en el museo estatal de
culturas populares en el Centro de
Monterrey.

La presentación de esto fue a través de
un homenaje post- mortem a José Juan
Guerra, Juan Guerra y Pablo Terán en el
evento llamado “una vida dedicada al
box mundial”.

Ahí, en ese lugar, se conoció la histo-
ria de José Juan Guerra Flores, quien
desde muy niño empezó a practicar el
boxeo hasta llegar a convertirse en un
juez reconocido a nivel internacional,

siendo este un homenaje a su vida dedi-
cada al box mundial, aplicando lo mismo
para Juan Guerra y Pablo Terán. 

Después de todo esto, el evento ter-
minó y ahora lo que sigue será el día 17
de este mes con la ponencia de Isaac
Guerra y Jaime Guerrero, en dónde
hablarán sobre el poder de los medios
de comunicación en el boxeo profe-
sional.

Cabe señalar que los 100 años del box
profesional en Monterrey se cumplirán
hasta el día 29 de este mes, todo esto
después de que un 29 de septiembre de
1923 se celebrara la primera pelea de
boxeo oficial en la Sultana del Norte y
esa fuera en el Teatro Independencia, en
un duelo pactado a los 69 kilos entre
Daniel Navarro y Kid Mauricio. (AC)

Ayer por la tarde se logró para
México una medalla de plata en la Copa
del Mundo de Tiro con Arco de
Hermosillo.

Alejandra Valencia, atleta mexicana
que logró una medalla de bronce en los
Juegos Olímpicos de Tokio y en la
modalidad de dobles mixtos, se hizo de
este logro de la presea plateada.

Valencia cayó en la final femenil
ante la coreana Kang Chae Young, con
quien perdió en la disputa del oro en el
Tiro con Arco Recurvo y eso por mar-
cador final de seis puntos contra dos. 

Pese a esto, la connacional ya tiene
asegurado su lugar en los Juegos
Olímpicos de París.

EL SELECTIVO NACIONAL 

DE CLAVADOS
En la fosa de clavados del Centro de

Alto Rendimiento CARE se definió el
equipo que representará a México en
los Juegos Panamericano de Santiago
de Chile 2023.

En el último día de actividades, la
pareja formada por Alejandra Orozco,
de Jalisco, y Gabriela Abundes, de Baja
California Sur, se ganó su boleto para
los JP.

Además en damas sincronizados
tres metros, las guanajuatenses Arantxa
Chávez y Paola Pineda obtuvieron su
pase; las representantes de Nuevo León
que tuvieron participación en este últi-
mo día de competencia fueron Carolina
Mendoza en tres metros y Alejandra
Estudillo en plataforma.

Patricio O’Wward.

O’Ward finaliza noveno
en Laguna Seca 
El regio terminó cuarto 

en el Campeonato de Pilotos 
de la IndyCar

Regios quedan lejos del podio en Aguascalientes 

Levantan fans de Checo lista
de firmas para correr a Marko

Helmut Marko habría discriminado a Sergio Pérez.

Aseguran Bravos pase a los playoffs

Algodoneros, por otro paso

Da Ale Valencia plata a
México en Mundial de TA

José Juan Guerra, y Pablo Terán:
Una vida dedicada al box mundial

José Juan Guerra, ícono del box regio.

Los Bravos han sido el equipo más regular de las Mayores.

Abraham Calderón.

El conjunto de Torreón llega con la moral por las nubes.
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El cineasta mexicano Alfonso Cuarón
podría ser el encargado de dirigir la
nueva cinta de superhéroes "Avengers:
secret wars", la cual marcaría el final de
esta franquicia del Universo Cinemático
de Marvel (MCU), tras la cuarta entrega
de esta franquicia que se lanzó en el
2019.

Los creativos detrás de esta secuela
están analizando la mejor opción, y entre
los candidatos suena fuerte el nombre del
mexicano ganador del Oscar.

Aunque no hay nada confirmado hasta
el momento, de acuerdo con el periodista
Daniel Ritchman, gente cercana a la pro-
ducción está muy interesada en sumar a
estar exitosa franquicia al creador de
"Roma": "¿Saben a quién escuché que
quieren para dirigir Secrets wars? A
Alfonso Cuarón (‘Gravedad’, ‘Niños del
hombre’)", escribió en la red social X,
antes Twitter.

Sin embargo, Cuarón no es el único
que tendrían en la mira: según el crítico
de cine, Jeff Sneider, en un capítulo de su
podcast "The Hot Mic", señaló que el
director de la nueva cinta de "The
Avengers" sería alguien que ya tiene
experiencia en este tipo de tramas.

Así que, además del mexicano,

quienes también aspiran a dirigir dicha
película son Ryan Coogler, quien hizo
"Pantera negra: Wakanda por siempre";
Jon Favreau, de "Iron Man": Jon Watts
"Spider-man: sin camino a casa" o bien
Sam Raimi que estuvo al frente de
"Doctor Strange en el multiverso de la
locura".

De quedarse con el puesto, esta no
sería la primera vez que Cuarón se
enfrenta a los filmes de un universo de

fantasía, ya que recordemos que formó
parte de "Harry Potter y el prisionero de
Azkaban".

El también guionista de 61 años no ha
publicado nada al respecto, lo que sí se
sabe es que actualmente se encuentra afi-
nando detalles para la miniserie de sus-
penso psicológico "Disclaimer", que se
podría ver este próximo 2024 a través de
la plataforma Apple TV, la cual se basa
en la novela homónima de Renée Knight.

Gente cercana a la producción está muy interesada en sumar a estar exitosa
franquicia al creador de "Roma".

Chris Evans dice
adiós a la soltería

EL UNIVERSAL.-                        

Este 2023 no ha sido un muy
buen año ni para el amor ni para
cupido, y es que a lo largo de
los ya nueve meses que han
transcurrido, hemos sido testi-
gos del final de varias parejas
del espectáculo, algunas de
ellas consideradas de las más
estables.

Sin embargo, también hay
quienes han logrado sobrevivir
a la fiebre de rupturas y no sólo
se encuentran felices y enam-
orados; sino que llegaron hasta
el altar, consiguiendo así el tan
anhelado: vivieron felices para
siempre.

Un ejemplo de ello es el
actor de Hollywood, Chris
Evans; pues de acuerdo con
información dada a conocer por
el sitio Page Six, se casó en
secreto este fin de semana con
su novia Alicia Baptista.

Según la publicación, el pro-
tagonista de "Capitán América:
El primer vengador" y su ahora
esposa, celebraron una íntima
ceremonia este sábado 9 de sep-
tiembre en su casa de Boston,
Massachusetts, para jurarse
amor eterno.

Aunque para muchos esta
noticia los tomó por sorpresa,
para los amigos de la pareja ya
era algo muy bien sabido, pues
para poder asistir a la cele-
bración tuvieron que firmar un
acuerdo de confidencialidad,
además de que estuvo prohibido

el ingreso de teléfonos celulares
y cualquier otro dispositivo,
reveló una fuente cercana.

Entre la lista de invitados
resaltan algunos famosos nom-
bres como el Robert Downey
Jr., Chris Hemsworth y Jeremy
Renner, con quienes Evans
compartió créditos en la fran-
quicia de Marvel, "Los
Vengadores".

El estadounidense de 42
años y la brasileña de 26 desa-
taron rumores de un posible
amorío en noviembre de 2022,
cuando una fuente reveló a la
revista "People" que ambos
habían estado saliendo en modo
romántico por más de un año.

Incluso, aseguró que Evans
se encontraba más feliz que
nunca y calificó la relación
como muy seria. Por si fuera
poco, también explicó que
Baptista ya conocía al círculo
cercano del actor hollywood-
ense y que: "todos en su familia
y sus amigos la adoran".

Horas más tarde de que esta
información saliera a la luz, la
pareja fue vista paseando de la
mano en Central Park.
Posteriormente, el propio Evans
confirmó la noticia al compartir
algunas fotos y videos al lado
de su novia en redes sociales;
sin embargo, en julio de este
año eliminó sus cuentas en
Instagram y Twitter por lo que,
desde entonces, el noviazgo ha
sido sumamente hermético.

El protagonista de "Capitán América  y su ahora esposa, cele-
braron una íntima ceremonia el 9 de septiembre.

Joe Jonas habla de su
divorcio en concierto
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A pocos días de que Joe
Jonas y Sophie Turner dieran a
conocer que se habían separado,
luego de que el integrante de los
Jonas Brothers, solicitara el
divorcio tras cuatro años de
matrimonio, son muchas las
especulaciones que rodean a la
expareja, así como los
señalamientos que sugieren que
la ruptura de la actriz y el can-
tante es un claro reflejo de que
los pensamientos machistas
siguen a la orden del día, ya que
Sophie ha sido atacada, luego
de que se rumoreara que no es
una madre presente y que pre-
fiere salir de fiesta por encima
de estar en casa junto a su
familia, por lo que el músico
prefirió romper el silencio y
tratar de acabar con las
habladurías.

Este sábado, Joe y sus her-
manos, Nick y Kevin, se pre-
sentaron en el Dodger Stadium
de Los Ángeles, la que significó
la primera aparición pública del
músico de 34 años desde que
dio a conocer que se separaría
de Sophie Turner, de 27, con
quien estuvo casado por cuatro
años, luego de que en 2019 con-
trajeran nupcias en una fugaz
ceremonia en Las Vegas, por lo
que decidió romper el silencio
frente a las más de 50 mil
seguidores que se encontraban
en el recinto.

El músico reconoció que ha
atravesado días complicados,
haciendo alusión a toda la

hecatombe mediática que ha
producido su ruptura con la
actriz de "Games of thrones",
por lo que solicitó a las fanáti-
cas y fanáticos ahí presentes
que no prestaran atención a los
rumores, sino sólo a lo que él
hablase acerca del tema: "Ha
sido una semana dura, sólo
quiero decir, mira, si no lo
escuchas de estos labios, no lo
creas. ¿bueno? Gracias a todos
por su amor y apoyo, mi famil-
ia y yo los amamos", dijo a
pocos segundos de que reci-
biera un abrazo solidario de
Nick.

A continuación, la banda
interpretó "Hesitate", la canción
que Joe dedicó a Sophie y la
cual habla acerca de curar su
dolor, como ella, alguna vez,
sanó el suyo.

La pareja lanzó un comuni-
cado en conjunto, en el que
trataba de aclarar que la sepa-
ración, a diferencia de lo que se
cree, había sido una decisión
tomada en conjunto; sin embar-
go, eso no frenó los rumores
que ahora se dice de la expare-
ja, que comenzó su relación en
2016.

"Después de cuatro maravil-
losos años de matrimonio,
hemos decidido mutuamente
poner fin a nuestro matrimonio
de manera amistosa".

El pasado martes, 5 de sep-
tiembre, se lanzó el trascendido
de que Joe había solicitado el
divorcio a la actriz debía a que
su relación estaba "irremedia-
blemente rota", debido a que

llevaban estilos de vida muy
diferentes, lo que aumentó las
teorías que circulan en internet,
acerca de que el músico no esta-
ba conforme con que Sophie
saliera de fiesta con frecuencia
pues, por mucho tiempo, se ha
dicho que ella era de personali-
dad muy sociable, mientras que
él prefería la tranquilidad de su
hogar.

Estos rumores han generado
indignación de muchas
mujeres, las cuales aseguran
que señalar a Turner como la
culpable de la ruptura, era un
claro ejemplo de cómo el
machismo persiste en la
sociedad, la cual sigue castigan-
do a la mujer por tener una vida
social, al mismo tiempo que
sostiene una vida familiar, aso-
ciando la sociabilidad con

responsabilidad, pues Joe llegó
a declarar que, prácticamente,
durante toda la gira con la
banda se ha hecho cargo de las
dos hijas que comparte con la
actriz; Willa de 3 años y DJ de
un año.

Otro de las versiones que han
surgido en las últimas horas es
que Turner se sintió poco apoy-
ada por su esposo, luego de que
diera a luz a su hija menor, pues
se asegura que el cantante pre-
sionó a la actriz para que
volviera a hacer apariciones
públicas cuando ella aún no
estaba preparada, provocando
que los eventos en los que
fueron vistos, a los meses poste-
riores del nacimiento de DJ,
Sophie viviera momentos muy
incómodos a lado de su pareja.

El fin de semana, Joe y sus hermanos, Nick y Kevin, se pre-
sentaron en el Dodger Stadium de Los Ángeles.
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Ayer se cumplieron cinco
meses desde que Julián
Figueroa murió, por lo que su
madre, Maribel Guardia, como
cada mes, escribió un mensaje
recordando la memoria del
joven de 27 años, a través del
que le pidió fuerzas para que
pueda continuar su vida sin su
presencia, de la misma manera
que su viuda, Imelda Garza,
habló del dolor que experimen-
ta al caer en la cuenta que no
volverá a ver a su pareja, con
quien compartió nueve años de
su vida.

Fue el 9 de abril cuando se
dio a conocer que el hijo del
finado Joan Sebastian y Maribel
Guardia, Julián Figueroa, había
perdido la vida tras sufrir un
infarto al miocardio. Esta noti-
cia causó consternación en nue-
stro país, debido a que la madre
y el padre de "Juliancito" son
dos de las figuras más queridas
dentro del mundo artístico,

aunado a que el joven estaba
impulsando su carrera como
cantante y compositor, así como
que, con su partida, dejó una
esposa y un niño pequeño de
seis años.

Nos referimos a Imelda
Garza, con la que comenzó una
relación desde 2013, y el hijo
que tienen en común, José
Julián, quienes han seguido
compartiendo a lado de Maribel
pues, a pesar del deceso de
Julián, mantienen un gran lazo
como familia, a tal grado, que la
joven todavía reside en la casa
de la conductora a la que llama
"tía" y, además, ve como una
segunda madre, según ha expre-
sado en diferentes encuentros
con medios de comunicación.

De hecho, ambas han refren-
dado la solidaridad y apoyo que
comparten entre sí, a tal grado
que la actriz ha declarado que
desea que su nuera rehaga su
vida, pues es una mujer muy
joven que merece reanudar su
vida en pareja. 

Recuerda a 5 meses 
la muerte de su hijo

Como cada mes, escribió un mensaje recordando a Julian.

Maribel Guardia

Los creativos detrás de esta secuela están analizando la mejor opción.


